
~

~

~
O
~

~
H:..

~
~
=4
1:'
~.

~
~

S·
~

~cg

88.00
88,00
88,00
BS.OO
8800
88,00

69,80
73,00
73,76
73,76
78,75
73,75
73,75
74,00

04;50
94,I:iO
94,50
94,50
114,aO
04,50

100,00
lOO,óO
100,60
loo.GO
100-1>0Y/O

88,00
88,00
88.90
88.90
88.90
88.90
88,00
88,90

~

2·3·934.
28 2·934
218·934
213.984
21·3.934
21,3·934
21·3.1)34
213.\:IlH:

SlI·3·{j34
21·3-034
213-U34
21·3.934
2l·3.934
2l·3.934

163-034
20 3·\;34
20 3·93\1
213·934
213·1}34
21.3·U34

213 {'¡H
21 3·1)34
21 3·0M
213·034
213·034
21 ".,,34.

15.12.0::13 1
14 2.\13\1
21.3.0341
21 a'0a41
21·3·03.
213.!J34
213·ú34
21iJ·{j34

94,25
04,25
94,215
9~25

69.90
70,00
70,05
70,05
70,06
70,4.0
69,00

81,50

BOLSA: DE MADRID.-Cotizaci"ón ofidal iIel dI" 22 de Marzo 'dé 1934

TItulo. " % IDteñor (2% de A,olto de Un9).

Serie F, de 50.000 pesetas nominales ..
J. E, de 2SJJC(t J '1 ••u • .. • .. u •

1 D, de 12.500 lt .D ,.. .

"' C, de 5,(X)() n -e- .

» B. de 2..500 -* Ji .

Ji A, de 500 1) 1) •• " ..

lt G y n, de 100 y 200 pesetM nom¡ml!~9 < ..

4 % exterior (eltampillado) canjeado por emi.lÓn 19Z4-

Serie F, dc 24.000 pesetas nominales ..
p E, de 12.ooo,a. » 911' .

'1 DI de 6,(JX)" J) .u uu- •

JI C, de 4J)()(). .. tI u· ••
J B

t
de 2J)())» J .

I A, de 1.(XX)>> J " .
J O y JI, de 100 y 200 pesetas nominales ..

<1 % amortizable, omls16n 1008, can!oada por lA de 1929.

Serie E. de 25.(XX) pesetas Domlnales ~ ..
J D

1
de 12.500 I ,. .

I e. de S..()(X)" I JI 1

... B, de 2.500" » ..
J A, de 500 J 11 oo ..

5 % amlN'tizabJe, emidón 1900, caDje.ada pOI' l. de lt20.
Serie F, de: 50.000 pesetas nominales •

1) El de 2S.tXX> Ji :t N.M••

Jo D
t

de 12.500» :1 _ -._••
;1 C, de S.(XX) II • • .

I D
t

de 2.500 JI , n.
» A, de .soo:l t .

93,75
93,76
94.00
94.00
94,00
04.00

(19,90
7J,t.iV
'JO 00
7U:1O
'/025
·¡O.:.W
68,OIJ

82,23
82,23
b:-L~i;

!j2.25
88:00
83,75
80,75

81,50
81,50
81,6U
8],50
81.00

s % amortizable, emlllón lt17. e:anJeada por la d. 19Za.

!JO,30 Serie F, de 50.000 pesetas nOminales , 00
DO,SO J J~t de 2SJXJO 1- . .) .--: ••••• "."................... 00,
!lO 25 » D. de 12.500 1> » -.. 00
00.00 » e, de 5.000 I ) "...... 9090'00
uooo TI d 2500. 1.1 te. f1 'D e • .. • .. ····.. D"oo
90,00 :1 A, de 500» Jo 0,

Tltulo1 B % amortlub!e. emisIón de l'!!.
09,80 Serie r:. de SO.CXXJ pesetas nominalcs, 1 al 350 ..
99,80, :1 E, de 25.000:1 I 1 al 520 ..

100'001'» o, de 12.500 J » 1 al 1.640 ..
100.30 » e, de 5.000 J Jo 1 ni 19,BOO· llOO.40
100,30 » B, de 2.500 JI » 1 al 15.400 ..
100.80 J A, de 500 ~ J, 1 al 73.000......... 100,40

l'eclin

l'RECEl l.:~ rF.~

20·3·011"
:n a·\}Si;
:!1 3·11301I
213-DlH
21·3·1)04
2J.·a·lIM
21·3-934

!J·3·934
!j 3·~34

;;¡¡ :~-'l3'1

,.O·2-u:l~

U·3·9M
H-3·934
lll·3\184

19·~·9::1ol
l{)·a·934
2Q·3-U34
21·::1-1.134
~1·3·93'

á·3·934
213·934
213·934
21:a.9a4 1
213.934
:;a·31l34 \

I
163·934
16·3·\;134

1.3·934
21·3·934

21.a.1l34I
:U·3·984

i
28 2-934
12·1/34
8·3·934

20-3·934
20 S·934
~.3·93.

~-

I ' ( ~_____._ I mIli p,)

t'K~(;IWEN1'EI- g
V A L O R E S . !JAmlIOS V A L O R E S OAMBIOS S"

1'l11to I IJ..'lTDLlO.AIlOS . I TantO l'tJDLUllDOfl QJ
por 10U Fecha I Jfor ."', ~

1 - 1 •. ~I T'tulo. S % amorllzable. eml.l/,n 1927. (Sin Impuuto.) ~
~i ~.~1~1·1 lOO.~~ Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 1 al 8,860........ i~l~ ;'\

·u 4 100. l) E, de 25.000 J » 1 al 15.000........ ,) s.:
21 3.1l841 100,85 » D, de 12,500) , 1 al 26.600'"N''' l00,Ij¡) .
21 3.034

1

100.85 ) e, de 5.000» l\> 1 al 2<14.100 l00,lJO I
21·3,u34 100,85 :J B, de 2.500 J J 1 al 288.000 100.00 ~
21·3·{l34 J00,85 » A. de 500 J J 1 al 886.067........ 100,00 =~

Títulos a ~!D AnlD!'U:l!abl...ml.lón 1127. (Con impuello.) S'
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000........ ~

J E, de 25.000 J J 1 al ~.OOO........ l.'-'
J D, de 12.500 J :t 1 31 15,000........ 8B,GO
., C. de 5.000 Jo J 1 al 144.000........ StI,60
.. B, de Z.SOO JI J 1 al 169.000........ 88,GO
:J A, de SOO J J 1 31 520.2.16.._... 88.60

Titulo. Deuda amortizable al 3 % (emlslñD d. 1928).
Serie H, de 250,000 peletas Dominales, J al 725......

» 0 , de 100.000 »» 1 al 7'5...... 7380
» ~,d~ SO.OOJ" I 1 al 8.625...... 'la'sO
» E, de 25.000 J J 1 al 18.552...... '13' BO
J D, de 12.500" I 1 al 14.999...... 78'80
J C. de 5.000 I Jo 1 W 80.000...... 73'80
» B, de 2.500» »1 al 75.000...... 74,'00
J A. do 500» »1 al 202.500...... • ,

Titulo. O.IId. amortizable al 4 % (eml.l6n d. 1928).
Serie H, de 200.000 peletu nominales, 1 al 2.000 .

» a, de 80,000» J 1 al 915 ..
J F, de 40.000 J J 1 al 4,659...... 89,1IJ
» E. de 20.000 JI »1 ni 5.000...... 89,16
• 1:>, de 10.000» »1 al 10.011...... 80,15
» C. de 4.(00)> »1 al 20.000...... 89 15
D B, de 2.00:1 J »1 a.l 50.000...... 89,15
» A. de 400 J J 1 al 141.500...... 89,ló

Trtuloa Deuda amortizahle al 4,!íO 7" (embl6n de 1928).
Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 a& 2.900 .

» E. de 25.000 J .. 1 al 3.000 .
» D, de J2.500» »1 al 6.000 " ..
J e de 5.00> D ) 1 al 29.00:1 , 94,50
» D, de 2.500 1) »1 al 25.0CKl '94.60
JI A. de 500 J »1 al 85.000 ..

Titulo. Deuda amortizable al S % (_ml.lón d. 1929).
Serie F, de 50.000 pesetas nominales. I al 1.500 l00,tro

J E, de 25.000» J 1 al 1.500 100,60
J D, de 12.500» JI 1 al 6.000 _.. 100,60
J e, de 5.000 D J 1 al 40.000 100,50
J B. de 2.500 JI I 1 al 22.000 ..
~ A. dCl 500 ~ "1 al 80.000.._".. 100.60
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1300
100
475
475 I I 268,00
100

h1terU ;UIUIlI I
l'M 1('.'

(,00 ---
GnO 1- OQ,OO
](\') 4 8{1,50
/'iDO fl o4,M
F,OO O lQ.UO
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f.QI) 6 s.:>t2[j
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10'1
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CaJnbJOIí remitidos por el Ce~tro Oficiol de Contratnci6n
rle Montde, que se publica en cnn1plhn[C~lto de! n{tmcro

1.~1~ (l1}(1lt ;i, de al Reja (lr~cn .m~m~ro (¡ ~$, ele I il'llnistol'lo de Ha..
~ I de,ntl~r d~ 6 de S~ptlr,;:m~11'i' de 19')0.

Il ~"Al'JII ."m~ ",IUlIIIQ "l....nl\ '.llJllI';UllIl ,
7.500

1
,)1 '1lI1UW" 'H ~ 1"" mll\ll"~ UIl 'iON I!:D/I. I~~_.I m·'WI.(·

Ilfi , r;oo¡ ./
5.000

1

~.ihlfi-S esterlinas. 37,55 37,45 ~lorinC8~ ..... "14,97 ~11)6
. liran(Jos franoCl'-Cs 4g,~~ 48.,40 ! ¡';OOU(\OO ••••••• '13'1,40 34,00

2.50(1·ITMI&J"S...... ... 7,:W .7,:H ICor. C)¡CcoC6IOYIl'1
» cng 30,'lO
~ Liras "' I 63,()O 63,30 11'0009 argelltinos
1) mIl, •• .. ,." ,

Reiül1slllllrk!l-.. .• 2,fl3li : 2,02 .CorOMB rucrns.•1J,!ll}
1l1.1'í(I(J'¡Fmacos $uill(m.. r~~tl,lr", ~:J7,Wj 'COl"['·r,n:, (hu~,~,n,.I,r;~
l02.I500Ul!IlJ~a.Il .. 1 ••••1. 171~75 1171,üOaCoroDlJ,l!uoruoga¡¡~1.~H

673.00
!la.~,OJ

2{H,OO
710i)

400.00
no,oo
~7,OO

n'IIlO
10110
102,50

:-;8.05
'18M
U7,OO
70,70
60,00
72,60
'll,~:¡

í'~\r)n

72,60
U4,OO

~8SICT'E r;oUIN4L~!- ~1!:OOOlJJ').¿t

20 3·~;¡4

218,034
213-!l34
103:;:;4

Il 7 o:n 1
21 3i1;¡<! ¡
26 2-n:~41
21 :1'l¡:~4

21 8,034 I

:H:¡·Il:U,
21 :J·ll:l41
10:1 p;:{'
LH-f/32
31·3-It31

22-l::H,31
11-1¡-02P
);J·{HI2l!
1:{·/j.-9:>9
la-.'H12fJ
~8-lH~2n

4. I't'T 1(1(1 in1 erior 193(1.......
Idem 1m corriente •••••••••• ,
Idem fin próximo • , , 1 •••• , , •

4 por 100 llm()1'tl~lIble, •• " •••
5 por 100 llJllortizabJe 1028 •• ,
Acoionos del Danoo de EspuM.
hIero dc la .A rrcndl\tn.r1a de '111-
baoo~ .

AzuOt\H1M-Ordiuañaa••••••.
ldem-Fin oornentfl.••••••••
Unión Espul'1ola de J~xVloBivo~,
C6duh\! r.!~1 Banco TIipotCl1arl:

&1 !)por lOO ••••• JO ,.

!.den» id. al. 6 por 100 ,
'. ".

2~(j.{jO

220,00

.- =-s.tt. '\:.~A,....¡"'- F c' lJ

ICAMMO~ n _P.~CEDEN~~J. VAl,OR2S nE 30CmDAnnst Vdlo, ~~n1111111 ~rn~:l:AdO 1~~~~_~?.;:~~~~o,~S
r'URI.ICAtIOl\!11 I 1I hntc I '1 eldA lit11 Ir 1 .

'cen, ¡I0r In I 1"
Ac.;C:W,';¡;/i ' ~~ct~· t,··

"¡ ;-- ;" I ,.. -----------

21 3 -f134 ¡ ú1i,VHI 1;1 Banco de F.spafta........" .... "........ ; [jOO I 1 fí56,OO
JJ,11J.¡:3<i 270,IJiJ I Banco HIpotecario de E8paila.•. ; llOU {lO
~) lHJ;lil l!Il) ()O 11 Bnnco ESI)!lt\ol de Créditv"•. ,,,.' ~()O
l.'¡ 8 -J;J4 ] 50,00 li B~t1co Hlspano-Amcrlc:auQ...".. ,. i I:{JO
10 3 O:H 20;!,Oll Compafiln Arrcnd.~ de 'hbaco" I tlOO
J23 11M I bO,OO Ir Altos Horno!! de VizcaY;l".",,,, I 1100
~l :3 Wl4 . ~2,fl') 1 Sodcd. Gr.l1. .'\:!u- ~ Or¡Jillarb~ .. ,'

::care~deEsplll\a.l Pr6fercntc~.:I! Unión E$paflola úe E;~pIQsivos .• ¡

11 lferrocilrrllCII M. 'l. A. ¡
I Ferrocarriles Norte do F.fiPaña,¡'

1

I

1

Banco E!pan~)l RíD de la P~ata'l

OllLIOACfONK8 I
11 Donos lid Banco de ~spaila...~
f Céciulas del Banco Hlpoltcarlo, I
;.~ 1,\em 'd. id , ".l
f ldcm jd~ Id u.,. M-~ ..

!¡ Idem 'd~ id u , ~
l. Idem Id. Id " " ~ !
l! Metn eJel Daneo do Crédho Local.'
ji Sociedad Gral. j\zlle.· de ,Elp3l1:l. I

1, F. e, M. Z. A., Valla- ~ ~er!e DA.
11 d l'd A' l..ene •.'1 o 1 a riza.......... S:ri~ .C,_
I . l L serie.

:, ldcrn Nor te de EIiP3- )2.· te rte.'
I fia. Emi sión 11 ele ,3.• se rico

11

Enero eje 1905......... 4.: ser!e.l
1 5. serle,l
1: _ Ayuntamiento do M"drid. I

:m 3'P;!1 1

1

] 18,00 1:. Obligac!OllCQ " · 1
2H 2·\.134 H3,CiO;¡ EXprO¡llaclones det Interlor ¡
14 3 lIM 'l5,OlJ l' Empréstito "ViII;\ Madrid", 1914.,
21 D·9:H • 74,00:: ldem íd., 1918 I
--.~ -~-_._~.- .- ::::::"=':+:"1; , .-=.:r.-. - -.... .. ..._.~_ .._.

VALORES

ea."eta. pro.... de DeudA afJ'l.ntlz11bl.
al 5 % (e.lUiaión de 1929),

BOlloa T.,01"O "a"a .1 Po_lo d. l. la
dUlt"_ Nacional, 5 'el

Serie A, de 100 pesct.u, 1 al ~.687 ...; ..
D B, de 500 J) 1 al ó.OJt..,~ ..
I! B. de 5.000 D 1 al 14.4lo1..._ ..

l~n djfcrClli4;i-" Joncl•• u .. , ,u , "

nilllos de l. Deud/\ (orrovlar"la IImo"tiza_
Lle dol E.tlldo. 4,50 'Yo• •rniai6n J920.

!

TrtuJo. da l. Deuda. ferroviaria amortb:a. i
bIs dal E.lado, al 4,5U % ~

Serio A, de 500 peset:ls, 1 al 50.000 .! 00.00
)l D, de 5.000 J 1 al 50.000 ~.' 09,00
D C, d(l 25.000 J 1 al 6.000 : 99,00

En dlferentes fl,.erie.~~Utut It .

T¡tuIoe eJ. la D~\tda forroviaria aruorlJ...
hl. del E.tado, al 4.50 %

Serie A. de 500 pe&eta~, t 31 50,000 .
• B, de SlO) Jo I al 35.000 ~ 90,25
~ e, de 25.000 Jo 1 al 4.000 _'

En dJtuentel .enes .

Serie A. de 500 vesota!, 1 al 100,(00,,, .. 1 00,25
» B, de 5.000 » ] al 60,000...". 00,20
J C, de 25.000 I 1 al 6.00>.• '''1'

p:u wí~r_e.n.tf:~~ ªe:ri~~ ••~. I".'U'.•"'n-"_"U.u.snt

En d¡Ccrentel .
1

Carp("tae prevo dfl bono. oro do Te.oreña,1
al 6 %, • diez añol, I

I
Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.0f,2....... '

» D, de 10,000 » 1 a 20,806., "..,:
I

lJ6,00

t~~.50

Qli,OO
N,OO
[!3~OO

90,16
00.00
89,10
79,00

09,10
09,00
llR,l:lO
OO~OO

no,!5
00,25
00,00
SS,tíO

~211,2I'i

22:160..

28 11131

21 :JúM
20903'

It 3-\l84
213·934
~l 3934
28-6-003

2.2 8·083
22803a
:Ji {I 033
~66 033

21 aDa' I
213 DlH
10·:l1l34:
122 l.l82

19 S OS,
208 os.
63 9Sol

l6U9~
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F:nca número 26, D. Jaime Alés Cü :6-,
(8) uATdef'. t

Mem núm. 51, D. Jaime Alés Cocó {a)l
"ATdel", '.:'

Irlem núm. 66, Herederos de G:-aciá¡fJ
Mart!. (a) OOUucio". _ 1

Bcm núm. 77, D. Antonio Bvni~ac$
Min:!1da, (a.) "CO'Il~()".

SUBASTAS

DOll ..... vecino de ,..• según {'éJula
~l -de la tan'!a .... clase •••, nú
mer.o •..• expedida en ...• con foctn ... ,
de oO' de _~. enterado del proyecto.p~
supuesto y CMldiciDn.es facultativas y
~vas para las obras ..., me i
1lhligo a realiza. <fichas obras ron es
triom suJeción a los expre,'le..dos DilegQs J

1r de condiciones, par la ~ntíd.'ad de •••
! (en cifr.a y en letra) pesetas.

Asimismo me comprometo a que las
remnneraciones mínimas que haya!!: de

€OidISIort GESTORA BE LA DlPTI- percibir los obreros de cada ofici() y ca;
7ACION PROVINCIAL D~ ZARA~z..\ tegorla empIcados en las obras no sean

inferiores a los tipo.s fijados tlor los
Desde €l día sigu1ente a !la publica· organi...qnos eneargados de la aplicación

ción de este anuncio en. la "Gaccl:! ~e de la vigeDte legislación social y de ira
M-aJr:id", hasta las t~e horas del día baio
20 de Abril próx.imo,~se adzI¿t~án e~ ,la (Fecha y firma del proponente).
S~re~aría de cs!a E?wma. D~P:It3ClO:l, '1_ 5-228
t(~~)S los días 1aOOia1l1~. en horas há
hiies <le oficina, proposiciones, t~~ti:.-
Cm; c()n ar.-eglo-almodelo <r-1e se mser- :.\YUNT..A..MlE.L"frO DE MATAMAL....o\:
la. Y extendidas en papel sellarlO de 6.- DE ALMAZAN ($ORIA) No habiendo podído ser notiiica"o~
clase, ,para. ()p.tar a la. SUb3l';ta de las los proIp.ietarios,corop~s en. la i"C<'

OOt~s que. con 'S'OPl"eSUpue:¡-to d~ Cú:l- P"r aeneroo de este Aym:¡tsrnienio. locióu- aójunta. según las diligencia'
trata, fianzas provisiot'Ull y dci~nitiva y se anuncia la segunda subasta de ..esi- obrantcs en el~iente remitidas po!,!
plazo de ejecución, se detalhm ti (:cJ~!i· nación (por haber quenado desierta la el A!.caide <le- Llimiana, a fin de qu~
nuación~ pdmera) de 99.680 pinos del monte Pi~ r!c:nbraseo el Perito que habla de rer; _~..

01>:-as Gel proy~c!Q de e:>mino vecinal n3r de }!atam:llLa, por cioco :dios co-n- : entnd<:s en las Q!Pe1"tt.iones de'me<I:<';ón.!
númert> 679, denominado de :Malón a secnti;vos. por el ,ti'po. anua.l de 59..890,&0 1 }. jU,stip,reclo de ~_.tincas aIect~~~s c-Il)
Grisel ;lOr Omooillos y Vierlas. cuyo pesetas, q'.lC se anUnCió ·para la prunera. el tern:mo de L1!Jniana CM.moavo d~
presn,pu-esto de contrata 'que es el tipo La subas:.1 se eelebrará en estas Ca- ¡l.oo caIlales de i'!ego denommados S!lo;
de su~Rsta asciende a 231.905,20 i'r:s<~· sas Oonsist, mIes el dia 31 del actual, y Elev2do y a~as secundarias deri~.
tas, siendo In fianza :provisional pe.~t:~s a las once €n punto de la. maCana. bajo I vadas <ie-lo.s mi!mlos, y que fonuan puI'.J
13.(!~.25, equivaJr11'te a,l 5 por lQO d~ la presidencia del que suscribe o <¡uien' , te do los rleg~s de ~ conca ~ Trer~p'(
dicho presupuesto, y la fianza definitiva legalmente lo sustituya; el plazo para que cw:strnye '.la. Sociedad an0IlllUa. Rll;:4:
el llnrJOTte del 10 PQl" 100 de la C3'1ltidad presentar las pr.Qposiciones 1ermina el 1 gos ~ Fu~ 4!cl. Ebl'o, :pnr SC~ dichO~l
en qu~. se adjudí~le el remate; dándQSe' d1a 30 del mismo mes a lzs cinro de su: I pro!.>letarlOS, segl,¡D man-lfes.taclOnrs tlit_:
pr,nc¡"io a la ejecución de las ooras farde. - ! la propia ~utoJ'Ma<l.de ignorado ;:i?~a..11
dentro del témrino de quince dias1 a En todo 10 demu regi'1'án los anun- , dero, he d.ispue.sto que, de wnfoI'lIl1(lad
contar desde la f~a de la pubIi~~1l cios t>ublicaoos en la "Gaceta de Ma- '1 con lo que previene ef~o 89 del i
en el "Boletín OficIal" de Ja pNvmaa drid" y "Boletfn Oficial" de la pro\Tin- Reglamento de ExpI"o.p!3ClOU f-o.rzosa vi.,
de la adjudi,:ación definitiv.:!., y deber.áll cia de Socia. co:.rrespondientes a los I gente,.se publique edicto en este perio..'
que~at" teml.lnadas en el plazo de diez: dias 15 Y 16 de Febrero último, 1~ cua- airo oficia~ a fin de que, en el ,plazo d~
y seLS meses. • 1les se dan 'Por reproducirlos, en 10& que quince días. a contar desde el sigui;;onte:

La subasta se celeh!ará en el s~léa se halla ínsz¡-fo el mode!o de propGsi- al de la rpublicadón, puedan peI"SOO<ll'o'
de .~esio'l1cs. d<:l Pa.JUC;lO de esta. P1.pu- dón. se ].)5 interesados comprendiil-os en la\
taclOn /Tovi.nclal el UJa 21 del pro~o El presente anuncio anula el ¡mbIiC6~ ;reu.ciórr ante el Alcalde de Lmr.iallll'
mes de AbrIl, a Ias- doee horas, preSl- do en la "Gaceta de Madrid" oon:es.pon- pUiI"a designar e1 Perito que ha de r~~
~do el aeto el Sr. Presidente ,~::l la diente al día 17 del: actual. p.I"e::;en'l~rl~ en el citado ex.pediente, Y.I
Corporación o el SI". Diputado en r - ¡_en MatamaIa d.e AJmazán, (5004..a), 18 de al proplO tiempo,. para nombrar pt:rSGna.
delegue, otT.o Sr. Dipatado :r u,. _.L' tl- Man;Q de.l!l34..-:'-El ..Ucalde. Jacinto Ro- residente en Uimiana para que pu.:da:'¡
lio autoriz:mte. drigua. r-ee.:bir cuantas notiñc.adones prcei!:eI1

El:pro}':OClo, pliegoJ de roniliciosles y S-109 en el <umo de la tramitación del <:x[j~:
nm:mas relativ.a3 a la forma de prescn· ~_ diente,.en la intel:ig.encia que, si deIÚrq
tación de propo&iciones se haIra:rAn de dcl plazo señaJa-do. no se han personadOl'
maDi.flesto en· la Secretarla de esta ex- &ntú la Alcaldía de Llimiana, serán vátllj
eelen~ DÍl'Utooióil (Negoci.adD de ADMmISTR.~cmN PROVINOAL ~~i\ cuantas notüiC<l.ciones se didi¿m al)
Fomento), todos los dias kJ>orables, en Sim~ico del Ayun'!amiento de Llimiana.:
hor.as hlibL1es de ...e.~ t que, para todos- ros ef'Cetos ilegales, r~i

La presentación de pliegos y demás DELEGACION DF. HACIENDA DE l· pI'es~nlará 11 los propietarios. '
trámites de subasta se realizarán con;. BALEARES _ L~rida, 9 de M'3I"Zo de- 1934-.-El .~
forme a lo di&puesto en el a1'tículo 10) gC:DierO- Jefe, Javier de SirIas.
001 Reglamento. áe Contratación de- HabiendO sufrido ~xtr::l:v1o el resguar-
obras ., servicins mnnk:i,pales de 2 de do originai t'orrespol:.men1e al .Jepósi- ReIarién que se cita.
Julio de 1924. to necesario sin interés. constitUido en

A la subasta '})Odxán cooeurrir l6s li~ _ es1& Sucursal de la Caia general Ce D( 
citatim'es !por si O r.epr~tadDs por - pósitos, ~n t8 de Juno t!e 1932p<lr q<l :
otras personas. con poder P3="l ell'O Y l' Raimundo Mor agues. Pagador- de ObrL
declaraoo bastante, a costa del mte'1'e+ púhlkas de esta provincia, con l{)s ntt-
aado. por D. Javier Tuneno Monteagu- meros 376 de entrada y 1.797 de r(gi:;-
do, Abo~ del, 1i.ustre Colegio d~ esta tro, importante nov,ecicntas och1lata. y
ciudad. . nDe~ 'pesetas RSenta y seis céilt.:n' ;

Se previene que se ha dado cumph- (989Ji6 pesetas), a disposición d~l ex'~
miento 8. 10- di9pl1esto en e! ~:1fc:JJo 26 lcnfisbno señor Gobernador chil. y r.:.
del Reglamento de 2 de Julio de 1~4', Concepto del valor de la finca núm. 7,
sin que se basa formulado !reclamación de D. Jnm Restare! Pons. en el expe-
alwma. diente de expropiación de 13s obras del Visto el oficio del .-'\lcalde de Gllar.-

ZaragOl';t'! 19 de ManA ce 1!13-i;-:-El puente sob'te el Rafal Gareés, tér::nino . día de Tremp, en el que se ma!liflc~te.
Seereblrio, 'Em;,tiQ Falc6.--El PreslO..n· d-e Lloreta. se hace público di<±o e:'t'- 1 qu'e loos p~(),pietarios de loa f1.n('.a nÚ!:le~
te (i~egib~). trav:fo por medio del 'Presente anuncio, ¡ 1'0 109 de la:'> ocupadas en el citarlQ

pudieldo los interesados a quieDC'S pu- ! tér~ino munic:ip-al, propiedad de do.i!;
Modelo de proposición. dicra afeotar formn1.ar las reclamaci/)- j Fi1.:Jmena y doña Gertmdis Miquel Ar:..,

nes que estimen eOD"Venientes a SUs de- i náu (a) Cosme, residentes en Barcelo~

reehos, dentro del plazo de dos meses, ; m- calle de la Fleca, número 20 b3j~,
a contar desde la fecha de su pablica- ¡ lilli:t falle-cido, y que se ignora quié;-;e3'
cl6n; haciéndose constar :1sirnismo que. 1 p::.:edan ser sus herederos. he di<;pucs-o:
tran·Sl:UJT'ido dicho 'Plazo sin qu..c se pro- , to, de eonfonnidad oc,u lo que pre·.-íe--_
duzca ll'eC12mación de tercero, s-erá dC-¡ n.o el articulo 42 del ne~ento d«
clarado nulo y sin ningún valOl' el I"eS- E:'{pr<~pill'Ción forzosa vigente. en CI)I1~
'Pósitos en 18 de Julio de 1932 por don ~ oordancia CQn el 39 del mismo, 5::l :;1>
guardo de referencia. en substituci6U . bllaue en este DerBdko ofidA la hr)!r(
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

COiílPAtUA TRA..sATLA..."'ITICA

Octavo sorteo de amortización de obn.
gaciones espeeiales 6 por 100. emisión
LO de Mayo de 1926, con garantía del
Estado.

Según lo estahlecido en la condición
séptima de la escritura de eroisión de
estas obligaciones. el día 27 del corrien
te, a las once de la mañana, se verifica
rá el sorteo para Ja amortización de
1.800 de dichas obligaciones.

Las obligaciones se dividirán para el
tacto del sorteo en lotes de 100 obY.ga~

GOBIERNO CIVIL DE nZCAYA

1
Incoado expeodientepara clasillcar co

mo benéficodocente de carádcr parti
eular la Obra pia que en -memoria d~
D. Francisco Caonseco Pollán se fundó
por Realt orden de 25 de Junio de 1930~
en San Salvador del Valle (Vizcaya)~

Esta Junta provincial ha dispuesto, en
cUIoplimiento de ]0 prevenido en el ?r
ticulo 43.de la Instrucción de 24 de Julio
de 1913, conceder audiencia a los inte
r_c~8dosen los !beneficios de óiclla Fun
du(Oión, ~or 'término de quinc.e ilias la.
bornbles, a contar desde el .dlloediato
al de la publkación del presente- edicto
en la "Gaceta de Madrid", plazo dUt':lnte
el cual se hallará d~ mantfles·to el ex
ped'.ente de referencia en la Secretaria
de esta Corporación, ínstafu, la en el Go
bielDo civil de Vizcaya.

Bilbao, 9 de Marzo de 1934.-El Go
bernador Presidente, Ang~l Velarde.

P-134

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
llIDRAULICOS DEL DUERO

Pro;-::cto de acequia derivada de la nú
U,iOLO 7 en la red de Palencia y su
~:on;1 Norte.

manos, de Santiago de la Espada, r co
nm socio de la misma.

Represe.J:lante del peticionario e n
Murcia.-D. ~domero Guinro, Após-
toles. 14. .'

Represen1ante en Jaén.-D. Manuel
Campos ;Lucha, Ma'I"tíne:¡o; Molina. 11.

Clase de aprQve.-chamiento. - Hidro
eléctrico.

Corriente de donde S~ deriva. - Rio
Zumeta•.

Cantidad de litros ,por segundo.
Todo el caudal .de estiaje y hasta 850
litros en invierno.

Térmi::-;¡. municipal a que afectan las
obras.-Santiago de la Espada (Jaén).

Santiago de la Espada. 15 de Marzo
de 1934.-Antonio Pa-Iomares.

P-157

Aprobado técnicamente el :prorccto
de acequia derivada d-e la número 7 en
la red de Palencia y su ZOll1l Norte, por
esta. Delegación, en virtud <le las atri
buciones (['....e le confiere los aparta
dos e) y f) del articulo 2.0 de la Orden
mi11ísteria! de 16 de Agosto de 1932 y
de acaerdo con -las disposiciones vigen
toes se r.bre la infonnación pública, por
el11lf:z() de tr~inta dias. exmtados a par
tir de la fecha de la publieación de este
anuncio en el "Boletin Oficia.]" de la
provincia de Palencia, $lara que en el
citado 'Plazo, puedan J>reser1ar las re
cJ..amaorones que tengan por convenien
tes <iUienes se crean perjudicados por
las obras proyectadas, a cuyo 6.n per
maoocerá expuesto al público el men
ciotl2do P"Qyecto, durante ·las horas
hábiles de oficin~, en la Delegación de
105 Servicws Hidráulicos del Duero,
Muro. número 5, Vanadolid. y en la
oficina <Le esta Delegación, en Pa1en~

ci<l, calle de Colón, número 53.

Nola extracto para la información.

La a~a que se !proyecta arranca
de la. principal número 7, del término
d~ Palencia (Zona Norte). va ciñéndo
se en su 1razado a la ~etera de Pa~

lencia a TinaItt;:yor, atr-avesando me
diante 1m acueducto de honnigón a·r
mallo el &esagüe de San Antón y la
vía del ferrocarrii secwula.rio a Villa
Ión, mediante un sifón desde cuyo si
tio se separa la carretera, y ciñéndo
se a 13 finca llamada del Capellán, con
torneando una charca, por enfrente a
la flllca de D. Luis Peña, y discurrien~

do ~l lado de un camino, se i!II.t..oduce
en la .finca de D. Fulgenc:io GaN:ía y,
por la trasera de un gropo de casas
de ,-i.iendas humildes. va a terminar
en un desagüe. sito en las Huertas del
Obispo, con una longitud total de
1.95(\.86 metl"Os.

Todas las ob..as S!"lll las corrient4'..s
en esta clase de 'Proyectos. y pueden
verse en los p]a."10S cOITe9J)ondientes.

Vnlladolid, 8 de M:m:o de 1934.-El I
ne1e¡:(3do de los Servicios Hidráulk'os 1
del Duero, Luis VillanueV'a.

P-l36

JEFA.T URA DE .!..GUAS

-de apl'eCio <»'lTespoodiente a. dicha
finca, que ha de ser ocupada en tér
mino de Gnanlia poi" la Sociedad Anó
nima Riegos y.Fuerza del Ebro, con
motivo de las obras del Embalse de
Xerradets, expediente general, a fin de
lqUe los ignorados herederos de doña
Filomena y doña Gertrudis Miquel Ar
nán (a) CoSIlle,puedan presentarse en
~l plazo de quiDCe días, a partir d~l
siguiente al de la publicación en la Al
caldra de Gl18!t"dia a recoger la. corres
ponllente hoja de aprecio, advirtién~

d1»t que en el caso de no presentarse
l)s t nteresados se eonsidel'l9.rá válida
la B )tificación hecha al Sindi(;'() de
aquel Ayuntamiento, que se conside·
':irá para lodos los efeclio& legales, re·
p ,'esentante de los ignorados herede
rns de las señoras expresadas.

Znúd3d expropiant.e: .Riegos y Fuer
!:.L del Ebro. S. A.

Obra: Emb3lse de Terradel.c;.-Tér
"l:ino muniei'pal. Guardia de Tremp.
Finca número 109, propied-od de FiJo..
_n~ena y Gectmdis Miquel Amáu (a)
üosme, sita en la {Iartida Roquetes.

Superficie ocupada, cinoo áreas, 80
:cntiáreas de terreno destiJJado a ve
~eda de primera clase 1,) sea el total de
Inca, y linda: Norte, Antonio Cllset;
~';lr. Andrés Farré y Rosa Nop.; Este.
~~)-munal, y Oeste, Acequia.

Cantidad ofrecida, 82,&0 pesetas.
Lérida. 27 de Febrero de 1934.-El

Ingeniero Jefe, Javier de S::Uas.
P-95

DELEGAClON DE LOS SERVICIOS
WDRA,ULICOS DE LA euE.."llolCA DEL

SEGURA .

" M:nexo.Uhieo.---P"ágina 412 23 :Marzo 1934 Gaceta de Madrid.-'Núm. 82
,-.._----------------:-------_._----------------------,.:---

, DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULlCOS DEL HIÑO

Aguas.-PeticiÓn de apr.ovcciramientos..

Don Jovib Gil Cerdeira, vecino de
Valdesoiro, .Ayuntamiento de lrijo, so
licita la concesión de 7L'O lil~os por se
gundo, de aguas rlerivad.1s del rio Irijo,
(;-n términos d~ Irijo, provincia de Orea
se, con destillo a producción de ft!erza
motriz para molino harinero .y aserra
llero rnccallico.

Lo <iUf;-, en cumplimiento -de !o dis
puesto en -el articulo 11 del Real dec e
to-ley (le 7 ~c- Enero, núm. 33, de 1lf.27,
refonL:>do por el de 21 de C\1al'O:o de
1931, se pone en CQnocimiento del pú
blico. hacien-do constar: que se ahf't: un
plazo de l;t"inta ilias natu,-... ;o:,,;, COI)-')

plazo termmará a las [rece hlJl'a~ dd
dia L~.l que se cumpian los trein!... a
partír de la fecha de inserción del pre
scm:c anuncio en ia "Gaceta dI; ::\lndrid",
para que durante él presenle el peticio
nario el proyecto de las obras, en boras
hábiles. en las oficinas de In Delega
C;Ól1 de los Ser-..-kios HidrauHcos d~l
lEño, sitas en Ovicdo. por duplicado
y con todos los re!¡uisi tos exigidos en
el menciona<.!o Rc~l decreto-ley; admi
tiéndo3e Úlmbicn en d~::h:ls oflci:las, y
du:-ante el plazo indicado, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que
la pe~iciün anunciada o- puedan ser in
compr libles con él.

Oyiedo, 14 -oe ~larzo de 193-t,-El In
geniero Jefe de Aguas> Roberto Gonzá
lcz de Agus!.ina.

Nota a que se refiere el artículo lO del
Real deerdo de 27 de Marzo de 1931.

"Don Antonio PdOUlare5 Blázquez. ve
cino de Santiago de la. Espad~ (Jaén).
len repl"esentación de la Sociedad Palo
mares y Muiíoz Hermanos Y como socio
de la misma. ha presentado en esta
Jefatura de Aguas una instancia solici
tando construir una fábrica de electri
cidad en el do Zumeta. sitio denomina
do Fábrica de Lan~~t en el término mu
nicipal de dicha villa, siendo el apro
vech?miento todo el caudal de estiaje
y hnsta 8.iO litros en invierno del Tefe
ricIo rio.

A la cil:lda instancia acompaña las
notas explicativas prevenidas en el
Real decrelo de 21 de Mal"zo de 1931.

Lo <r..lC, se-gún determina el Real de
creto ant~ dtaoo, se hace público por
medio de este periódico oficial, seña
lando un plazo de treinta (30) días na
turaks, cont;\dos a partir de la fecha
rle su publkación, inclusive, para que
el .peticionario presente el eorrespon
rlienteproyecto, y también lo haga
f; u a n t a s en·tidadcs o particulares lo
~'can conn.:nicnte el presentar en el
mismo pl;:zo proyectos en (;Offipetencia.
en esta Jefatura de Aguas. sita en )-lur
'Cia. pi:..:':a de Pontes, numel'o 1.

MUl'cia, 19 de ~laTZO de 1934.-EI In
geniero Jde de Aguas. Manuel Diaz:
Rond3..

Nombre del peticionario. - Antonio
Pa}om3.res Blá2:qnez, en representación
'lIa la Sociedad Palomares y M-uñoz Iler-
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dones cada uno, 'l'eprescntuco~ por
otras tantas bol;ls. extrayéndose 18 bo~

las en represenl:J.ción de las 18 ccnte
nns Qlie se· amortizarán.

El acto será pílblico y terElrá lugur
en las ofici.nas de esta Comp:..ñia. Pin
za ~e Manuel A~ña, número S, bajos,
asistiendo las p~rsonas que st:üala la
escritura de omisión.

Ba:reelona. 20 de !\laTzo de l~)34.-El
Suba."IIinistrador, Juan Perrer y PuiJ.

X.-l~89

DELI::GACION DE HACIENi:i",,~

m: SORa r
1

Don Dioni.s:o Perc-grma Barhero, en I
Isolicitud a esta Debgación m:::.niliesta

habérselc extraviado el resguardo ti€; I
un depósito en papel del Estado Deuda 1
peipetu~ 4 ·por 1JO Interio:". ea los titu- I
Jos sigokntes: serie A 575.014. valor de I
500 peseias; serie e 11.984. va.br 5.000 I
pesetas; serie H 57.S,';1, 'Valor 2QO ;>cse- I
taso de Sil 'Pr.opi~dad. que constituyó el l·

10 de Septiemb:'e <k 1918 en u\ Caja
SUCllrsal de es~a pl'o';h~da en cOilcepto "1

'de Neeesnrio con intcT'és, bajo los núme
ros 240.G97 de cntra~:a y 93.333 d·~ !'c- 1
gistro. como ganmtia del cargo dt: Re- I
eaudador de la Zona de Santa ~Taria de .
HU~L I

Lo que se ammcia en c';te periódico
oficial pnra :oír las ·reclamadoncs que
puedan presentarse dentro del plazo de
dos mese$ y con el fin de que, llegado a
conocimiento de la persona que .10 hu
biese encontrado, se sir\'a mnnifestar
]0 en '1a Intervención de Hacienda de
esta provincia en el referido p1:lzo, a
C(mtar desde el siguiente d1a en que
Bparezca inserto el presente t<inuncio en
la "Gaceta de l\I:adrid" y "Boletín Ofi
cia]" de esta pr"tincia, pues de lo con
trario quedará r.ub y shl ningún 'Valor
ni efecto.

Soria, 12 de Marzo de 1934.-El Dele
gado de Hacienda (i:egilile).

X-1287

ADMINISTRACIOr-r DEL PAT!U:M:O~
1"110 DE LA REPUBLICA EN

ARANJUEZ

El 'Primer dí~ laborable, a partir de
~os V'einte hábiles de la publicacióu de
este anuncio, y a las once de su '1l"aña
na, se celebrará en I~s oficinas del Pa·
trirmmio de la Repü1)lica en Aranjuez,
~a venta en 'PÚblica ~basta de la roa·
quinaria eléctrica usada que existe en la
Cas~: Regalarla de es!~ Sitro, procc('hm
:fe de la fábric2 del J:mboca..Ior, tasada
en 14.873 pesetas, bajo el pliego de con
diciones que estará expuesto ca esta
.'\llministraci6n patrimonial.

AJraniuez, 20 de Marzo de 1934.-El
Administrador. Federico Ca5anova.

X-1297

I$A.NCO ESPA:ÑOL DE CREDITO

Habiendo sufrido extravío en p(dec'
del intcrew.do ei re::;guardo de depó-,
sito número 12.100. extendido por nues
tro antecesor Banco de Burgos cl)n fe
ma 16 de Septiembre de 1918, compren-j
si.o de pesetas 3.000 nominnles D~da
perpetua 4 por 100 In.terior, en seis ti- .
tulos serie A a fa.or de D. Cecilia M,,· !
"110 Cos y doña Antonia ~[anjón Urna-

yor. indistintamente. se hace públioo ei
extravio y se advierte que el que se
crea con derecho a l1"eclamar puede ha
cerlo antes del 21 de Abril próximo.
pues transcurrido dicho plazo, sin re
clamación de tercero, este Banco anu':
lará el original y atenderá nuevo res
guardo, quedando por ello exen'to de
toda responsabilidad.

Burgos, 21 de l\Iaxzo de 193·L-El Di
rector, Fernando Rwz Cabanera.

X-1292

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS·
TRUCCION NAV_U

Des:le el día 1.0 del próximo mes de
Abril se satisfarán: el cupón número 41
de las obligaciones all 5 por 100, -emi
sión de 1913; el cupoo número 57 de las
obligllciones al ti .por 100, emisión de
1!}2{); el cupón número 41 de las obli
gaciones al 5 y medi<l .por lOO, emisión
de 1924. y el cupón número 9 de las I
obli-gadones nI 6 po-r lOO, emisión de 1
HJ32, números 1 ::1 20.000. 20.251 ;B.l !
20.500, 40.501 al 42.000. 61.943 al G4.758,
65.393 al 65.927. 74.946 8·1 82.200, 83.686
0.1 85.t105 Y 117.741 al 117.809. de esta
Sociedad, mediante facturas duplicadas
que S') facilitri-ran en los establecimien
in-s de pa~o siguientes:

En Madrid.-Baocos Urquijo, ESpa
ñol ¿e ürédito, Hispano Americano,
Vizcaya y Bilbao.

En Bilbao. - Ranoos de Vizcaya. de
Bilbao, del Comercio :r Urquijo Vas~
cong~do.

En Barce.Iona. - Sociedad AnÓ'nima
ArniÍs-Gari.

En Santander.-Banco Mercantil.
Madrid. 15 de Marzo de 1934.-El Vi

cesecretario, J. de Ayruerich.
. X-J291

JUZGADO DE PRIl'rIERA INSTANCL\.
NUMERO 3, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
501" Ju-ez de primera instancia del Juz
gado número 3 (antes distrito del Hos
pital). de est:l ciudad de Barcelona. por
providencia de 9 del mes corriente. dk~
talla en autos de juici() declarativo de
mayor cuan tía. hoy en ejecución de
s~ntencia. promovidos por D. Mariano
Rubió Tuduri y la entidad Ausás. For
nesas y Manubéns, representados por
el Procurador D..losé María NC'gre,
contra los ignorados herederos de don
Antonio Torres Rojas; por el presente
edicto se saca a primera y pública su
.Íld!>ta, por término de veinte días, y por
ei jlrecio f.e tasaci.5n que se expresará,
la fin('a em1largada a lo!> demandados y
que por d señor Peri'.) ~e describe asi:
Un~ casa sita en esta ciudad, corres

PIJ¡ ciente a la sección tercera Q de San
Gen'asio de Gas<;()~a:;, del R~gistro d~

la Propiedad del ~o.~e. de esta cL.I1iaJ.
~it!1ada en la caBe de I'e~ralb~5, ron el
t:{¡mei'o 1l, constando de seis 1,lanf~s

o pisos y tres patios. oc:upnndo toC;o
dh 1~1:a porción de terreno de super-fi
ele 1i3 metros, 34 decímetros, igual a
una superficie edificada de 31.í:J1 ¡.lal-.
mos. por la de 4.903 palmos de la del
t~rreno o solflr; y lindante: por la ce
rocha, entrando, con D. Pedro Masfany;
llor 18 izquierda. con D. Magin de Ne
~re\'emis; por la espalda, con D. Juan
PtlrC(·,jsllS. y por frente, con dicha C3-

neo ·....aIOl·ada por el Perito en la canü::
dad de 150.465,25 pesetas.

El acto del remate será celebrado ea
la .Sala a.udienc~a d~ dicho Juzgado de
prunera mstancl8 nutne'k"o 3, Secr-e~aria

di) D. José Pastor. sitos en el Palacl9
d~ Justicia, el día 19. de Abril próximo,
a la bora de las onCe; y se ad\"~erte:
Que no se admitirán posturas que na
eubran las dos ter<::cras partes del aya·
lú(\. cuyo precio es tipo de la sub;,sta;
que dichas posturas podrán lr.¡c~rse 8
calidad de ceder el remate a tercero;
que los titulas de propiodad de la finca
estarán de manifiesto en Secretaria para
que puedan examinarlos los que quie
ran tornar parte en la subasta. dcbien.
do los licitadores conformarse con ellos,
sin tener derecho a ~x¡gir nj¡~guIlos
otros; que las cargas anteriores y gra.
vámencs. así como los preferentes, si
los hubiere, quedarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a Sll
extinción el precio del remate; que los
licitadores que deseen tomar p:.¡r.~e en
la sub:tsta deberán consigna!" previa
mente en la Caja general de Depósitos.
a dispúsici6n de este Juzgac.o, una can
tidad igual. por lo menos, al 10 por 100
cft.'ctivo del valo:- de 1<1 finca, presen
tando. al licitar. d resguardo que acre
dite la consigna.ción. sin cuyo rC(IUisito
no serún admitidos; y que si i¡ubiera
postura admisible se aprobará el rema
te y se mandará llevarlo a efecto.

Barcelona. 15 de Marzo de 1924.-EI
Sf'cretv.rio, José Pa~or.-Visto bu("no:
el Juez de primera instancia, Luis Rtro
bio. X-12<J5

Jl!ZGADO DE PRIMERA INSTAKCIA:
DE BER~ULLO DE SAYAGO

Por el señor Juez de primera instan
cia de la villa de Berrnillo d-e Sayac;o y
su partido, en los autos que ~n el mismo
se sigu,e a instancia de D. Agustin, don
Mánuel y D. Julián Escudero Nuño, ma
yores de edad, propiet::l.rios, el primerD
v('cino de Salamanca, y los otros, d~ Do
ñiIlOS de Ledesma. contra doña Juana
QUl.morro....eeina de Zamora, C"lya per
s<'na es desconocida y se ignoran Ia.s
demás circunstancias, <'"11 iuicio de me
nor cuantía. sobre extinción por p~es~

crlpción de todas las acciones dimanan
tes del derecho de H;,ptllcca que consti
tuyó l'n 20 de Agosto de 1fl52 D. Eduar
do Valladares a fayor de la doña Juana.
sobre una dehesa dcnC'minada CUal"to
Alto (lel Asmesnal, en tcI"Illino munid.
pal d;: Aifaraz, ,por valor de 41.150 rea
les, o sean l0.312,5Q pesetas, ha. llcorda
d:> en proveido de ho)', emplazar a la
expnsaaa demandado, doña Ju<"wa CJm
morro, vecina de Zamora y perwnn. des
conocida o a sus causahabiente:> o rC
presentante legitimos. flora que, dcntro
de nueve dias, comparezcan en los a1.l.
tos, personándose en fOr;lI11 )" con testan
do la demanda.

Be~11lillo de Sayago. 15 de ~,f~rz{) de
1:J34. - El Sl'trctario Jm.EcÜJ. Platón
:Fc,nández.

X-1299

JUZGADO DE PRI}mI~A INSTA:-rCIA
DE BERMILLO DE SAYAGO

Por el señor Juez (~-e prime-ra in ,tan·
cía d~ Cs:a villa de Jk;'rniHo de ~a~-:t-
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En virmd de provi<...~ncia dietada. en
el día de hoy por el seiktr" Ju~ de "p!"i~

mero instancia núm. 4, de est:l capital.·
en autos seguidos a instancia. diel Pro{;U~
nrdGr D. Manuel Martín V~iia y Ranel"o,

. en nombre' del Banco IñporeeaTiQ dQ
España. eontra D. Juan Garcla y Garcia1
Atienza. sobre seeuestro de finca hi¡;()oÍ·
lecada, se saca a ta venta en públicá
sulmsta, que se celebrará por semmdlt

JUZGADO DE PRlMERA INSTANCIA "\':e% en la Sala audiencia de oeste- bga..
NU.MElW 3,. DE lI1ADRID do e,l-dfa 26 de Abril pró~imo,8. las OWÍ

ce. y poi"' el tipo de 315.006 peset3$, la1
En virtud de lo :ae-ordado en pro- siguiente finen: .l videncl~ -dietad:-a oc.os est& feclla· por ~1 Casa en constracción, sita en esta c;r..

¡ sefit::.r Jue'Z de pnmexa instanela nu- pital. con fadlrada a la calle dé MenoN:

ImeN 3 <k esta esp-ital, en los mtos ca. mñriero 21 provisional. Constará d«
. s!IgUtOOs pot" el Banco Htpot~io de seis pianw y 1m. ático. Linda: por ~
j España, contra D. Juan. Ft1!1ÑeS. Rosa, frente. orientado al Sur, eon ;¡a meOJÓ
! sobre s~estro.y posesIón InterIna de Icionada calle, en linea recta de 11 r.:~
i finca Wpotecana en ~tIa de en tros;:por la del"tCha, enlra-ndo. o fi{'-.8l

¡ préstamc de 7.500 ~~tas, intereses y al E-ste. ron parcela adquirida por don:
! C'C~a5, se saca a 1;: ~enta e~ 'Pública . Carlos B01lI'don, en líDea.de ~ me(r?Si

1
y prlrner:a subasta la finea hipotecada . cinco rlet'f!'1~tros; por la ~erda, en"·
en garautía de dicho prbtamo qn~ es: !Tando. o ,.:"3. Oe~e. con el~~~ ,•._'

1 Casa te:rrera o de pilanta baja ,ltna- piedad de D. LuIS Bollroon', .en li'l""
da eu. término de Las Palmas, -de GraIl recta de 35,56 metros, y a contiD.ue.CH 'nlI Ca.n..nrfu. donde dicen Santa Catalina, con solar- propiedad -de la ex Marquesa.

f cerca del Puerto de la Lm, sin nil.n:2- . de Areent:tles, boy del Sr. MéDdez, e~ ..
1 ro de gobierno, que ocnpa una 81lper- linea recta de 8,60 metros,. y pl'r el fon~
'1 fleie de 154,50 metros euadrados, y do, o sea al Norte, coa la ed.ific:acióQ
, linda: -al Naciente o frontis, CQn calle destinada a garaioe pro'l'isi<mal, de don
! qne le dlsting'Je 0011 el mímeTo 8: 31 ValentfIi Brea Aguirre, etl línea rec~
. PoDÍCDlc o espalda. con casa de he- de 11.,63· metros. Ocupa una ~Cl(
red~ros de D• .A.maranto M:L.~nM; Es- de 487,12 metros cuadra-dos, eqmvaleD>1

: robar-' al Norte (). derecha, entrando, t~ a 6.274,10 'Pies cuadrados, de cuya
¡ con t~rren()s de D. Antonio BernáD-¡ rmp.erfide ocupará lo edificado 5.333.3$.
'i dez.,. Y a.l Sur o espalda, eOD los de Ca- pies ('uadrados, destinándose e! resio 8;.'

Wina Apolinario. patios. .. _ • .
PaTa <::uyo remate., que ten.drl. luga.. Y :;~ advierte a los licitadores: Q"';I6

I doble y simW1aneamente aote este Juz- para tomar p1'lrte en l2. subasta. deberani gado, sito. en la ccl1e del Gelleral C:l.s- 1consignar prev!amente el 16 por ~OO;
i tr..5.os, &.úJ:n.ero 1. y en el d-e :¡::rimer~Idel eJCPresa.do tipo; que DO se admit~.
, ~ns~nda" de Las Palmas que C(lrrc:<¡- . postura alguna que no enbra, por lo IIl't)#

; !]Onda,. se ha señ~do el d!a 18 de 110S, 1M dos terceras·~ del !'IIWno}
¡ :-'\h!"iJ pr?ximo, a las once de su ma_· que la ~onsignación del precio se veri",
'1 fuma. bajo las condiciones s1,guien~s:. CeaTA & los oabo dIas sigul'en1ea 81. da

Prime.n. Seroirá de tiDO Dara esta la apr<>bación del ·remate-: oue los titul<

lUZG~"illO DE PRlMEEA IN~A!'(ClA

DE CASTRQPOL 1
Don :Y<iximo. C3Dcio y lIenéndez•.

Juez de primera .instancia interino del t
partido de Cast.-oPQL

Hace públtco; Que ~n los autos de
que se hará mérito se dietó la scnten
d~ cuyo encabezado y parte disposi~
Uva dicen así;

"Sentencia. - En Caslropol a 22 de
Diciembre de 1'933. -

El Sr. D. Perfecto A!varez, Juez de
primera inslancia interino de este par
tido. habiendo visto el presente pleito
sobre preSlI!lción de muerte, promo
vido por Abe! Rodriguez y Gon:z:l1ez,
mayor de edad, casado y vecino de
Moldes, demandante, defendido po. el
khogado D. José Santa· Eulafur y re
pre$Cl1f.ado por el Procurador D. Ra-

: fae:t GaTci~ M'é:tda, contra Emilia y
Engracla RoCrlguez- G<lI1záfez. ma,-OI"e5
de ed3d yveei.na de Valladolid y Abres,
res~memc, demandad<ls. en río'
beldia, en CU)'O pleiro iamlnén es purte
~ Ministerio fisc31,

Fallo ~ue debo declarar y declarQ b
presuncion de mL'erte del ausenle Is
nacio Rodríguez y Gonzalez Scla, por
haber tr.ansC'lU'rido el plazo de tre-inta
ados desde que desapareció del país,
y por tanto, haa de reL.-acrse los efec·
tos legales de esta declaración de pre
sunción de ...ucrte a aquella focha.

As.i por esta lID sentencia, que se
hará notorla, publicando SIl enc:meza
do }" parle dispositiva en el '"Boletín
Oftcial" de la pro\,mcl::. y "'Gaceta de
~d", y ader!~:1s se puh!i{,:lrá ¡>a:':I
que sirva de no~ifi{'o.d6D a los dema:.
dn.do~ en rebddül. 10 pronuncio. rr::¡¡n
do y firmo.-Pt:rfecto Alva~:'

1..a sentencia inserta rué leída y :pu
blicada en el dia de S:l fecha.

y pala puhJi~r en los periódi::os
oficiales citados. C",:pido el prcsen~

efictD_
Dedo en C'.Siropol a 15 de Mano

de 193~.-El Secretnri(i judicial (ikg;
ble).-El Jocz. Máximo Cando.

. -.
1:-1255

)ca ,

JO Y su partido.. cn1v5. aut()s de iuicioIJ1IZG.Alh') DE PRIMERA INSTANCIA Iprimera subasta el fijado ~n la e.scritl1"
ol'diuario de menor cnanti~ &.eguidos. DEL DISTRITO DE OCCIDENTE. .. ra dep~ o sea la cantidad l!Ei
en dicho Jmgado a inslancia. de don . DE GI10N 15.00U pesebs, no admitiéndose postu..
Agustin, n. M::mucl. y D. Julián Es..."'U-¡ 1 ras. que no cubran las dos U:rceras
dero Rufi,), ma}'o~ de eUad, :pl'ap.ieta-. Don Raftno .A..v.ello y Av.eno, Juez de I parte~ Y debiendo oons~ los lid..
rfu.s,. ,ecinos de S:1laroanca el primero.. primel:a instancia del -distrito de Oc- I taC<>tes :p..~viamente el 10 'Por 100 de
y los oíros,. de Doñi.n.as de Lede.sma•. eil:U:nte del partido de \iijóu. I aquella. c:mtidad p&ra to..-n3.r parte en
contra D. Justo Ramos Cbamorro, per- Hago saber: Que en este Juzg~do se ¡la sub-asta, sin cuyo requisito noser:ín
sona desconoci.ilil.. sobre extinción Ipr ~ tr-amita expedrente -de declaración de adm1tido~.
prescripción d-e lc..das las acciones dID__ · \. herooe¡-os a.binlestato de D. Tomás Segunda. Si se hicic!"~n dos postu"
nantes del &recllo de hipot-eeas q'.le se . Guisarola y Ovies; natural de Ovicdo . ras igua:les se abrirá nne.a licitación
consHU}'UOll en 7 y 11 de Kc.i-embre . y vecin() que fué de esta villa, doude 1 entre los dos rem.atantcs, y la consi~-
de 1.870~ a favor -del D~ Justo y ~ee- falleció el 2~ de Octubre de 1933, ~ nación dd precio se vei-ificará a les,
laciCn de las :mismas, que graban]a instancia -de doña. Ign::bCia Gcisasola y ocho días sig!!lentcs al d~ la a;JroLa...
dehesa. del Cuar~ AUo. del Asmesnal Ovies, mayor de edad, sultera. dedi- CiÓD del remete. .
por ralOr de 12.GDO peselas, se ha ~Or- cada a sus labores y de esta vednctad, Terce~ Las autos y la certifica.;
dad{¡ en pro.ye:ido de esta fecha en~~b- hermana -de aquél, la que intere~a ser ci6n del Registro se hal1arf.n de mao¡"
zar n. D. JllSto San!.os Chamor~, v~o, declarada única "Ji universal :tJ.e.edera fiesto en ~ Secretaria del ~e. l'drca..
de l:amo:a. pc~a descoJl.O:Clda. y 3m del mismo; habiéndose acordado, en da, eIltendioéudose ~ae J.oS.li":'l~dor~s
que wD~-=fn más ClrCUIl51anems, ° a ~u.s •. proveido. de esta fecha, fijar edictos at:e];tan como OOslllD!e la tituJa~. y
canuha!lJ.~nles o represen1:mtes k:g¡tl- en los sitios púhli-oos del lugar -del fa- que las cargas o gravametles anteno ¡;s,
mos, para qae. dentro d,e n~e Mas, llecimient:o y. ¡¡atucaleza del finado'./ y lo~ j.tref.erentes. 3.1 4;:rédito -del ~('~cr
comparezcan en 9I1WS. peronándose en. Jijar otros en el Bnletin. Oficial ~ esta I continuaráu subsisteates, 'Y que el r~
forma. ': conles1ando la.-dem.uD'la. 1proñnda y GACETA. DE MADRID, aI!W1- . matante los acep.~ y queda subl'?g~;.t(J.

Bennillo <l.e Sayago a 16 de Marzo ciando Sil muerte sin testar y los. noon- en la responsabilillad. .de .1.05 nnsmo.S.
8.E: ¡S34.-El Secret:u'io jwi:ciaJo Platón bres y trado de, paren.tesco de 10s que sin dcstina..~e .a su e3.tine.ón el precIo
Foertlández. . reclaman la herencia, y llamando a los del ~e. ~

X-129S que se crean cOn igual o mejor .cz.e- .Madnd: a 2 de M~n:() d~ 19.,4.-FJ
cho par.a que 'OOJnP"&'reZC3.'n a reelaraar- Socretarl-o, Pedro Alonso. - El Juez,
lo en este- dicho Juzgado d.entro de Ursicino GómC2 Carbayo.
treiDta dfas. X-1252

En su virtud. se anuncia la muerte
b1testada del D. Tomás Gnisa$OIa y
Ovies, y el nombre y grado. de paren- JUZG-..\.DO DE PRIMERA INSI'ANCU~
tesen de la úni-ca ;per8Oaa. .ql.Ie recJa- NlI1IERO '- DE MADRID
ma h h~renei.a. y se llama a. Jo.s que
se crean con igual O mejor <krecho
para que eomparezcan a reclarn.arlo en
este J~do dentro del término _de
treinta días.

I Dado en Gijón a 14 de Mano -de
. 1934..-El Secetario jndidz1, :!'tlagin

Fernández.-FJ Juez. Ruflno Av&o.
X-1288
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J:GZGADO DE PRIMERA lli8T,A}!C!A
NUSfFRO 4, DE Yt.A9R:"D

En ,irtud dp. prov¡'rlen("ia ti.íct.'ld'a
en el dia de hoy IJor el señe·r Juez
de primera inst:mcia número 4. de {'~ta

ca¡lital, en aut<Js seguidos a in;¡!anda
del Procurador D. Ruperto Akúa, en
nombl'e del I>~nco Hipotecario de Es
paña. <"ontrn D. Ecequiel García J\br-

, tinez. hoy com~ act:1al dueño de. 13.
i 1inea D. BIas Martine>: Reverte, soprc
i secuestro de finca hipotecao!l. ~c SHca
¡ a la venl3, en pública stlbast:~, que
! se celebrará de !!~~.o por segnnr:a v~z,
! doble v simultlÍnamer.te en e'>te .T1I'l.
I gado i en ~1 de i~ual c1:lse .tt~ Lf,r¡ ('3, el dla 24 -de Ab,il proX)IT:O, 8 l:ls

once, y pOl"' el tipo de 1402¿JO peset:l:i,! la fin~a hipotecada en la escritura
, base del procedimi.ento, q:Je es la :.i
j lmient,,-:

JUZG_u""}.O D.E pm~i.A n';:ST}....:.'i-'::IA
1I;""""UM::;;~O 4. DE MAp·IUD

E'n virt\!d de ·r~OVtdeí,·cia<:id"da en
el db. de hoy ¡Y.lT -el señor Jnez rle
prim~ra instancia nú~t·ro 4,'<k ~,,:f:

caprtnl. en :l~O~ s~;:.(\¡¡'d()S a instm{·ja
d~l Procn,nñoT" D. R~lpc"rto A.icúa, en
nombre del Daneo HbotecariQrie Es
paña. contrn ·doiL'l Ca.-:nen Cnnt;s;Ín
y Ovchr, sobre ~CC?1l:'"S!!"O d~ fl.!H"~S
h'inotccnd:ls, se S<Jcan a. 13. venta, en
pú-tlil'a s<:bas1a. que se cel,="];rar-i:. por
segnnna T(";;:, doble~.. sin¡ult~l.c:.~m('"':t('.

en e5~.e .Tllzgndo y en el de l;':llal c!a:;e
d~ C:lu.J1::; cle h: Sk;orn. el dh 1i c.~
Ab!"H p:óximo, n l:l S Ol¡ce y po~· el
t!po q,lC despuh se dirñ., las s!g'Jicr;
te~ fl.~cas:

Prh¡enl. Una hncicnrla nomhr::Jda
Rea~;·¡Q. en l:::s sitios Ul>madr,s Re:!I:::
ja, C:¡ñnda y ~hjad'al d~] (;h~?'Co de
"la Lona, en término de Ú'lzdlnrle ~n

Sierr::.; tiene una :;:Clper.fldc de 3!!4
hccG!"eas, n~ev~ árens y ~:O centi
áreas, Si:D incluir en esta ~uperncie

las ocho hect2.rc&s y 34 á~s que se
::wn los titulas de propie dad ilO se lla
lla~ "i,u;crjlas. :" contiene en dicha su
perficie tierl"a calma de regadío, mol'
luosa. olivar, :<Uror.loca1, chaparral.
encin:l!'. "iila, cnst:1.f.nr Y r:nllr, on
casc:.rio, otro r.ecollsti"wflo q:.Je· mide
UJla s~lpc:rtkie aprox.ima:la de 25i') ,¡¡¡c
t:cs cU3,ir:::.dos. díslriliuidos en la G:l
reta. con prer.sa par::; U'I."U, hectg:l, 15
habilncicne5 bajas, COITal, - cObCl·tizo
con bor~o p~a cocer ~an y cuadra;
nn a ,c:lSi:b pa:-a trabajaáores, ~on cD
cma. sala, p.asadi.zo y g'2.nc:,o; otra
ea!'.illa r.ural ce teJcera y airo care
1"10; J10M; por el Este., eon el.'\rroyo
de1a. D.ñ..aful y con t:ierras de «búa
M3ll.llela J.:l.eona; por el Sur. con el
.cami¡;oGe1 'Valle; -por e~ Úc~. con tie
rras de .la Almendrií.a. de los her-ede
r.os Gl! D. Ignacio Rc~res Lira y .con
UIUl suerte de tierra de D. Antonio
Merdcin. lo" por el Xone. con Um1rrJ.a
de Abr.il }'con el cortijo de D. Ellri
que Pérez Calderón; sal~ a subasta por
el Upo de lG2.000 pe;;da~.

Segunda. Un molino harinera nOln
brado 1.:1. Molineta. 81 sitio y pago t1e
San Pedro, tkmino de Cazalla de h
Sierra; constitl:ye <"ste predio tm edi·
ficio molino. con dos parerles de p¡~

dra y 54 metros cuadrados oe suVe"~

ficie, en buen elStado de conservación;
otro edfficio molino en estrld.., Tl,hi,'
so, que ocu-p-g una superficie de l}5
metros clwdradO'S. distribuidos ell Va
n3S dependencia.s, y las tierras adYfl
eentes, ~e oeupan URa superficie de
cinco hectarf>-tlS y 55 área!', u", !9S -ena~

·~s cÍnco hectárea:s son da reu~jij)

los de propieiladrle la fine::... suT,lidcs '1 -plantada:s de ehopos,y las 55 áreas Umahacienliaen la diputación '*'-
por ce¡·tiiie:dón dcl Reg:stm. se ~dw- rest:mtes pabladas de encaliptus; !in- Jfarohena, término de Lorca, compren)
1'fu1 .o.oe roanifIt..-..,;!o en· }nSecr~..arna dr-l , da ia flnc-J: por el Norte, CO:l tierras SiY3 de -ocho fanegas, siete eelemine,
que rc1'renda. debiendo ronforma-rsc con de la hacienda de Nnalagrnll:l.; al de tierra de riego, equiV1l1ente-s a
eHos los li=itar.Jo-res, sin rlerccho a ~:"j. Este, con las mismas tierras y o.t.'"35 cinco -hectá:reas, 52 é.re~ y 4-0 ~entü
gir otros: ;¡ que las carg2S o graváme- de D José Maria López Copero. y por áreas, con agua com.prada y ca~a d.
ncs ::lnte!"iore~ y prefercn!es, si los hu· Sur y <k8'te. oon el .4.rroyo -de l3s pa- labor; lindando: por Levante, codo
b'e,l", al crédito del ac!or, cc-nt:,",lladn ' jas; sale a subasta por el tipO de pe;.. tier-rn. ode D. Antonio MHIa y D. Arrt~
suhs~~;tentes.cntcndié!1oos-e qt:C el re:.19· sc!S.s ¡.seo. nio ~Im3na; Poniente. <:on otra d~ és~
tante l¡)s úrema y qneda sah("O~ado en Te!'"ecr.a. -C:'l"lB. habitación y mora- y de D. Francisco Mareos; Norte. el
la ·rc:"ipn~sabi1¡dad de J.os mis:nns, sin du, situac!a en Ca7:::l.!l.a de la Sierra, Ramblar, y Mediodia, "tierras de CQ!rI.
de~tinarse a su extinción el precio ti?l caHe de! Cardenal Spinola, nümero 11, Alejandro Castillo.
re·l1~te. antes .P$rras, .que liurla: por b dt"I"C- Y se advierte a los Iidtadore5 (lile'

~3d.iJ. 17 ce J{2rzo OC l!'!U.-El $~- cha de su entrad.a, ron casa de los , para tomar parte en la suba!';ta de:,CoI
e;-r:l...~:-iG, Rl:ar.:1o GÓmcz.o-Vi",to 1;)1.wn0: hered'eros de D. Jos':: ~luría nico; "r}Or 1 rfm consümar previamente, sobre Ü(

-el JU!'l ,'{- pri~..1era inst;;n.cm ü1cgiU~). la izquierda. fOI1ID'<l. esquina a la'ca- 1 mesa del )~%gado, ellO por lOO del
X-1~~8 !le Chavcl, y por la espa1,la linda con °

1
expresado tipo; que no se admilil·;'tn

fabrica de A¡mard1entes de los here~ Pústuras que no cubran, per lo menc:.~
deros de O. Joaquin Gonzálcz BaHes- ! las -dos terceras parte.~ -del miSJl;"'~~:
teros; mide una superficie ·de 381 me· i que .si se iIkieTen dos posturas if<!!r-"t'
lro!> Cti:.ldradolO y se compone de plan- ! les se .abrirá nueva licibción enlre h~
ta ba1a con Z:1~~uán, d-o$ salag. una a!· 1 d~ .rematantes; que ;a 'CCnsignac:&w
COD<l, dos dor¡:¡itorios. cocir.a, corre- 1 -dd precio del remat-e se veriftca~·¿ ..
dar, GOS alrnaeenes }loara aceites con i lo,; ocho días siguier.tes al de n(
ocho tinajas grnndes empotradas al i

l
aprobación; que los titulos. supli, :'Ot

piso y GOS chicas, ~tini110, 'lJÚZO ·de por certificaciÓD del Rcgistl'(), se haf,
a~ia5 e~,a5 'S corral; sa~e a subasta 11.3n de m~miflesto en la Secretaria del
por el lipo .de 12.003 pesetas.. I qt'0 refrendé.. debiendo conforma!"sa:

y se 3dvierts ·a los licitaLores que ! con ello~ los licitadores siu derech ..
ps7"a 10nl41I' parte en la sU'Da~1arlf:be- ! a ~xigir otros,. y que m's carg3s o ¡::-a ;
ran ccnsig-nar }T.oc\".l2mente. sobre la
me-s,a <lel Juz3ado el 10 po¡- 100 cid , btiliiere. al crédito del actor, 'contf
tirJoD asignado a la ilnca por In que I nuarán suhsíst~ntes,entcodi~ndose("tUI
bagan postura; que no se admitirán 1 el rematante los acept;¡ y queda 'ea
postUnl~ que no cl'..brail, por lo menos, lla n:sPOüJ.Sabilidad de los 1!l1~smos. ~i¡¡
las c!or. ter-ce.<1S p<:.rtes de los exp.-e- I destinarse a su extinción el precio
saoos ÜDOS; que si S~ hicie¡Oen dos ~l rema~e.

posltir.a-s iguales se abrirá nueva lici- I Madrid. 16 <le M.arzo de 1!J:;4.--E~
bdón ent!'e los dos rematantes; que 1 SL-cretario, Ricardo Gómez. - \'i~t
la consignncióll ut:)1 precio del remn- b\;eno: el Juez 'lie primera instann(":~
te 5e 'Veriflear.i. a los <ICho día:; si~ Eduardo Pérez Sánchez \
guién1cs al de su aprobación; que los j . ~-1301 ~
Utnlos de propied"a·:::f, he Jas .fincas, su- --_
pUdos por certificación dcl Re-gi:,i ro,
están c.e manmes!:.o en la SI~creL·H·í:l JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL\.~
del Gue l-efren-da, debiendo los licita- 1 N1J~!ERO 9, DE M...-u>RID •
dOr-.e3 coniorr.l:lTSe con ellos, sin c:W- l·
recllO a exigir otros, y queh!$ C1l,:tglL'> En ~tos q~e t? el Juzgado de prl..J

• to> • r . .JIWra )1l.St::l.nC!ft nwnero 9. de esta~~.
o gravamenes ~....,rwres o preleren- I pital, sigue el Banco Ilipoteeario de
tes, si los hubie.e, al crédito del &!c- ¡ E.~¡)aña. contra D. Josk Precioso I¡.")~
lor, continuarán subsistentes, enten- j, che. So':lure secuestro, po, virtud de u
diéndose que el rematan1e lo:; acepta ¡}di
y queda subro.;:rauo en la res,)onsabi- cr" lo hipotecario de 40.000 pcsct&.:3{
üdad oCle les miSúlH>S. sin ru;stinnr.>e sr- ha dictado la siguiente '
a su extinción el precio -del rema1r. ··Pro\"idl:ncia.-Ju~interino, Si'. B~':"''';

nal>é. M:adrid, 9 de Marzo fu: 193-1. '
'}Iadrid, 15 ~e Marzo de H34.-El Pur preseDlado el anterior (:scr¡[a.

Secretario, .Ric=ardo {iómez. -- Visto eOil el ex.' lOrl0 cumplimentado que sal
hueno: el Juez de primera instanci-a, acompaña, QUe :;e unan a sus all:~, :vJ
Eduardo Pmz Sánehez, de eonfonnldad con 10 que se solicita:

X---13C2 1 .Y o qae dispone el ar-ticulo 1..506 dó 1
la lelo' d~ Enjuici:llnunlo civil, t:)da W;J j
que la postura de 2L'lOü pesetas hecha'
po.- dofia Dolores Otero Pérez. por la:;
finca r.i.potccada y subastada en este pro.. ·
cffii:nicnto. d·::hesa sita (~n MrnllI!o mn".
nkipal de la "-illa de Hellin. dcnomi..
naJa CMniceria de Ab:do, es noloria.:
mCille inferio>: a las dos terceras psr-.
tes del tipo de 60.000 pesetas. fij:;¡(!o!
para la segunda subast,¡¡o hagase sab~E!
dic..'1.a ofcrta a <tafia Josefa Procí~-;ol
Sn·.·est,e. aoñ2 Ciara, d()iía :Maria de la:
En(-arn~ci(¡n y D. úclavio Procic~o'

Gan:-ia y D. José Ton..í.s Precioso. m~;
diante c:d1orto que Sé: dirija al s¡;ñor-'
Juez GC pl'il~cra inst3~lda dc Hellin. y:
a los hen~deroso ("aus'·l:;wicnl~l' G(' do
ña EnriQ"'.1eta Prcdo!o,o Silw·st;·c, F· l."
cdi.<."~os que se fij~rán en el sitio púL:(')
de costumbre de He-llía e insel"t¡¡rán En
la "G3ceta de Madrid'" y en el "Btlle
tin OOcial" de la prc;Yincia de Alba..
("cte. librando exhorto al scñor Juez
dE.' primera instancia de dieIla dudada
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JUZGADO DE PB-BIERA INSTANCIA
NmlERO 17, DE MADR.ID

En virtud de lo dispuesto por el se
601" Juez de primera instancia de est"
.D.artido, en el eX,Dediente de declar¡l"

JUZGADO DE PRIMERA INSTA..,",CIA
DE PUIGCERDÁ

X-1300

gado en la responsabilidad -de ¡os mis
IIlQS, sin. destinarse a su extinción el
precio del rem-ate.

.Dado en l\ladrid a 6 de Marzo de
1934.-El Secretario. Juan Conte.J..a
coste y Aragó.-Visto bueIl.(): el Juez.
José Mingue2.

X-1293

En \'irtud de pro"itl~ncia.dictada con
esta fecha por el señor Juez de prime
ra instanci3 número 17, de e~ta ca
pital, en los ::lutos s('gui&s a in:;éan
cia de la Sociedad de Créditos :.lu
tuos, La Cooj.)c.ativa Hipotecaria, con
tra D. Francisco Ccnd·e Cobos. sobre
procedimiento judicial sumario pai"a la
ef~ctividaddE: mí -préstamo de 68.025,03
pesetas. inte.e.>.es y costas, se anunc:a
por terc~ra y ú1ti..na vez la venta en
pública subasta de la finca especialm;:;l
le hipotecada, y que en la eliCri:ura
D2SC del pl"Qeedimienlo se tlescribiJ en
la sigu~cnte fomu:

Una casa -en construcción en esta ca
pital y su calle de Córdoba, nÚII1. 8. an
tes sin número, que constará <le cinco
plantas. Lir..da: por su frente, en linea
de 10 metros, por la citada calle de Cór
doba; por la ~ei"echa, entrando, en línea
de 15 metros, con solar nú..nero 8, de
D. ~l:mucl Guzmán; por la izquierda, en
linea de 16 metros. con solar nmil. 6, do
D. Manuel GU:mlán, y por la espalda o
t-estero, en linea de 10 metros, con d so
lar número 5, del mismo dueño. Ocupa
una superficie de 160 metros cundrados,
equintlent.es a 2.060 pies con 80 déci
mos de otro. también cuadrados.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala auiliencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños.
número 1, se ha señalado el día 19 do
Abril próxim.o, a las once de ·su maña
na, bajo las condiciones siguientes:

P.rimera. Esta tercera subasta saje
sin sujeción a tipo, y para tomar parle
en la misma deberán consignar los li
citadores ellO por 100 del tipo que sir
víó de base para la segunda y exhibir
su cédula personal. sin cuyos ~s¡tos
no serán admi tidos,

Segunda. Los autos y la certifIcación
del Registro de Propiedad. a que se re
fiere la regla cuarta del articulo 131
de la ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del que autoriza.

Ten;era. Que se entenderá que todo
licitador acepta .como bastante la titula
ción, y que las cargas o gra....ánrenQJ
anteriores y los preferentes. si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes. entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos.
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

D:ldo en Madrid a 6 de Marzo de 1934.
El Sl?cret3.riQ. Juan Conte-Lacoste.
Visto bueno: el Juez. José :\finguez Ra
mírez.

En Yirtud de pro't'idencia dietada
por el señor Juez de primcra instancia
númer.o 17, de esta capital, 00 los au·
t<lS promovidos por la Cooperativa Hi
potecaria, Sociedad dc Crédito Mutuo,
representada por' el Procurador don
Francisco del Pozo. contra D. Andrés
Nieto Solera, sobre procedilllient'O ju·
dicial sumario de la ley Hipotecaria,
para la efectividad de un préstamo
de 90.0i>0 pesetas, intereses, gastos y
costas, se anunCia por tt~cera vez la
\Tenta en pública subasta, la finca es
pecialmente hipotecada y que .en la cs
critura, base del procedimiento, se
dcscribe en la siguiente forma:

Una casa en oonstrucción que cons
ta-rá -de cuatI"O plantas dividida cada
planta en seis viviendas, cuya edifica
ción se lleva a efecto sobre un solar
en esta capital .comprendidQ en la
manzana número 41, sito en la calle
de Azcona; linda: frente o Sur, en lí
nea de 12 metros 55 cen!imetros, con
dicha calle -de AZoCona; derecha, en
trando, .o Este. en linea de 27 metros,
solar de donde se segre~ó el qUe se
describe; izquierda -o Oeste, en linea
de 27 metros, 80 centímetros. con di
cho solar del que procede el que se
está deslindando, y al Norte o espal
da, ~n línea !le 12 metros 40 centíme·
tros, con caS3 de D. Antonio Sáez.

Lru; expresadas líneas comprenden
una superficie de 346 metros 80 deci
metros cuadrados, equh"alentes a 4.466
pie!> í8 décinlQS de otro, también cua·
drados.

Para cuya S'ubasta. que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en b calle del General Castaños,
númf"ro 1. se ha señalado el día 18
de Abril próximo, a las once de su ma.
ñana. bajo la<; condiciones siguientes:

Primera. Esta tercera subasta sale
sin sujeción a tipo, y para tomar par
te en la misma, deberán consignar los
licitadores ellO POor 100 del tipo que
sirvió de base para ;¡a anterior :¡ ex
hibir su cédula personal, sin cuyos
requisitos no serán admitido~.

Sesunda. Los. autos " la certifica
ción del Registro a que se refiere la
regla cuartn del artículo 131 de la ley
ni}lotccarUl' estarán de nunifiesto en
Secretaría.

Tercera. Que se entenderá que to
do licita'dor aCCopta COITI() bastante la
titulación, y que las cargas o g7aTame
n(,s a~teriores y preferentes. si }os
hl~biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, cntendiéndose que el
rematante los acepta y q1.'eda subro-

.
acepta y queda subrogado en la res- IIponsabilidad de los misIlH)s. SED des
tinar a su extinción el precio del re- i
mafu. 1

y p:r.a que. insertándose en la GA.- :
CETA VE M.wnu), Boletín Oficial de la I
provincia de Alicante y en uno de los
periódicos de di(:11a loealidad con la 'lll- i
telación de quince dias. por lo menos 1
al señalado, sirva. de n-o·ti.fieación al
público, expido el presente en Ma- I
drid a 20 de Marzo de 1934.-El Se
cretario, Germán González.-Visto bue- ¡
no: el Juez de primera instancia.:
Humberto Llorente. "

X-1283

JUZGADO DE PRIr,IERA INSTANCL\ 1
NUY...ERO 17, DE M....\.DRlD !

I
¡
;
I

¡
j
I
¡
I

I

.J(JZG~\.DO DE PRUIERA INSTANCIA
; NUMERO 12. DE MADRID

En virtud de pro"idencia dictada
;pt:>r el señor Juez de primera instancia
n(¡~C'ro 1'2, de esta capital, en aut(ls
que insta el Procurador D. Santos de
GBnd::Jrillas, en nomhre del Banco Hi
'Potc~~rio de E..,paña, sobre sec1!estr!?
y p('se~ión de fine3 hirJo1.eC'á'da por 'do
tia Rosario Romero Butiegieg. dada en
gar::ntia de un préstamo hipotecario
de 3lUJOO pesewg, que quedó recllcido
a 9. fjfm. se saca a !a venta ~n plihlica
subu<¡:a y por primera vez la si;"tuicnte
fin~'l:

rn;¡ (~asa habitación. situada en Ori
bUt!;I. Armbal de San Juan. calle del
mismo nombre. número 12 -de policia.
qae t{lda ella mide de superficie 328
mdros, 26 ~eDlímetroscuadl"3d-os, que
se compone de tres pisos. indepen
diente el primero del segur.rlo y terce
ro; .que linda: por Leyantc'o izquier
da, entrando, con casa de doña Con
cepción Díaz de la Torre: Poniente o
derC('ha. la de D. Ramón P.<:ca, actual- I
lncnte rl~ su bija y hereder:l d-oña Je
'susa; Mediodia o espalda, :lcequia de-- 1
jEscort'2tell, y Km·te o fachada, calle oe
San Ju:;m.

L~I subasta de dicho i!lmueble ten-¡
.l!r:í hqar doble :r :5imultiineamente en
este J\!z"~ado, sito en la casa número
1 (1(' la calle del Genernl C'rIstllños, de I

'esta (~:!pital, y en el de primer3 ins
'ltnC~1 de Or¡hn~b, t"1 dia 17 de Abril
-jrÓxi:no. a ~s once <le su mañana. 1
, ajo 1:1.s síguien'tes condiciones: 1

Pdmera. Que dicha finC'3 saje a su
'asta en la cantidad de 18.000 pese·
"as fijada cn la e:;critura de préstamo, l
no :>(lmitiéndose po<;turas que no cu- ¡

brnn las dos terr-eras partes -del expre- ¡
Jlresud-o tipo, de-biendo los licitadores ¡
tonsignar prc.... iamentc, n¡ua t{)m~r'

a>art!' en el remate, una cantidad ignal,
por lo menos al 10 po~ 100 del c,,!)re
.ado tipo, debiendo verUic')Tse la CQn
signnción del re~to del remate a los
ocho dias de ~prohadQ éste.

S(·~,mda. Que la subasta se celc
llrol':i -do~le y simultáneamente ante
I.:estc Juzg3do ~. en el de primera ins
'bnda de OrillUela, y q u e s~ hubiere
dos posturas iguales se abrirá nuc't'a

" licil~.C'jón entre los dos T(!matantes.
Tcrcen. Que los autos y la certifl

ea('ü\n del Registro de 1:l Propiedad
le hf.113n -de manifiesto en Secretaría,
donde p{)dran eX::lminar!,)<; los EcUa
dores, sin derecho a exigir nin¡:nin
otro, debi.endo co-nformarse con ellos
., muy ('specialmente con las car~as o
gra't'úIilí'neS anteriores y preferentes,
mIos hubiere, ::.1 crédito del ~etor, que
'qucrlnrtn subs¡;t~ntes y sin cancelar,
)D~('r:diéndose (fUe el rematante los

'ea que dentro de los nueve días si
'cntes puedan pagar al acreedor li-

rando los bieoes, o presentar persona
q-l1e' mejore la postura. haciendo el de-

tisit.> del 10 por 100 del tipo de 60.000
esctas.. ~ñalado para dicha segunda

a~ia.

Lo manda y firma S. S.; doy fe.-Ber
Ilahé.-Ante mí, Francisco de P. ID

,:ves'"
Madrid, 9 de Marzo de 1934.-El Se

aeta¡"io, Francisco de P. Rives.-Vist;)
bncno: el Juez. Salvadc.r AlarcÓil.
• - X--1290
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CiÓR de herederos abintestato de doña
Maria Reverter Alegría. casada y na
tural de Daroca, l· doña Maria del Pi
lar Hosés y Reverter. soltera y natural
de I:::.rcelona. promovido por el h('r
roano de la primera y tió de la se
glmJs.. D. Manucl. Reverter y Alegria,
mayor de edad, casado. industrial y
vccin() de Zaragoza, en el que solicita
que previos los tráI)litcs legales. se
dicto· auto en el que se le dec1a1'c he
redl·¡"a único ab~ntestato de 1a s do:o;
nmri\radas causantes.

En su virtud, se anuncia la mU(;r'te
sin lcstar de doña María Reverter Ale
grín y doña María del Pilar Rüs'::'s y
Rc\ :::rter, y se llama a las personas qll~

se nean con igualo mejor den.·dlo a
hcrí'lIarlas que el que reclamfl ia he
r.en(·i:l, a fin de que comparezean ántc
est(' Juzgado a reclamarlo en el pluz"j
de treinta días; apercibiéndoles q1.le,
de no .comparecer, les parará el Jle;o
juieio a que en derecho hl1bk¡'c !u
gar,

P ¡igccI'dá a 10 de M:lrzo de l~:H.-

El :.::cerdario judicial. ,\'ictorián S3ur~

Bu!;[:l!.:l.
X-"l~fH

JUZ'~ADO DE PRIM:ER.\ I~S'f.\.:-~CI\
DE RIBADEO

D:m ~fanuel P{:rcz S.-:"dlla, Seereta
rio del Juzg:ldo (le pl'imera instn:cia
del :lartido de Ribadeo.

Doy fe:. Que en los ~:u~os de jl1:C20
uní :erss! de quiebra sc:;uido a ¡"',shm
cia dd Procurac.-cr D. Emilio G·>;'i.';a
FeI'.lbdez. a nombre (~C D. Ant-"H~¡o

MO!'e~a Diaz v otros. contra la cr.tl
tid:·d mcrenntÜ Viuda e Hijos de eH\"

los 'le Cas~s, de esta villa. ha sil"!o dic
t3f!:> la si;:nJirr,te prov:deneia en su
po:-'·c pertinente:

&á·}~·o·..~iC!cncia.--Jllcz" ~efinr nnurr
gu~.~ S{¡nchez. F:.ibade-o, 3 de ){:',70 de
19:::' ,

Dada cuenta, se ticn<~ po,' f.rMc e:!
aut., de t"lecl.m:ción de cruie~rrl [l que
e.,tus acttwciones Se rcte.'en, ;; !"'tl SIl
\'ist::J., req:..¡iér;¡s(.> a los demhre<; fa!'a
Que •.h:11t¡'o 0["1 térrninü d:~ t~:rz \~~"-,s

pre~entcn el hobncc rl~ su ~('ti-,,'o y
p::t~¡vo. cOJTlunic:ín<lc~I·I ... <; t:!.l r"'.'ffi.l':'r:
mic:lto por medio de e:lil'tos C]T{,; se
ft:el~ ~n el tnblón de cdJcbc; nc c~lte

J:;z·:::!.tlO :r en la GACET,\ IJE ~'::'í'nlD.
d:!Ch ::t rehcldb de ar.t:tlllns.

L() m:m¿ó y firma S. S, ",. (!oy fe...
An~e mi, ~f~n'Je-l P{'rez Scyik,."

y p~ra el e~ccto que ~e indic~ en el
a~terbr proveíclo, y con el Vis o ht1€
nn de S. S., eXtp;do el }lrc,cn~c ~tie

firmo en Rib:H;eo ~ 4 roe ),!an;o de
19~4,-El Secret8rio. ;'fr1m:c! P{·re? Sc
v¡Pn.-Visto blten'): (,1 Ju,'z de 11ri:!\C
r:l inst:lTIcia (ilegihle).

X-12Sl

rrZG.\DO DE PRIMERA I~:TA~CI::..

DE TOLEDO

DC.ll :\hmucl Soler y Dueñas. Juez de
primera instancia de esta ciudad de
Toledo.

Por el presente edicto que se eJlllide.

a tenor de ]0 dispuesto en el ~rtlculo

.... de la ley de 26 de Julio de 1922. se
hace saber:

Que por nuto de este Jazgado, dicta
do ·con fecha de ayer, en expediente
promovido por el Procurador D. Ma
tias López Brea. en nombre de don .
AureIiano Hut:rlas Martincz, ~ecino y
del Comei'cio de. .esta ciudad, se ha te
nido por solicitada, a tOGOS sus efectos
legalcs. la declaración u~ estado de
suspcnsibr. Óc· pagos de dicho co.nc,'
ciantc D. Aur-eliano Huertas.

y }l::J.ra su inserción en la "Gacela de
)Iadrid", se expide el presente.

Dado en Toledo a 21 de Marzo de
1934,-Antc mi, Licencimlo Enrique Ta
rras3.-El Juez, Manuel Soler.

X-1281

JeZGAI;O DE PRlMERA INSTANCL\.
DE YECL.A

Don Fran:::isco Salmerón, Juez de pri
nlNrt inst~nci:l. de esta cbdad y su par
tido.

.i';j," el presente hago sabeI": Que por
pl"ü... ¡,kncia <le este dia dictada en los
m: :as de juicio sum<irlo !le la ley Hipo
t¡,caria, seguido" ¡:, instan::ias del Banco
Popular de los P¡'cvisore, d~l Porvenir
cü:ltra D. Jesé Pl.iC~Je ~lllñoz y D. Jo::;é
C~\i1JC!a :\.iu¡,.J., he ~corda¡jo sacar a pú
bllc:l Sd;:l~la, nue\'amentl:, por primera
\'(;Z. y POi' el precio de tasación, por
tám:;lü dc, vciule días., y bajo las con
diciun •.":; que dtspt:(~S se dirán, los bie- •
HC, ,,¡~,ticlllc:;:

1.' LJ n aIll1u.dn, s; lo en ]~ cal1J d~ las
~it:nj:.:.:i! ~c c~La. 1;ob~:'1ción, ~uun..:,:)do con
e! r:.Ú¡;'(:~'o :l:::'. s",';úa el título. (itlC tiene
ac'~:;.:¡¡:~c:-.t(· \.;:l;l st:l)( rikie de 9!i{) me
tro., tu:.tcraL.os ..}or I!t:Ursele ag:"cgado
el tru;:;) <le ~i,Tra SC¡;Ul";O que d:?spues
s.e dirá. COHlpn:nole UlJa l.()/lega .le e!a
t;G!..~:ciün G.e v.iJ1~~:I" ~0I!. sci-; cubo~ de <X;
~)~':1tO:l p~nsa b~<r'du:¡Ca y c1crous. uten
:>~ ¡:os V el a 1i:lrt'"CIl di;' Yi:J.GS con siete
t.:O;-:;C:,'i "g:·J.ad~·; rlc nladci:~, con cabida
jj3 ca Ull~l" 1S.U(}O 1: ~;oGb:l;¡; se:s tonelcs
(1" t:n.iS ':'0 alTO~.i:1S c:lda UlO. )' un sóta
:1'--" ijf::a :a f\..::·:;·.c·;~:';:.¡ciun dl: rllo'.ao'S, de
·U~-·::; :':.;){r~O a!":-\;;)~'.¡) de f'.J~ i¿~i; rii-: runo
Jc {~{'E~l.illO p..:.-<t '!~l)":'sitos dl~ 2H'lU, un
f!;t'"\..), rtar:.:a r~-Gri~JO, de tr;:·~ clc!ncntos,
con ~u ¡lc-pós; lo [.ara m~:1S 4(}{} a:'\obas"
,.l~ c~;;¡d.;.t.; dos l\;!;:o-b()1.i.}b.:.:.""i y trc~ norn
:':15 -<.lt' 1'-':.lllO; un.! ("alJcra ¡;"ara ehJ,ora
":¡('~l d() a.-ro!\~:;;: .,1:-05 útiles de b;)llcga
y \·:::1"::"15 (k¡H:n,~··'n,~ias pUl'a tonderia,
c.;,l!(';'3 y rl ~!n:"l'i :i~n'icio. Lindfl: por
Sá:illlte o a;:n.""¡lr., con ca'>a e iglesia
de !u:; >lonias COllr:cpcioni~:tas; l\iedio
'::ia o f:t'I1;~. l,;<dl~ de hs )Ionja~; Po
n¡e:J:~ o ü;:ju;cr¡[;l, casa y haedo (~c Jo
~.:: Gil :;;u¡;oz. y XCl'le o esp::J.lda, huer
ro (k h~ (:~:pl}nl:ntcs.

La (lt'::.crit::J. f.ne<1. se ha formado pOi
]a :-¡grupaciún de la~ :los siguientes:

a) Un edificio destinado a bot!c'ga,
con cubos, prt!nscs, COllOS ':i demás ar
tefactos p~ra la elaboración de vip-os,
situntto en In c::J.lle de las Monjas, nú
mero 25, de esta ciudad; ocupa una su
perficie de 535 melros 83 ccntimetros
cuau;'a.¡Jos; linda: derecha, entrando. la
ig!esia y huerto de las ~fonjas, senda
por m~dio; izquierda. casa de bercle-

, .... (

ros de D. Pedro Juan Gras, y espald4,¡·',
huerto de herederos de doüa .PUI·if¡~
dón Santi-Andréu.

b> Un trozo de tierra secano qnf
mide de superficie 425 metros cll;:¡dra..·
dos, sittlado junto al convento Jt.' moo",
jas Concepcionistas de e s t a el edad¡
lindá: S:l1iente, huerto de las monjas
y de D. Pedro Juan; Mediodía, la finca
antes descrita; Ponien le, ~uerto d~ dOIl
Pedro Juan, y Norte. del mismo dOD
Pedro.

Valorada di cb a finca agrupaüa e.q.
47.000 pe::;erns.

2." Una C2.sa sita en esta ciudad y SIl
calle de las Monjas, número 29, C()llsta

dc varias dependencías eh piso bajo J
cáma¡-~s, en una supei'f!cie dI: 110 me
tros cuadrodos; linti~l: derecha ClI[ranR

do. budcga de e;¡ta ::iociedad, o :;...a el
alm:I(:6n primemmente descrj 1<;; iz.
quienla. ca::;a d·e herederos dc lY. i'edro
Juan Gras, y csp~!da, con hue¡-:<:l do
dichos herederos,

Va!or2.da en 4,000 pesetas.
3,~ Una casa sita en esta ciudad y

su caIJ e de las :l.lonjas." numcro :n. 'lCU.
pa una sup::dicil.: lie 110 metros l,;t..;uúra•
dos, CODsta de piw bajo y cán,a,~!s col.l
..arios depart::nll:t::ntos; linda: (i":',,;cha
entrando, casa de esta SOCiCU,l':; iz
quierd::J., de Lorenzo Juan, y es:;.:.<IJa,
huerto d~ D. Ped;'ú Juan .M.artii',~:.

Valoralla en 4.0UO ¡Hc'setas.
4." Un huerto situado en la ¡ :i.~era

de . (.~la ciudad. junto al conV(!I; ,ü de
monja:;. Conccpcíonisl:¡s, de c:illi(~:: lill:¡
cuarta O 10 ;::1"(::1s. !;Jl c~nliáre:l.s 1..i.e tie
rra huerta y de:W ;i,cas ':i 25 c>::l¡;,",¡'cal
de tie:'I':J. SC~:1r:o; Jin;!:::; Sahcntc, :~':l'l't(l

dc 1::15 münj:.Js; I\lcdioc;::l, de esla ~~C)\:je

dad; t'oniell t~, hilertv de D. PCúl'l' ,bau
l\iarl:Ilez, y },¡ort-e, la huerta.

Va!onula en 5.UDUpcsetas.
Par a la cdebrar:iún de la s~::"':1'>t~

acof{lada se il~ señaiado ei día :O c!t
;~h1"ll próximo, y hora de las (¡n':.:, ¡f'i
la Sala audiencia de est~ Juzga:.l;), h' ~

bicnao de regir en ~!cJlO acto tclS ~.m,f ~

ciLDl:s síguien.es:
Prlll!(!l'a. No se admitirit po·.llir:~ cf 1

sea i.lfcrior al \"alor de la tasaciú;-"
Sq;ullca. L03 ~utl)~ y las c~·"::nc;;.

cion~, del Hc.;i.;lr:l se .::nCUCil;:'",) Jo
rn¡lr.ili~slo \:ü ~Ha :)ccrclaría, y . " en
tet!dcra que loda licil<ldor aecI,LJ, "'HDl)
bastan ie ~a titulacJ0'.l, y que la:; ~: rgas
o f;Tt,\"áme:H:s antui.• rt.S y los J;rCr.,I'cn
t~s, si 11;::; '~H:uicrc, al t':-é'iilo lid ,:dor.
con linuarán sub"blC:ltes. entenu 1(:::<lose
que el n""Illat:m~e l<lO; d{.<.'pta y {,!'<'da
subrog:!l1o en la r('s[J\)I1,,:.iJllidad (i~ 101
mismas. sin ...lesiinal",.,¡; 3 Sl ext;Il'·,.J) el
precio del rem~te.

Tcr;,;c¡'o. t>a¡'a Lm~l' p:lrtc {:l 1:1 ~n"

basta neb"rÚil l..¡s Ldl[¡(!o,cs C'I')"; .:.mar
pre\"í3menle, en h ¡n'·~"a del Ji,.!z:.~: ":\} Q.

l'11 d Es'al.,.n"ü:ll<:,l[O .ie"Unado ¡,¡~ efec
to, d 1U por lOO, cfe,:1i\"o, dc los J)ienCi
que sirve de til}O p:J¡"a 1:..\ slIba'trl. siQ
cuyo requisito no serán admitidos. y pu
uiénduse hacer el rcm3te :l calil;:Id üe
ceder a un tercero.

Dado cn Yeda a 15 de Mnrzo dc' 19;}!.
El ~ecrl.:lario, P. tI., J. Lópe-.l:,--El Ju~
Fr:::1l"¡~co Salmerón.
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ENERO

Horas de tiempo

...

de Greenwich a que 'se verifi:an las fi:ses de la L~n.a

en España, el ario 1935..

J U L 1 o
Día 5.-Luna auen.a 5 h. 26 ,m. en Cnpriconlio.

11•.-LÜ'arlo crecrentea 2ft h. 5:; m. en A.ries.
19.-Luna llena a 15 h. 44 m. en Cáncer.
27.-Cuarto m{!nguant~ a 19 h. 59 m. en Escorpio.

FEBRERO

Día 3.-Ll~na nue'1a a 16b. 27 m. en Acua"io.
10.-Cu~rto creci(:nte a 9 h. 25 m. en T:turo.
18.-Luna lleua a 11 h. 17 :n. en Leo.
2ú.-Cilart() mengU3nta a 10 h. 14 Ill. en Sagitario.

MARZO

nia s.--Luna :lee"a a 2 h.40 tn. en Piscls.
12.-Cusrlo creciente :1 O h. 30 m. en G·jminis.
20.-Luna nena a 5 b. 31 ro. en Virgo.
27.-Cu:l¡1:Q tnoe>ngWl.nlea 20 h. .51 ro. en Capricornio.

ABRIl;

Dia 3.-Luna nue..a a 12 h. tI -m. en Arie;;.
10.-0lUlrto creciente a 11 b. 42 m. en ancer.
18.-Luna llena a '21 h.. 10 m. en Libra.
26.-Cua:rto menguante a 4: h. 21 m. en _-\.cuario.

·lIA.YO

Dia 2.-Lul:la nueva a 2i 'h. ~5 m. en 'fauro.
te.-Cuarto ce-eeiente 3. 11 h. 54 ro. en Leo.
18-LulIa nena a 9 h. 57 m. eJl Esc()rpio.
2~.-Cuarto menga.a.ute .a 9 h. H JIl. en Pis(';

JUNIO

Dia t.-Lur1'a nne"Q a 7 h. 52 m.. en Géminuc,
9.-Cuarto creciente 1l '5 11.•, m. en Virgo.

16.-Luna llena a 20 h. 20 ID. en Sagitlrio.
23.-Caarlo meDgIt8RtIe _ ¡4 a. 21 m. en Arit:'.
SO.-Luna nueva a 19 h. 45 ID.. en Cáncer.

Di. 8.-{A.artocreciem.e a 22 11. 28 ID. en Libra.
l6.-Luna llena a 5 h. () m. en Capricornio.
22.-CuartQ mengua:lte a 19 h. 42 m. en Aries.
S6.-L:rna nueY:J. 3. 9 h. 32 m. en Le-o•.

AGOSTO

Die. 7.-Cuarto creciente a 13 h. :;:3 m. en Escorpio.
14.-~a nena a 12 h. U m. en Acunrio.
21.-CnlJrlo menguante a 3 h. 17 m. en 1'3.1:1"0,

29.-Luna nueva a 1 h. O m. en Virgo.

SEPTIEMBRE

Dia6.-Cnarto crecien!e a 2h. ~6 m. en Sagitario.
12.-Luna. Hena a 20 h. 18 In. en Piscis.
19.-Cuarto menguante a 14 h. 23 m. en Géminis.
27.-LUIlB lIuen a 17 b. 29 m. en Libr.a.

OCTUBRE

Día 5.-Cuarlo aeci~nte a 13 h. 40 ro.. en Capricoorn1a.·
12.-Lunallena a 4 h. i\9 m. en Aries.
19.-Cuarto menguante a 5 h. 36 m. en CiltrcC'l".
21.-Ltlna nueva a lí) h. 15 lU. en Escorpio.

NOVIEMBRE

Día ¡.--Cua.rto creciente a 23 b. 12 m. en Acuario.
lO.-Luna Urna a 14 m. 42 m. en Tauro.
18.-Quarto menguante a O b. 36 ID_ en Leo.
26.-Ll.lIla ¡¡11JItia a 2 h. 36 m. en Sagito.rio.

DICIEMBRE

Dfoa 3.--C.AllH'lo -erecienle a 7 h. 28 ID. en Pi$cu..
tOo-Luna lI.eWt .11 3 n. 10 ro. e.n Géminis..
11.-Cuarto lD.e1\e."WU1U a 21 h. fi7 lD.- en Virgo.
25.-Luna nueva a 11 h. 49 m. en f:aprkornio.

&':"TRAl):\ DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZOIHACO

1)la 20 de Enero. Sol en Acuario.
19 de Febrero. Sol en Pisch
21 de Mar::o. Sol en Aries.
'1 t de Abril. Sol en Tauro.
'2 de~ SeI ... ~¡.,
.~ de Junit». Sol en rlm~er.

"""'"...... j
¡

Bstfo. I

Dia 23 de .Julio, Sol en Leo.
~ 'de Agosto, Sol en Virgu.
23 de Septiembre. Sol en Lib¡,..
U de Oetub~, Sed en Escorpio..
23 de Noviembre,. Sol en Sagitario.
22 de Dicmnbr~. Sol en e... pricomio.

C:.mfc11l&

Inviermet

CUATRO ESTACIO.:"ES

La Primaver¡¡ entra el Úl:.1 21 de ~1l!"Z:O 11 !3 h. 20 ~.

El &!fIJo; e!lifa 2! d~ Jnni., a g ~. 4~m.

El Otoño. el di:! ~J ¡le ~ei'ticlUb.e " ;¿;¡ 'l. 52 m.
SI lnyit·rDo. el dUl '22 de Didembre n 1.3 h. S5 In.
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Año 1935. Eclipses de Sol y de Luna

&mao, ¡. - Eclipse parcial de So!. invisible t!n Espaiia.

TIEMPO
ctTll de Greenw1eh.

LONGITUD
desde Greenwlc!L. LA'l'1TOD

l'rlnciplo del eclipse general. a
Máxima fuse del eclipse...... ••.•••••••••••••••••••.•.•••••••.• a
Fin del eclipse general.... •.••...•.••• a

5 h. 30,4 m. en
5 h. 35,4 DI. en
5 h. 40,5 m. e~

"-
!04° 18' W
1090 23' W
114- 18' W

y
y
y

64° 39' S
630 ~7' S
630 9' S

Tiem1X' ch·n de Greenwich.

\

Valor de la mhima fase. 0,0(114, tomando corno unidad el diiünetro del Sol.

t:,....ERO. 19.-Eclip::e total de I.u na, en parte visible en Españc..
Principio del eclipse.............................. 13 h. 53,5 m.
Principio del eclipse total...................... 15 h. 3,6 m.
~!edio del eclIpse.................................. 15 h. ·47,1 ID.
Fin del eclipse total .:;~......... 16 h. 30,6 m.
Fin del eclipse. 17 h. 40,7 m.

El princip!o de este eclipse será isible en el Este de Ec ropa, ea Asia, Australia, parte Este del Océano Indico, en
el Oce;;no Pacifico y Oeste de Norteamérica.

El i'll l{) será en Europa, Alriea excepto el -extremo Oeste; en el Océano Indico, Australia, Oeste del Océano p¡;,.;-
tico y <:xlremo ~croeste de Norteamérica. .

El primer conbcto de la sombra con la Luna se verifica rá en un punto del limbo de ésta que dista 122" de .su
vertice boreal. hacia Oriente· (visión directa).

El último cQnlr.clo de la sombra con la Luna Se \·erific? rA a 8i· de su vértice boreal, hacia Occidente .cvisióD d!~
",eela).

Valer de la máxima fase o parte eclipsada de la Luna, 1,355. tomando como unidad el diámetro de tsta.
La !..una sale eclipsada a las boras indicadas p2ra cada una de las siguientes poblac;oues:

1 ____

-~----.. II1II"_- ===:J

.Albac~t~ ....................... 11 h. 11 m. Granada • + ...................... ti b. 23 m • POl1tcV"eclra ................. 17 h. 30 m.
AlicaDf tJ ............_. 111 ••• , ••• 17 7 G!.1adalajsra ............ 111 ...... 17 12 Salanlanca ....._.............. 17 22
Almfrí~l ........... iIII"' ••••••••• 17 20 Huelva .. •••• f .................. 17 37 San Fernando •••••••• 1 .... 17 36
.Avila ......................-......... 17 19 Haesca 16 56 San Sebastián ............. 16 59
Badajo.:: 17 33

.. .~............................................ Jaén 17 23 Santander ........_.......... 11 6
J3arcek.1a 16 48

................................................ León .•••••••.••••.•.•.•.••••• 17 17 Santiago ............_....... 17 28
A1ilb:1O .......................... 17 3 Lérida 16 54 Segovia 17 15)3urgos 11 1ti .............. ,......... ................................................ Logrofio 17 4 Sevilb 17 33{;aceres 17 29 .......................... ................_........ ...... ........... ,...

2( Soria .......................... 16 6
~djz 17 3G Lugo ............ ' ••• illlti ••••••• •• 17

•••••• ·' •• 11 ••••••••••••• Tarragona .................. 16 53
Carta~(;:la 11 11 Madrid ....................... 17 15....... ..... .......

Ternel 17 5Castell. n de la Plena.•. 17 1 Málaga ....... ............... ..... 17 28 .............._......
(;iudad Real 17 20 Murcia ... ,...................... 17 11 Toledo ....................... 17 18...........,....
Lór'dob:l 17 26 Orense .. ... .........._. ,.... 17 27 Valencia .........._.......... 17 4..... ... ...............

17 1(;Coruña (La) ............... 17 26 Ov:'edo ."' ........................ 17 15 ValladoliJ .........._"....
CuenCa ... ................_... ~. 17 10 Palenc1 ........... - ....... 17 14 Vitoria ......................... 17 ii
FerrQ} (El) .. ... ............ 17 2S Palma e Mallorca ....•• 16 51 Zamora ...................... 17 ~J

Gerona ...... ...... 11 ............ 16 43 Pamplona .................... 17 2 Zaragoza ..................11••• 16 :'3

~..;.;. .......---'- --------.....-._- ----- --------=
F.EBH::ao, 3.-Eclipse ¡;.J1rcfal de Sol. Í1wisible en España.

Principio del eclipse general.... ••. •••.•••• a
M:fixima fase del eclipse.................... ..• •.•.••• a
Fin del eclipse generaL............ •.•• a

:I.'IIDI1'O
d111 d~ Gr"..¡¡w1C'h.

14 h. 30,1 m. en
16 h. 15,7 m. en
18 h. 1.4 m. en

LO~GI'I'UD

desde Grccllwfcll.

116- 59' W
116- 11' W

34° 20' W

y
y
y

25- 1" N
62· 44" N
65~ S' N

c;;;;;;;;;;;;;======;;;¡¡;;¡;===__~==;=;¡;;;;;;====:;;¡¡;¡¡¡= __=¡¡;,.;;¡¡;;¡;;==;¡;¡;¡;;=~=;;;;;¡==;;;;;;;=¡;¡;;;;¡==_¡;¡;;;;;=====_...=
Valor de la máxima fase. 0.470, tomando com!) unidad el diámetro del Sol.

lomo, 30.-Eclipsa parclc.1 de Sol, inDisible en Elpaiia.

Prlncipio del eclipse general ,....... •
.)(hiDla fase del ecIJpse _..................... a
fin del eclipse Benenl. .••• a
ce.. ñ

ti -~

TI:Em'O LO~GlTUD

ovIl de Ureenw1c11.. dellde GreenwfclL LLTITUD

18 h. 33,9 ID. en 123° 41' E Y 5~14"N
19 h. 59,4 ID. en 39· 41'E Y 6'- 36"N
21 h. 24,9 m. en 22" 24'W y 46· 10'N

; ;;;;

Yalor de la máxim.:l ;;:'sc. 0.338. loru::mt1o COIDQ unidad el diá:ncl!'u del SoL
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JULIO. 16. - Eclipse fotal de Luna.. en parte v&ible 1m España.
"-

Principio del eclipse_ .
Principio del ecli!)Se totaL•.•••••••••••••••.•••
Medio del eclipse...•...•..•.•..•.•.•••••••••••••••
Fin del eclipse totaL ..........••...•••.•••..•.•.
Fin del eclipse '" .

3 h. 11,9 m'l
4 h. 9,5 m.
4 h. 59,6 m. i
5 h. 49,8 m. \
6 h. 47.4 m.

Tiempo civil de Greenwich.

El prindpio de este eclipse será visible en Arrica, e:xcep ro en 'Su psrte Nordeste; en el Sndoeslle de Europa. Ock..
no Atlántico. en casi tuda Norteam(irica. en América del Sur y en el Este del Océano Pacífico.

El fin lo sera en casi tod2 Norte::unérica, en América del Sur, en el Océano Atlántico y en la Parte Este del Pa..
eific').

El primer contflcto de la s;:;:;¡bra con la Luna se verifica rá en un punto del limbo de ésta que dista 7;;' de ¡U vér
tice bureal. hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verifica rá a 109" de su vértice boreal, hacia Occidente; olisión cite
rect<l).

Yalar de la máxima fase o parte eclipsada de la Luna, 1,761. tomando comQ nnidad el diámetro de ésta.
La Luna se pone eclipsada a las horos indicadas para cada una de las siguientes poblaciones:

~_._.!:-'!'""-~. .. .,.--,- ~

Albacete ..................... 4, h. 58 m. Granada ............_........" 5 h. 10 m. PonteV'edra ...-............... 5 h. 15 ~
Alicante ...... ,. ........_...... 4 5t Guadalaj:u3 ................. 4 58 SaltrDsDca .. ......_ •••••••41 •• 5 8-
Almería ....................... 5 o Huelva • .............. a ........... 5 24 San :-'ernando ............. 5 23
A\'ila ~ •• -+· ....... ". ...r ....... IIr .. II ... 5 " Huesca "" ......................... • 42 San ::ebaslián ......"..... 4 4(
Bad:ljoz ........................ 5 20 J~én .. ... <10 .......-......, ••••••••••• 5 9 Santander .................. 4 51Burcelona ti .................. 4 33 León 5 2 Santiago ..................... 5 13
Bilbao 4 48

............•..........................._........... L('rida 4 39 Segovia 5 tBurgos 4 55
............_......... • •••••••••• trll ••••••••......................... Logroño 4 59 Sevilla 5 20Cáceres 5 15 ............._....... ............_.....................-........ L:lgO 5 9 Soda 4 51Cádiz 5 23 ............_........... ........."...............

Ir ...........................

'-ht1rid 5 1 Tarragona 4 38Curtagena .•...•....•....••• 4 58 ............................. .............._....
Cn~:tellórl de la Pla:la.•• 4 47 Málaga ....................... 5 15 Ternel ........................... 4 51
Ciudau Real 5 6 Murcia ............. "' ........... 4 57 Tolc'do ................111._.•••• 5 4.... ................

12 4 50Cú.doba ... r~.p ....... II.* ........ 5 12 Orense .,. ...... "'................ 5 Valencia .................-....
en.uña (La) ................ 5 11 O'dedo ••••.•_............... 5 O Valla dolid .................. 5 1
Cuenca ~ ........................... 4 56 P:lll'nl"ia ........ ................. 4 59 Vito:-ia .. ,.. "'............-.. 4 48
Ferrol (El) .. ..... ... .......... 5 10 Palma de Manorca ....... 4 37 Zamora ........................ 5 6
Gl'rona ............................. " 28 Pumplona ...................... 4 57 Zaragoza ..•.• ,., ..........,,_••• 4 45

- .-------~ .
JULIO, 30.-Eclipse parcial de Sol, invisible en Esparla..

e: "

- TIE:l4PO
clvU de Greenw1ch,

LO~GITUD

dC!lde Grceuwleh. LATITlJD

Principio del eclip~e general................................. a
}Iáxima fase del e:.:lipse.. a
¡-in del eclipse general....... a

8 h. 1,7 m. en
9 h. 15,8 ro. en

10 h. 29.9 m. en

11" 2t' W
7" 4' W

36" 24' E

y
y
y

(3" 27' S
6~ 24' S
71· 44' S

~_ ..~ ----
Valer de la IDaxima fase. 0,231. tomando como unidad el diámetro del SoJ.

DICIEMIlRE, 25.-Eclipse anular de SOoI, invisible en EspaiW.
'- I

TIEMPO LONGITUD
c:l-rU de Greenw1eh. desde Greenwtch. LATITt;D

F

a 15 h. 41,9 m. en 167· 4' W Yo SS" 42' S
a 17 h. 15,2 ID. en 136" 53' E Y 60" 56' S
a 17 h. 17.7 ID. en 134" 27' E Y 61· 47· S
a 17 h. 59,4 ro. en 9" 25' E Y. 83'> 24' S
a 18 b. 41,2 ID. en 25" 45' E Y 6Z. 49' S
a 18 h. 43,6 m. en 2,.· 12' E Y 51· 46' S

• 20 h. 16.9 m. en 200 fS' W 1. 26· 29' S

J ~ .. •E

~...~~~..!'.:!-=!!!!!!!:=~=~============!I!!!!!!===:==========~===~====~========-

Principio del eclips6 ge11A..ral ••._ .
Principio del eclipse anular _ .
Principio del eclipse central .
ldáxinla fase del eclipse .
Fin del eclipse central .
Fin del eclipse anular ..
Fin del eclipse general ..

Valor de In máx:m::J r~se. 0.988. tomando como unidad efdiAmetro del SoL



23 liarZG '19M .

1.323

'1 :J:úmero 1.171 ; bajo apercibimiento!
que, de DO hae~rlo. les parará el per-
juicio a que hubien lagar. .

1.322'

1.321

CITACIONES

CO:\'ZALEZ PEnEZ, Julián. BIas
n(\l!rí~cz C:HC1:.l, Rafael Mira Gare1a
:. F:)gue Sánc1h'% n'l,njos. cuyo bltimo
.:o:.:h ji;.., Se i;.'::ora; se lea cl~ para
l,ue el dju J tli: A1)riJ.. y hora de Lts
f!ied~~:,~. y";:;; :;.:'.'7.c:~G ante el Jatga
d:~ ,th:n:~;¡;:.oi IH!'/¡';l/JI 13. de ~rtd", I
, ':> en la c.:oJlc de &e~,~ .. I

II :i&lr-i;¡a1" ~ ~.. i->!', l\.l' ~.i;;:JO d8 faltM

GARCL~&~GUAS,En~;430
miciliada úlllrnamente en Dukinea.
número 36; conrlcnada por majos tra
tas en juicio núrnera 1.197 de 1933;
compar.ecerú. es: térm;lno de diez .eifás,
Bnt~ el Ju%gaoo mnn\cip:lllliR!ero 18,
do ~!adrid. sito en la calJe de los Es
~:Jd~ número 3. priDCiplU; b;¡jo aper
dhh.iento de ser de-d~¡'ada rebdrle.

G.\P.CL>\. nd~ro:lS4): !:Qndu-:kr del
!'>olquerte número !!-V.. domiri:I!iadG
tíltimamente en la caUe de Cenantes,
número 2~ bajo (Chfr.Tlllrtin'~ se re ci
ta para qne el dia 2.1 de Mano. y ho
I"a 1 'e las nlleve y mema. í"orr:!J:Trl!%ca
tml<- el .Juzg:Hlo mnnícip:¡l núl.lero 18,
de :\Iallr-id. sito en la ealIe de los &
tud'os, ~Ú:Uero 3. priJlcipat. a -eclebt-ar
juido n:rhaJ de !~I!t. nüreerft 951 de
1933; ba.io ::lpe:-t":bimílento ~e par.a"le
el pert5ticlo a qtle b~'a 1t:t'I·.

1:328

LLOVERA. GALET, Leandno. .nam
r-al de Barcelona. de estado divorcia
do. profesion mecánico, <le cuarenta:
y'OCho años de erlad, :mjo de Antonio
y 'de :Maria; .condenado por estaf~

l:'lJo los aperclbim'ienfos proccdenle8 fiERAS MARTIN, Apa.ricio <le las; I juieiJO número 991 de 1933. compare-
('n derecho, se cita U emplaza, por cuyo actual 4omicHio y paradero se' ceri, en término de lliez <llas. ante es"
b.S Ju.eces o Tribun.ales resl!cciz'v.oS' 1iguora; comparecerá, en térmIno de te Jnzgudo municipal número 18, de
a las personas que a conilmwclón cill'CO dias, a,nife el J'lIzg~do municipal Madrid. sito en la cane de los Estu~
.';~r.q;ratm, pam~ compcre=can ' de Chmnartin de la Rosa. sito ,en la dios, nUmero 3, ¡principa.l;bajo aper,
rO día que se señale, a coniW' ,áe9Ck : Ay-anida de la Libert::ld DÚmero ..58, I cibimieJtto de set" -declarado rebelde.
:..: .f'ef":!{I tú 14 P~Gt:¡M .dJ:loRm1- JI prindp:ll. a respo.ndf!~ ~e. los eal"gO"O
ClCJ e", este penod.co ofrcwl, con que le resultan en el JUICH) de rutas ' 1.329
~:;/Io (,í artf.c#ltl il73 de la ley de 'número 1.429 <le 1933 poI" 'burto. con· \
Enj. ::;I;: 'dento crimínal, 380 del Có- ira el mismo. ' , MARCOS SANCHEZ, Ramiro; natu-
llig" r!= :'ustic:Ja 1Jlifitar y "63 d.cl de . .. rail de Cangas -de Onfs .toV'iedol, de
Marina. I UJ24 estado soltero, profesión depeodiente.

1.3'16 Ide dieciocho aiios de edad; co.nden.ado

I
lI3IENEZMORAL, Andrés; de cm· por hurto, en juicio número 1.198 de

ESTEBAN DELGADO. Eusebi-'; en· cuenta años, n~al de Trejuncos 1933; compareceN, en término de diez
}'O último domÍ'Cilio sejgnora; se le l' (Cuenca), ca.o;ado, vendedor, hijo de días• .ante este Juzgndo municipal nú
cita~a que el día 3 de Abr~ y hora Hilarlo y de Mercedes, domidr:¡ido w- mero 18, .ce Madrid, sito en la c:ille
;de ks dieciséis, comparezea 4nte el timanleote en la ~lIe dc la Es.ct:adra. II de los E.<;tudios, número 3. p:-incipal;:
J!l;':.:¡:J.oo rrnrJ"...icipal num.ero 13, d~ Ma- • rr.:imero 13; se le cita para que el día bajo apercibimiento de ser decJarado
~Jr¡d, '$ito en la caJJc ce BaDén, niiJ:J~- 24 de Marzo, y hora de las diez. .com- "j .rebelde.
ro 2, pr-incipal, a celebrar juicio de pa,rezca ante el Juzgado munidpal mí-,
ia!lal; IlÍlmero 23; 'b~jo 3]:lcrdbir.:ien.to mcr'o 18. de Madrid. sito en la 'Calle del 1.330
,que, de no nacerto, Te parará el per~ los Es.ltldiO'S. número 3. prtnciPQI, a i
~!icio .a que hubiere la:g:rr. celebrar juicio verb:¡1 de Ja!t:J<3 núme- J MELERO BA.RTOLQ.'fE. Maria;, de.

ro 1.2GO de t933;bajo apcreibtnñento ' veintIcinco años de edail. n.atural de
1.31" ¡ do pararle el perjuicio a qIl'e h8:'Ya ln- GlJadma de !Uoseco (Palencia), hija .de

1 sal"· :t Mariauo y de Cel~stina. &miciliatfa
FRATE DEL RIe. .Ju]iMt; de 't:C'einta . últimamente en la ,calle de l:a Escua.

años de edad, hi:jo de Ca:Yetano yde 1.325 ' dra. 13, ptimero C. se la cita ;pa;l'a que
Rosa, Jl1ltur2.1 deM~ 4e J>"ú~sión 1 r el dia 24 de llano, y hora de las die.z

·"ÜnDi.wotas, siD dolll.iciliQ,; .collÓi!uado Jl\IE..""EZ iRODRI.GUEZ. 1J:l.nlUel,; -de '1 de la mañana, comparezca ante este
0101" lew.oncs y \"ej3ciQ.Qe& ,eQ juicio nit- ' diez y siete años• .sollern. jornaler.o. hi- ., Juzgada municipal número 18, de Ma'"
':'1ero 1.247 de 1933; .compare---..erit. en ' 5,: :;e Manuel y de Jual'tao BmW'31 del drd, a celebrar juicio verbad de faltas
término de diez dw. ante el Jw;ga:do I Valdepeñas (Ciudad Real). que diio \,1-1 número 1.268 de 1933; bajo apercibl
muni'Cipal número 18, de )fadrid. sito vir en la calle de las Na ...a.s de Tolosa, miento de pararla el perjuicio a que
en la c2'fte de Jos Esttlmos. mimero 3. .número 7 tcaniUas), y <:'\!YO actu&l 60-, haya lugar.
prinzipa,!; bajo apercibimiento de se. micilio y panadero se ignora; compa- I
decl.,rado rebdde. recerá el día 27 de Mar~ ;y hora de " 1.331

las doee d!l su maó2,1'la. ante el .T'Uzga-1
1,~ do mmrlcipal mín~ 19. de 1I&drid, 1 MOaAJ .ES MORALES,. Ba&e1; aata

a celebrar juicio de faltas por lesiones. I r:u de Grnnada. de estado solteI"O. sin
bajo .el número .52 de 1&34. ¡ pr-o.fesion, de dieciocho .años de edad.

:&586 I hij() .d~ Rafael y de Rosa; condenado
1 1."'26 I por hurto. juicio 714 de 1933; campa-I ;;J ¡ recer~, en término de diez días. ante
1 " ·este Jouzg2tdo nmnidpel ftÚmero 18, de
I LA~AJN C!'-TAJ..A.."i,~ 1 Marhid, sito en a& <::alie ce )os EstQoo
¡ no; hIJO de Amaha. Jl3tural .de !l'8.- '¡ dios. nilmeroS. princlp::tl;~ t!lpel'"
j dri4. de estado soltero. pl"OfeS1Ón Jor- I clb.i:micDto de ser declarado rebelde.
j DIlJero, ce veinticinco años de edad. I
¡ domit:iliado á\timameD:.teen la .calle 1.332! de Rodas, núme.o 8, pIso primero;
1 con denaoo .por rifas. en Juicio núme- 1 OLMEDO, José l\!aría; n:¡!ural de
1 ro 263 de 1933; complll'l"eeenl. .eR 1&'- " MauricJ.. <k .estado ~ro. proferiNt
! mino de diez dlas. ante este Juzgado I e:u-bonero, de diecinueve años de
I municIpal nümero 18, de M'&drid. sito '1 edad. hijo de Itmnón y de Franctsca.
1 en )::1 c:alte de Jos E...tudlos, nlimero 3. dornkilta-do últimamen!.e en la calle
"1" pri ,.. .~ bajo *]'ereibimiento de ser i de Juan P-ortas, número 13; condena·
. decla.ra4o ubeJde 1 <10 por malos tratos, juicio número

l
497 de 1933; comparecerá, en ténnino

1 de diez dias.. aRte este Juzgado mnni-
I 1.327, dptll númer.o U. fltl Jladñd,. ~to eJIl

1
- J la c3He de 1M Est~ Déme;r:e a.

LAB.B.1NZ.~ FlGrenc:io; de tremla . principal; bajo apercibLmienlo de ser
..,. seis añ05 de edad. soltero. peluque- <leclararlo rehelde.

1

1'8, DIIlun:l de ~itoria, Q.()miciliado úl- .
timametde .eJl .. calle ae San Bernar- 1.333
do. 94, primero, se le cita para que
el .. ,. ...... ~ ... Ce ila:s ..... roa EL PRESR."\'TH. ciJ~4 Jio:;.~..o y
ve:y media. eom.pa~ ante este JU2.- emplazo a Candelas Anac:le!::k Hernán·
gadO' tl:IUaic:tsrSI ntime!'C U, ~ lb.~ dez Ramos, OO;1tcrn, que \"i;l\"ia en .~
dr:ld. .110 eD la calle de !óS Estudios, ciudad maritalmenle con Aqumno A!lo
D6.rnero S. principal. a c:cJehr'~r juicio res O:o>orio• ..,. (.'Uyo paradéro se i::mo:oa"
YerlJal de faltas nlimero 46 de 1934; para celffir~r iuicio de faaas 1""- vio
bajo aperclblmiento de parz.!'!c el per- 13ción y le·dones. corno perjudica~a, 4!e-o
Ja1elo • qu,. bay.a lugar. bicn;Jo CUm;~~II'l'Ct"I" ante este Ju::g:::1.lo

3642 mun~dpar d~ Toro con las procl>as que



,.. , "-

·~~·'"G~~eSae1Ia(laa ..::-:\Íuln'- fS~ ---,-., "Z31\'1áí'Zcf T~JJ"t~ -- _. ~ _n'~ lilleXo -unito::---~gina -qi:l._~ ~ --
----------------------------..

BE.."\'ITO }t4..RTL'-;, Tomás; hijo ~
Fermín y d~ FI'8ncisea, n.atural de Ja~

drnque, de estado soltero. profesión
mecanógrafo, de veintiocho años, do-
miciliado últimamente en B9rcelo~
calle Guinjol, número 3, segundo. pro
ce"ado por hurto; comparecerá, en
término de diez dias, ante el !uzra
do de imtrllcción nú:nero 6, de Btli"
celana <Secret~ría de D. Antonio Co...
dúmiu), a responder de los cargos
que le 'resu1tan del sumllno nÚatlel"Ol
76:> de 1932, por tener decretada SU
prisión.

1.966
3579

1.964:

3512

ARIAS RODRlGUEZ. 1l:anuel; hlJe
de Francisco y de Dooning:'l. Mt1ir8I
de Villaquinte. municipi'O de Carba
lledo. estado soltero, profesión llilir.
dor, de dieciocho años de edad, alto¡.
color blanco. pelo. ojos y -cejas ne
gros, l'e¡)resenta tipo :fino, viste traje
negro y zapatos de color. domiciliadll
últimamente en Villaquinte. proces3'"
do Por tenencia ilícita de arma a..
fuego. en el swnurio número 1~ de
1SS4, y re ~éordó su prisión; compaoo
reeerá, en el término de diez rlia..
ar:te el ,J:nez de instrucción de Chan..
tada; baio aperdbim]en10 que, si DO!
lo Terillcase, sera dec¡aradorebeld~
parúndole d perjuicio a que hubjef"l!
lugar.

1.963

BER.\iEJO VIVAS, Jm:n: veci~o de
Cheles. cuya I'SoJ)osa, Remedios Truji.
Ha, tiene ~u dmniciliQ en -!;ad:¡joz, en
l.a -caBe Hct'nf\n Cortés. 7. ignodndo:-..
su a.ctual paradero y <Íetn::':;; circ\]ns~

tanciz.:s~ cé)rnpare~erá, dentro (kJ t~r.

m:no de de diez dias, ante el JU7-4a
do rle in~tnIcción de A]¡n'~)l1r;>lejOr

como cOl:Iprendido en el THI:~('lll 1.
del ar!ict"lo 835 de ¡~ l,:"y ¡le S{11ul
da-miento criminal. con el fin de <:el'
reducido a pl-;sióll, ..J~'·I,·:ada 4:;) ~

sumario <lue clintrn e! r>l;S!l,O j~~fr¡,y~

('on el n:'lIt'Ioero 3111 /"··I P!"';:O::!'no Í'~
sado año, por estarli; h.a'o ~H)~.dh~

miento Que. de no h:;l('I':-lo, sel'~ oer.
darado rebelde y le p;ln)rá t>¡ f":.....
juicio a que hay'8 lu~r.

1.965

-RF.P..DEAL RODRIGUEZ, Antonbl
soltero, chófer. de veintisiete anos de
edad. hijo de Francisco y de CIaD
dilla. natur:¡l de .-\nlJo de San AP.1a.
ro, purtido de Carhillino. y vecino de
la villa ·de .\llariz. es de estatura al
ta. afeitado. moreno, de ojQs negros
y viso.e trzje de paño; compareeerá.,
en el. ténni 00 de diez días. ante eJ
Juez de instrucción de Orense. para
notificarle su auto de procesamicIÍ."
redbl.!e ¿¡ecJaracjón indaglltOrlll 'Y
(oilstituirse en prisión provisional, r _
eonse:.:uencia de sumario que se le' ..
gue en dicho Juzgado wn el nú;¡:( •.,
í!l de 1934, sobre roho de una .. Jt
quina de escribir; aperciliiéndo-Ie QutIIt
de no hacerlo. se le declarará rehel.
de y le ¡Ja;ará el pecjuiciv a que -ha
;ya lugar.

1.i341

REQUISI7úRIAS

741 de 1923; compür-cccT'á. en término
de .diez dbs, ante este Juzgado mmlici
¡lal número 18. de Madrid, sito en. la
calle de los Estudios, mímero 3, princi
pal; bajo a-percibíruiento de ser decla·
rndo rebelde.

1.342

ro:.\f~ BERt'4:UDEZ. ¡osé; natural de
La Coruña, d~ estado 9Oilero. profesiÓD
j{)l-nalero, d~ veintiséis años de edad,
domiciliadO últimamente al la calle de
Enbaja<l~res,mímero 104, bajo e, con
deñado. por rifas, en juicio n.umero 263
de 1933; comparecerá. en ténnmo de
diez d·ías, ante es'te Juzgsdo municipal
número 18, '!le :Madrid. sito en la calle
de los Estudios, núnle.ro 3, principa'l;
mojo apercibimiento Qe 6er declaI"lloo
reebcld€•

II 1~40

! SE\'ILLA..'m LOPEZ, Pedro; cuyo

I
1 .actual domiCilio y .paradero se ign-ora;
comvarece~j. eil término de cinco días,
an1e e~te .juzgado municipa.L de ella·
roa.Un de la Rosa, sito en la Avenida
de -la LiDertad. n'ÜmCTO 58. princi paJ,
a res-ponder de los c:rrgos que le resul
tan en el juicio de faltas mímero 480
de lft:i3. !por hurto. CO'ntra d mismo.I

I
1
i sonARRO BD~AS, .Pedro; hijo de
~ Ign.;:¡cio y C:e Fr~ncisca, de diez ~. siete
¡ uüo;>, natural de 1\ladrid, solt'!!:;,), jorna
I lero, domici~;ado últimamente en la ca..
Il.!e de Crisl&bal Bcrdiu, número 21, pa-

I ¡'S. que el día 24 de Marzo, y hora de
1l!.5 <Hez, CQmparezea ante (:ste Juzgado

I
mU...tlicipal número 18, de Madrid. sito
en 1a calle de los Estudios, número 3,
'Princi,pal. a celebrar juicio verbal de

" faltas nÚ-.'I1ero 70 de 1934; bajo o.pcrci·
bimiento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

3651

1.335

1.337

1.338

teTI.s3, el día 31 del acb.Ial,a !::..s doce
bO:-:I;"

1.334 •

I~;\NILLA-REG_\LIZA, RodT'igo; CUY"
actual -domicilio y r;aradtwo se ignor~;

co·rn¡}areeed. en términ-o de (;;ifie<.l dí~.
2.Dle este Juzgal~o munk}¡lM de Cha
merti.."l de la Rosa, sito ea la A~enhi::

de la Libertad. DÚmeT'O 58. principal. s.
responder ,¡fe '105 carg<)'S q\le le n~suUa.n

clt el juicio de faltes. núm.t"l"o 564 de
19:J3.por malos tratos, contra el mismo.

3501

1.336

- LAJAlU..." AYELA..X. Du!ores; se la
ella para qne el día 3 ~ Abril. y han!
de las mcz y seis, <:omparezca aute el
JuzUado municipal n~o 13, de Ma
drid, sito -en 1;;. calle de Belén., núme
ro :.!, princíp:lI, a celebrar juicio de fal
ÚlS n~ro CS; bajo apercibimiento
-g'..le, -de no hacerlo. la paran el per
Juicio a ql!C hubiere lugar.

RIO GOMEZ. Mll{:ario ¿el; hijo de
Samuel y de Le()1]or, naturai de San
.Mt!rtín d-e los Herreros (Palencia). dtl
estado soltero. prores:ión del)eooi<."Ilte,
de iliez y nUl-ve años ck edad; doru..i.d
.liado úHun2....'11ente ea An~Qni-o Ló;nz,
mime,o 21, bajo, Qel'e{.'i1a; condenado
per jugar a los prohibidos y escándalo,
en juicio número 1.21)200 ii'33; compa
r~ril. en téi"IDÍno de d.ie<: mas, :mte
este JuzgaoQ municipal nWfierQ 18. dtl
Madrid, sito en. la eaUe <le los Estudios,
número 3, principal; bajo aopet'eibimien
to de ser declaredo rebekY~.

.sALGUEBO JIMENEZ. Ju~a; IUlm
ral de Plasencía (Cáceres), de estado
.soilera. profesión sirviel1te. de veinti
cinco años. hija de VictoriallO y de An
drea, domiciliada últimamente en Lis
ta. 15. condenada por lesiones. juicio
1.1~ de 1933; comparecerá, en término
de diez días, ante este Su:z:gado munici
pal nfu:ne:ro 18. de Madrid, sito en la
calle de los Estudi<>s. número 3, princi
pal; bajo a.perci:bimien'to de ser decm.
mda rebelde.

SAN.CiBFJZ LEON, Cel~.illa; de coa
nnta y cinoo años. natl11'al de Paredes
de Nava (Palencia). hija de los e Isi
d<lra, soltera, domiciliada últimamente
en la calle de la Escuadra. 13, entre
suelo e. para que el día 24 de Marzo.
'7 hora de !as diez, comparezca ante
este Juzgado mtrnicipal niImero 18. de
M'eadrid, &ito en la calle de los Estudios.
nimlero 3, principal, a celebrar juicio
verbal de faUas número 1..260 de 1933;
bajo epercibimiento de pararla d ·per.
juicio a qoe haya lugar.

Bajo opercibimienlo de ser declarados
rebeldes y de ÚLCUrrir en las dcmih
l'e8pomabfiidades legales. de no pre
sentarse to. procesados que a conti
nuc:ción se expre$(lD.,. en el plazo que
se IQ fija, a contar dude el dta de
la publicación del a;rw.ncfo en ute
periódico oficial 11 anú el Juez O
Tribunal que se señrila. te les elta.
llama y emplaza. encargándose a to
Qm 108 Autoridades U Agentes de
la PoliciQ judicial prtlcufan a la
bsoo. ropwro u ~a~ooMn ~
aquéllos, poniéndolos a disposici6n
de dicho l1l.ez O Tribunal, con arre
Dio a lo! articulas 51~ y 388 de la ley
de En]rIicia'71fento crimin.ar. 664 de
la leu de Enjuiciamiento mUitar de
Mnrlna.

1-'62

&UL\DOR GARCB... Jual1; de vejo·
tinneve cr.ños de edad. so¡.tero" natural

1.339 de Olivares, sin que consten más cir
cunstancias personaloes ~ e 1 mismo,

SANTlGOSA PAYO.lALis; naturnl de pro~esado por este Jugado en suma
Madrid, de estado casaCa, profesión ti-l no llám~ro 20 del afio :letual, sobre I

pógrwo, de treinta 'Y CWllro afios, hijo robo; comparecerá, dentro dt' quince I
de Carlos 7 de Fllomea.. domk:lllado dia~ante este Juzgado de instrucdón JI
últimamente -en ale Gómez Ortega, nú~ d~ J.orrente.
~ 2&. condenado por estafa. juioio J S55a
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1.967

BERROY BUIL. Magdalena; cuyo úl
ftmo domicilio y vecindad fué Barce
lona, en la calle de Cerdeña, DÚIIlero
336, carbonería; comparecerá el día 20
del actual mes de Marzo, a las nueve y
media de su mañana, ante la ilustrlsi
lila Audiencia provincial de Huesca. ::al
objeto de asistir cOmo testigo al juicio
oral de la causa núm~ro 73 de 1932, se
guida en este-Juzgado de Barbastro por
muerte de Joaqnina Mala Buil. contra
A.sunción Romeo Berges; advirtiéndola
JlUe, de no comparecer. incurrirá CIl la
multa de cinco a .cinrncnta pcsc~s.

3600

1.968

Bll.BAO, Angel; de profesión rc1oj.c
ro ambulante. cuyas demás circunst:m
cias se ignoran, domidliado últimamen
te en ,,"iloria, y procesado por estafa;
comparecerá, en el té:-mino de diez días,
tulte el Juzgado de instrucción de Vi
toria; bajo apercibimiento que, si no lo
verifica, será declarado rebelde, par.án~
dole el perjuicio a que hubiere lugar.

. 357~

1.969

BUIL APARIClO. Alfredo; natural de
Zaragoza, de estado soltero, profesión
jo.rnalero, de veintidós aoos de edad,
bijo de :Mariano y de María; domícilia
do úitilrlarncnle en Zaragoza, y proce
sado, p'JI" a (e'ntado, en causa nÚICcro
136 de 1932; compare<:Clrá, en ténnino
de diez dins, en el Juzgado de L""1Strnc
ción número 2, de Zaragoza, con cbje
to de ser recluido ea el Manicomío de
esta ciudad, acord:ldo por la Superio
tidad.

1.9tO

'ftintiuueve años de edr.d. casado, labra
dor y vecino que fué de San Mamed de
0irAs. térmilio munic!pal. de Alfoz, y
cnyo actual paradero se ignora; com
parecerá, en el ténIJino de diez días,
ante el Juzgsüo de im.trneción de Ln~o
con <..bjeto de ser nctiflcado del auto
de procesamiento en sumario nÚIDCro
339 de 1933. sobre faisedad y usurpa
ción de personalidad, rendir indaga
~oria y ser reducido a prisión.

3C:H

1.9iS

CASA;.;oVAS ~AS, Lá:Laro; hijo de
F:rancisco Y de María, natural de
Sort, de estado easar~'O, profesión pa
Dadero, de treinta Y siete :años <le
edad, domiciliado últimamente e;!l
Barcelona, pla:¿uela de Santa CataIt:
na, tercero, segunda; procesado en
causa número 318 -de 19n, sQ'bre e~~

tafa; comparecerá, en té:"ll1~n() de
diez dias, anre el Juzgado de InstIuc
ción número 4, de- Barce-lona, Secre~
taria de D. José Molina Aznar, para
responder de los cargos que resultan
contra el mismo; bajQ apercibimiento
de ser declarado rebelde.

35:>1

1.974

CASAS T_x.PIAS, Joaquín; natural
de Argentona (Bar-cf lona), de estr:.do
soltero, profesión ennpleado. de vein
tíeuatro años, domic:1iado últirnnmen~

te en Argentona, calle José Soler, 16;
p-rocesa-do, por hurte, en causa núlue
ro 550 de 1933; comparecerá, en tér
mino de die~ días. 3:lte el luzg,:¡do de
instrucción número 1, efe San Sebas
tián, 3.1 objeto de ser reducido a pri
sión; b:,¡jo :,¡percibimie-nto de ser de
clarado en rebeldia.

estado soltero, natural de esta ciudad
de La Coruña y vecino que fué de ~
:misma, Santa Margarita, lugar de O....
siates, 109; proc!sado en sumario 5001

bre lesiones, número 290 de 1933~

1

comparecerá, dcntro del' término dC!l
ocho' días, ante el Juzgado de instruc..
ción del distrito de la. Audienpa, dd
La Coruña. con objeto de ser indagado
y reducido a prisión; previniéndolll
qne,. de no h2cerlc, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a qua
bubier lugar con. a.rregl() a ley. 

3615

1.978

CEREZl¡"ELA CERVA..i.'lTES. Pedro¡
de cioncuenta y ocho años, hijo de Eu
sebio y de An~(Jnia., de estado viudo~

natural de Cartagen3, veciDo de BaI'o
éclona, domiciliado úllim:¡rncnte en la
calle Pe.cc~-mps. número 4, de IJI'o
fesión cal"J}intero. -c!lndenado en ex~

pediente ntme.o 10 de 1933. sohra
infracción ley de Vagos y Maleantes;
comparecerá. en término de diez días.
ante el Juz.:;ado de instrucción llÚ
:nero 12, de Barcelona, Secretaria de
D. Arturo Clavería Llovet, bajo a-per.
cibimi3Ilto de ser declarado rebelne.

353¡)
1.979

CO~"TI BüLDU, José; de <:stado sol
tero, profesién. dd .comerdo, d~ "ein
tisiete -a'50s de eda-d, domiclli?'¡o últi
mamente en Barcelona, A\Tenida del
Catorce de Abril, número 437. bajos.
proce:;ado por estaCa; <:omparcccrá, en
término de diez dí.:l.s. ante el JuzgadO"
de instrucción número 6, de Barcelo
na, Secretaría de D. Antonio Cod()rniu~

para responder 'de los cargo:. que le
result-an e:l al causa númro 1.120 da
1932, por 10ener deactada su prisión.,

3605

3575

1.9S0
c..o\RYAJO, Antonio; vecino de San

Cristób~l de Entrc\'iñas, y Francisco
González Marlin, cvn residencia acci
dental en Granja de Moreruela, ambos
h"01T en ignonldo p&';,adcro, y procesa
dos en el sumario que se sigue por el
Juzgado de instrucción de Zamora y su
partido bajo el número 15 de los del
año ac~aa:. sobre hurlo; comparccrilD.
en t~rmino de diez días, ante dicho juz
gado R conslituirse en prisión que les
ha sido decretada por auto de esta fe
('h~: }13jo apercibimiento que, de no v~

r:fi< ;-rlo, serán declarados rebeldes y
le::; p~l'ará el perjuic:o :l que haya lu~ar

ton arreglo a ley.

1.971

CAIDIQXA CAMPO.;, Rafael; de vein
'tiséis años de edad, hijo de Pablo y de
E::lcarnación, soltero, natural de Cór
doba, jornalero, vecin;) que rué de esta
ciudad, cuyo actual paradero y demás
circu.nstancias se ignol'an, y procesado
en la causa instruida ror este Juzgado,
por d delito de resistencia, con el nú
mero 10 de 1933; comparecerá ante este
Juzgado de San Fernando, dentro del
término de die2: días, con (¡bieto de re
dncirle a prisión; bajo las prevenciones
legales.

1.972

CASAPSLLA P.áRDEJRO. José. aQ

1.!1':-;

CASTA!'I CASTILLO, Juan: natural
de Lérida, de cstado 'sol~ :er·.). profe
$ión albañil, de treinta y ;..·~li,.;.~O años,
dl)lllicili:ldo tiltimarnente c~:1 Lirid,\,
proc-es:::.do por el delito d¡,;di{)~. en
sumario número 17 de 19~v; ~uw ¡.-a
recerá, en término de diez di:.-, a
constituirse en prisioll en la Cán , d..l
Léri-tla; previni~nd(Jle c¡tle, en .'·0
caso, será lkclara(1o rebdde. p. "án
dole el perjuicio que en d~rc.:ho i.lJ.;ra
lug~r.

1.976

CAYlJELA S.\."lTISTEE.-\.:'\. Nieves;
de diez y siete años, hija J.e Pedro
y Carmen, de estado soltel·:l. n;,tur:ll
de Carooneras. yecill1i de Sa¿unto. do~

mlcilíada Últim:ur.ente en III calle Tro
b3.dor, número 50, de Jlrcfcsién sus
¡<"loores; proceS3 da en causa númuo
7 de 1932, sobre injur:as a la autori
dad; compareeerá, en tórmi¡¡o de s-eis
dias. ante el Juzgado ,le in,.trucci¿n
nÚlmero 5, de Barcelona, Secretario
D. Tomás Riera y Sa~; b:¡jo aperci
bimiento de ser dec1an,da rebcl¿e_

1

36dl

u,¡¡

CAZULO RODRlGUEZ. U-B"¡ (a)
"el Sevilla".. de profc.::.i(>n mwil.eoo.-.íe

Dmm,GLTEZ SORRERO, JUJj~il; da
treinta y tres años de edad, hijo de An
tonio y Andrea, d estado soltero, na..
turnl ur. Azn alc61lar, partido de San.
lúcar 1;1 ~fayor (SevilIa) :domicm~do

última:nentc en Barcelona, calle da
Pujadas. 254, profesión mccinico;
procesado en "ausa nú¡;tero &92 de.
1931, por de bediencin; col'!1p::lrece
rá, en tel"mi . de diez dias, ante el
Juzgado de ill>óirucción número 12. dG
B;¡rcclílna, Secretaria de D. ArturC)
Clav('~ Llobr~; bajo a¡lereibimienlQ
de ~_er dedar~.-,':o rebc'de.

3534

1.9S1

DOSIL S.\:--;TIAGO, ~fanllel; natural!
UC Lüriñc-:\luros (La Corúi:í::'), de es
t:¡do soltero, profesión jornalero, de¡
diednuevc años -de edad, hijo") de Do
mingo y de Dolor~s. domiciliauo últl
mam\. nte en L~riño·Muros; pr.ocesadCl
por po!izon:lje; comparecerá. en tér
mino de o!ez días, -ante el Jmgado d.
instrucción número 1, de Vigo.

363! '
1.982

r,spE.JO MORAL, José: nalu!'"8l cM
P.alma del Río, de esla40 soltero, p .....

.f .......n agricultor, de veintici.neo e1l.f4
••ca,.j, 'ClomiGfJlado últimameDW •
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3530

].988

lona, de estado soltero, profesión ma
rino, de treinta y cua'tro años de eda-d,
domiciliado últimamente en Barcelona,
calle de ·l\1ontserrat. número 2, tercero,
procesado por- estafa; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de i:IStruc~i6n númerO 6, de Baorcelona,
Secretaria de D. Antonio Codorniu. a
rC'sponder de los calI"gos que le r-esrrl
tun del sumario número 172 de .1932,
por tt.:ner decretada su prisién.

3603

1.989

GO~·;Z:\~.EZ COLLADO, José; Calix
tn Gonzá1ez, Andres Fuentes, Benito
)ialdd)il-'do y Ju~n Bueno, cuyas demás
dr'C'l:::S :l:J1das 5,~ ignoran, domiciliados
últiillr-m~llte en esta c!t'dad, barriada
de <~a~a A.ltÚ:1CZ, proeesa<:os en causa
:"'U:T.2ro 20 de 1U34, S}Dre amenazas y
tCl"c~cía ilicita de armas de fuego;
comJ~reccl'án, en térmjno de diez dias,
ant~.; el Ju¿gado de in~t¡-u~ción ninnero
4. <.le Ba.rc~lona. SPer'ltarÜ/ de D. José
~lolin:: Axnar. p:<ra cono tituirse en pri
siói1 y resj)Ondcr de los cargos que re
~l:Hen contra ellos; bajo :¡,percibirnien
to de ser dec~ara(:os rebeldes.

3G06

principa1, 'Perjudicada en caUSa núm~
ro 40 del corriente año, 'POr robo; com
parecerá, en término de cinco dias, ante
el Juzg-ado de instrucción del d·istrito
del Sur, de Alicante, SeCI"ctaria de don
Indalecio Linares, con el fin de recibir
la declaración y ofreceria el procedi
mien·to con arTeglc al arLículo 109 de
la -ley <le Enjuiciamiento criminal.

S523

MU5:0:Z GO:l-íEZ, José; cuyas demás
circunstancias se ignoran•.procesado en
causa númerO 511 de 1933, por el delito
de amenazas de muerte, seguida en el
Juzgado de instrucción. número 1? de
Barcelona; ccmparcccra 3nt~ el miSmo.
dentro del término de dicz dias, para
constituirse eI1J prisión como compren
dido en el número 1.° del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;'
bajo 3percibimiento, si no ]0 verifica,
de ser declarado rebeldc.

1.994

1.993

,l\1EDL.~A MARTOS, Pedro (a) "Cone·
jo"; de veintisiete años, hijo de Aniceto
y de Ascensión, natUlra:1 de Los VilJares
y vecino de Jaén domiciliado última·
mente en Jaén, c~lIe Santa CIar::!, nú
mero 6. cuyo actual paradero se ignora.
,procesado en cansa número 32(j de 1932,
por el delito de !:".rto y' dis-paro; com
parecerá, dentro .lel ténnino de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Jaé¡{ Secretaría del Sr, Ortiz López,
para' ser constituidú en prisión; baio
spercibimien,to que, de no cOlIllpa.reeer.
será declarado rebelde y le parara ade·
más el perjuicio a qu:: haya lugar'.

3549

1.99~

3621

GO~lEZ, Tomús; cuya naturaleza y
pr'ofcsión se ignora, ladrón ])l"oJesio
nal, desconociénJose sus padres, domi
ci;!:Hlo úllimarncnte en Lérida, tpl'O-;:e
5;](;'1, por el deliLo de robo, en slUl}ario
·nú: I(~ro 230 de 1933; comp:lrecera, en
!~rmino de diez días, a constituirse en
pri:;~ó!l en la C{lrcel de Lér.ida; previ
niéndole que, en otro caso. será decla
rafio rel>eld~, parándole el perjuicio
1ne en uc.ccho haya lugar.

FE~X.\).;"DI~l pr;D~TO, LucÍ); Lijo
"de r-rancisc~ y ·de 'it e~a, de cU~Te:~ta

añ,)s t:~ cuad, eas;l¡Jtl, del COr-le¡'C:O,
natura] (~e :\~i( ,'CS, ;omiciliacio úlli
mr.E:CE~~ en la c:.ac ele Claudio Coe::",
38 r.:or1~r~-¡), enL eSl!clo. d~recha; com
par::l(:~r:l e il t(:m i., '.) ·de eineO di:ls,
:ant", el juz~,b d in:¡truccíón núme
ro 16, de Úad.-: d, f':~ra recibi.rle d,;
c;:¡ruc¡ 011 en C:lllea pDr estafa, mstrUl
da con e! número 4lJ1 de 193-~.

~525

ESTi-:VE CAno. Yiccn~e; de trein~a

"Y cu:.:.i'·o aüas de edaJ. h¡jo de VkCIl
te y :I~¡:rccdes, r.atural y "t'ccina dc
:A.lbalf1t ,le Ta.onchers, soltero, elec
tricist:1, habiendo hab!ta:lo en el Co
b~rt¡:~" r!.e San P::hlo. nÚl:lero 4 ó 5, y
':1c1U&;,l:ltntc S::l tr.::.¡en~ra en ignorado
p~ra"':c;'0; ~lor,der::J.io en causa núme·
ro 7 lId afio 1~2'J. sobre robo, .corr,o
compr~'ndiuo en d núr.lcro pl:lI~c.ro
del a¡-t;c,¡,lo 835 d:: la Ley de EIlJU1C';:1

micnL-; erimim.:; ("ulUprecer-á ::.¡¡t~ ':~

te Ju~::~¡do ·de Lid;], d~'ntro de Jos
diez l~ ::tS sigulent~·s ...1 Gil la llU;:'lii.'o.
ción tic la presente en h G.\CETe\ DE i
·MA!lI:~:'l, :;1 obji)to ¿~ COilstitui¡'se e¡;¡ I
pri~ic¡l ea el tiep:'silo municipal :l.c I
esLa !oc:\lídad, pa,a cumplir ::a pC;la !
implJc:;h por l::L :~l:r'e¡-ioridad en Jq I
eXvres;¡L!a c.a¡;sa. \'

35~Q

1.~8:
i
I
I

-Pahna del Río. procesado por robo;
<comp~..ecerá. en término.?e diez días,
ante e~~e Juzgad,), de·' llbnue...-a de
la Sen'n~, para oír notificacIones; ha
jo apcrcibimin!o de s~r_d~clara¿;") re
belde ). p:n·url~ el perJUlclO a q..w bu
"b;en: ];.;'·ur con n: reglo a la ki.

.. o ~~ .., ... ".
oul"

"ARCL\ ALCAR.\:'., Jllan (a) Che
fro; n3l11ral de Lar..:" d.~ estado wl
tero. profesión jornulero, de diecinue
ve años. dorriciliad'o últimamente en
]:.orca Cahezo de Piiiero, proccs~:do

p-or hurlo; compan-.Cl'rá, en térm.ino
de die:~ dias, ante el Juz~adQ de l!1S'
trv~r.:i(ln de Lorca. a fin tie notificarle
el suto de prisión contra el misrn;l,
ser ingresado en la Caree! y emplazar
11:0 en el sumario númer-o 6 de ¡ 934;
ap~. ~i'~ido que, de no h-:lce,:lo, será .d~
'tla¡-¡du rebelde y le parJ.ra el perlUI-
d,:, a ~'le haya lugar. I
lile . C~ 3552 I

] .!J.37
,

':" tG~B ..-\·LLI l\1.-\S(:..-\RO,. Julio: hijo de
:-Arturo ''¡ de Josefa, natural 4e B~ree-
~-.. - -------- ..

31i2G

1.90:;5

FEI1j1.ER S.\GARRA, Rcardo; naiu·
rnl O~ DJ.n:elona, (~e cstado soltero, dc
diecis;de años. (:omiciE-:ldo ultim3.
mente el Barceton,l, proc-~sado por la
causa n:imero 393 de 19:~3, sobre ro
he.; compa:-ecerá en t¿'rmiuú de cin~o
-dias ¡¡nle este Juzgado ce S:m Fe]¡u
de Llob'C!1,at. p~:r:.t nGtificarle auto d~
termÍ:1:.tciÓnce su¡nario ~: constituirse
en pdsió'l; bajo :-:p-:rcibi;:1icnto de ser
tiechl~·(Hlo rebelee.

1.930

1.990

GO~·:ZALEZ DiEGO, Manuel; hijo de
Ba~j!h y dc Rcm.:dios, natural de Ca
hU~l",":sa (S2.T1tand~r), de estado solte
ro, profesión jorn~.leI"o, de veintiún
años de edad. domiciliado ú!timamente
en Barcelona, <'aHe Marina. 23, bar,
procesado en causa número 460 de 1933,
sobre 11 lll-to; cmnparec('rá, en término
de di~7 dÜlS, antc el Juzgado de ins
trucdán número 7, de Barcelona, sito
en el PnJacio de Justicia. para consti
tuir:¡c en prisión; bajo apercibimiento,
si nn lo vcrifica, de ser declarado re
belde.

3:>33
1.991

HF.n~.;A:\'DEZ TRFJILLO, V¡"ente,
de diez y siete años, natural de La
Ha:,an;l, •...ccino de Las Palmas, soltero.
de oficio dulcero. hijo de José y de Se
basthin, proces:.:do en la causa número
9 de 1933. por robo; comparecerá, en
el término de diez días. ante el scñor
Juez de instrucción de Telde a consti
h:irsc en prisión, la que fué decretada
pm' ;~ Audie::lCi.a de Las Palmas en au~

to d'~ 7 de Febrero de 1934.
3631

_.992

~~AS. :'lIaría; cuya -dC'mas filiación se
~esccnoce. dorcici.liada últimamente en
]~ c'\lle de Sa~asta. n:':nero 19. ,piso

NA,"ARRO M.'nTIXEZ, A lb er t o;
hijo de Benito y d3 Bárbara, de cuaren~

ta y tres e.ños de edad. natura,l de Pue
Lla oe Don Fadri<¡uc (Grana{in). ~olte

ro, guarda de las obras del Hi,pódromo,
domicilia(. últim~iTIente en la calle de
Brayo :\Iurillo, 165, princi pal; compa:e
cerá, en el término de cinco días. ante
el Juz~ado de instn:cción número 16,
de :\fadrid, a fin de recibirle dedaI"a
ción; bajo apercibimiento de lo qu~

haya lugar.

1.996

OYIEDQ LORA, Fr::ncisco; vecino
de Se';i1la, calle Resolana, 9. rem~tado
en causa número 642 de 1931. por
hurto; comparecerá, dentro del térmi
no de cinco dias, ante el Juzgado de
instrucción número 3, de la misma.
o se C"onstituirá en prisión; b"3jo :tper
cibimi~nto de s(:r dcc1:J.rado rebelde.

356t

1.997

PELEATO GHACI.'J., :\Iigucl; hijo de
),l1gud y de ~~talia, natural de Ta1'
dienla (Huesca). de estad-o soltero. pro
fesj,'\ mecánico, de T'cintitrés años. sin
dom: iHo fijo. rroeesado po:- hurto: nú
mer" 18 de 19;):1; coraparccerá, en tfr
min., de diez di.as, ante este Juzgado <lc
inslrucción ntmero 6. de B:lrceloüa,
por tener decretada su prisión.

3'002 .

•
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V_~LER.~ }I(¿)YA. JU.a<l'; hijo de Saa·
tOl¡ y de )furia, natural de Calaspart'á
(Murcia), de estado casado, profesión

1
jornalero. de yeinticinco años de edad,;
domíciliado últimamente en Barcelo-

Ina. Grupo cuarto de Casas baratas, ca
lle 11. número 489,. Hart!. procesado
en caasa númetO 259 de 1933, sobre

I
ceacciones;. compare.ceri,o en tét'millo
de die7. mas, :ante el Jmga9.o -de- in&
trueción nútneM 7. de Barcelona. sil»

I e-n el" P::Jlacio ~ Justicia. para. coIlSti·
1nirse en prisiA.'tn; ba,ig. apercibimiento.
si no lB ve:dfoo:l. de se.: ueclarado. llEl

belde.

2.010

YALE..."'iCB. CARRILLO, Victoriano
(a) "Ef Plumas"; ·natural lk Medina die
Rioseco. de estadoc soltero. profesión
nlbañH, de 'veintimn años, dom.kiliado

1
últimamente en Valladolid, calle de Pi
y Margall. número 39. procesado por

I
hurto (suma.rio nú~ro 575- de 1932);
<comparecerá, en término de diez di:1S"
ante- la Audieneia, provincial de esta
dudad; -:.lpercibi·do que, si no lo ve
ridlca, será ·declarado rebelde y le pa"
rora. el perjuicio a. que hubiere klg:u-
en d-erecllo.

1.998

iFIF.Di'-.A FEI'lEZ. Ben.i:u:oin;. de: .-ero·
tiún aDo.s. de 'ildad.-bijo. de. ,to:ié. Y. ~
~ osad,o•. l$J;~,. n.abJI:al~:~m.o
eJe. A¡,gr¡ama.rooa:,.C~~eio.- d.e. \! lJU'l y,oo,.
ea et-te p.:u¡Udo-, actu&Jmenre en parnde
ro d..escoBocido-;. compa¡;f'.o;t,rá ante el
hurJlde de instrocc:iÓIU. de Lu~ en
el 1é.imino' improrrogable de tres dW,
al oibieto de serle D{)tifl.cado el auto de
p~amientoy constituirse en prisión
conk'a el decrdarla,_ en sumario número
6 del corrient:l 30110, por ater'.tado, de la
ro~tenciadel T:o:-ibunal de Urgencia;
phViniénOO':le-1¡J1e•. si. no lo hace,.1e ya
~d el ])CI".iWciB- qpe-_ ea deilE:Cbo haY:l
lJ3;gar y ~el'á declar~d:o lteit,e!d.B.

1.999··

l?ICllER lWR1i'OL:ss.~ Ju,J;o; nat-uxal
~ ~aleueia, de e.sta00.- casa.lo;,; de pro
lesión eJ:mnista. d~ treinta Y Qcilo añGS
de edad. !»io de 'i;~ y O:e- DoleFes,
dQmiciliado .~amegt.e· etL esta- ciu
~_ 'CSUe- de & -&orde, 19:, pr~o.
proce:aadn en e8a5a' IlÚll2ero :&48 de 1932.
per el ddito de rebelión y sedklón.
aeL~uida en el Juzgado de inst.:·uccit\n
(lel distrito de San. Vkente (hoy núme
1"0 6), de Valencia, como cc-mprendido
en el: mimero. 2-.~ del articulQ &36' de la.
ky <bl En:jnic~o <:rimi~; CQm¡)Il

~a. eJt~. de diez- dia:>•. Pe:- el
UpsleJ:8lln" .hugn_pa~eo~en
1M'i.sW1l. en. las (:iítteles- 4k es.ta ciudad
y; r1!S1tODW::r- de. lo~. C3rg0S qp.e le x:ew
'hln;~apercibi~ d.e se....~
~o reBMde y I,I8Tarle el perjuicio a
qlIC haya 1:;;sr.

3571

POiR LA PRESE~"'TE. se cita. llama y
emplaza a Isidro Aguilera Torres, ",'eci
no de Do~ Hermanas..en la bamad.a. <!<l
Villa Vista, par:! qne, en el términ'O d~

diez dLas~ conlll-d:os al Ql1 que la- "rescn
te- aqmrerea. iase!!t:1 en cl. "'Boletín Oft
ciBF a.e. la ])CO'-íncia y. "'Gace1la. de l\fQ
drid"b cemparw::a. ante< esie ~¡;:td(),de
iIlStr.m:ciÚ1, deM:ireheoa. sibt> en. la ca
lle CoBliaut Valera. Dt>'"me1l'0 lfi~ para
rechlirtk: en ]lrisión etl> victad di:} 3UIDa
ri:o que se lE: ~. por- buril> dov~,
IWn. @ mítnem 84 de- 1933 y' relI'PGQ~
de los Ca'l"g:QS que collltra el mismo re-.
sulteg¡; $..,!,cl'Cib~ que, dle no ha-
cerio, se:'i'¡ t!ecbrado !I"eb~1de.

3554

2.001

POR. LA PllESE..,"EE,. se cita: ~~
411 pl"'4tCeS8.do José ),by;l- Du.al. c~o pa
,adero .. d.ascooQce.. pro<:esado poi)¡' el
Jalzg,;ado, de insku.cción de Q-;iedo. en
C3lI,,'lI8. número 2:!O. c:e ~~::;3. p"~ tfd1en
tia ilfd1a, de llIt1:l:l3S lol~ ! ~ -c ';.J, ~ara que,
en el Wlrmino. <k c"..nco cli:.Hi. cO<;,}J)uczc.;¡
ante &'Sta Audiencia, a fin de üatifialrle
el 31Jto de fluspensin de condena y
b<leerle las .prc....e!tciones legales, pre
viniéndole que, de no hacerlo, quedará
sin. e(eclo tal 8Uto "! se preceded a la
ejecución 6e la senten..;S.

3829

2JKl-2

\ ~·~~i();.Batw":alde
lIedMt. • estado ~o.Pl'~ la
II'rador. de 'fti11~si. aiios de eWtd..

domiciliado úlmnamente en Merlán.
procesado po:r tenencia.. iltclla ~ anna
C:Pda. de. fueg~ en. el sUmario. númer.o .
24 de lz93~, habiéD.dbse <á'lcretado ~u
prisióa; com'P3i'ece:tá, en el tér.mino de
wez.<üa.... an:te el Jnez. de instruccióa. de
Cb.a.n1.a~a.;. baja apercibimiento de que,
si 1W 10- verificase, sed. declaradG re·
bcl@.. paJ;ándclc e.l perjuicio a. que hu
biere lugar.

3Ml
2.063

R.-BIO~ J\B.DRIG:\L, A:ltonia; de
'veintiséis años, ibiia de Jaime y dePi
lar. natural de 1>arrcelona, de profesión.
sus labores. vecina que .fué de Valen
cia' cane €amino de Tránsito de Beni
ma~let, número 97; bajo, enyo <paradero
se rg.nora, procesada por el delil0 de
hurt& frnstrado, en el sun:ario ni:mcro
2S2 del ~ñe 1933"-;. rompmece..a o será
presentada a·nte el Juzgadod-e instruc
ción de Castellón de la Plann. o condu
cida. a las Cárceles de dicha ciudad, Cl)
~o presa-provis:io:nalmcn~,dentro del
JrnPFOITogahle término de diez dias. al
obieto de ser- reconocida por el Médico
foren:se y. constituirse en prisión en la
expresada caus'n que se le sigue; con la
lJrevención de que, si no (:ompar~e

!¡J1 es presentada o lr.ibida ierá dedo.:
r!ld=t rebeld.e. y la ·parará el periuicio a
que hubiere- h¡ga-r Cm! arreglo á la ley.

3539

2.694

BIDS- Sl:L-\REZ, Manuel; natural de
Se'lilla. hiJO' de AntoniG y de Maria, de
esbIdo casado. ,profesióD' jornalero. de
cuarenta y sei.'l adOSo domki.Jiado ~_
rmtrl':IRJ]te ea Hue-I;va, eu: las Calderas del
~lino <te h. Vegn, procesado, por- ~e
SIOne;, tenm,.tiva di! robo y tenencia. de
w:ma8. ~ C'a1l5a nÚIJ:le.ro lO(¡.: de 1933'
comparecerá, entér;¡nH¡Q de diez dias
ante ei Juzgado de instrucción de Hucl~
va p2ra ser ret:ucido a 'Prisién en dicha
causa; baio a'pel''l:ibimicnto de ser de
c1a,ado rebelde.

2.00&

RUIZ P6BTILL&, Irene; de estado
se1tere.,. proh~n· lIW1ild.adeJ:3, de 'Ci:J;.
C1len1a aii9St. d~ili'3lEba últi.Dlamenlle
en Cádi2t. proeesada~ emafa, en cau
$3, númeoo 3Q-l: cDt 1'~; compaJ'eCm!,
en. téJ:mino. de. dh1z dias.. ante esta CáIr
ce! de Ci-diz. pn't'a que .se constituYA
en. pri..sión-; a'j)el'cibida, de ser declara
da rebelde.

3536
2.006

RUSILLO ~1ERLO.BernaL¿; procesa
lb> por iuft':lcción de la ley de Caz2,
c()mo incu.r.so en. el DIÍIIJ:eN pr'imero del
artie11lo 83ó de la ley de En;inici.ar:rlen
f.O crimillal. se le cita~paraque
compa¡-~ en t.~ ele di.ez días.
ante- est$ Jm:;.aoo die Andújar pana
wnstituir~en prisión.;. apercibido que,
de no 'lel!:i!icarle.. sed:: declm:adO' rebri.
de;. pues- ast lo he aco!'da<lC). en fti suma
rie 1lÚD:t'O' 36 de. 1$4..

2.0m

SEGARRA RO:MERO, ~Iiguel; hijo
de MI..r y. Encamación,. de. tremm y
do$ dO$ .~ edad. estadQ casaOO. del

campo y vecino que fué de G:-a..
nS:da. con domi'Cilio en la ca.He de la
.Tiña,.procesado po. el J-,lZgado de l:1s
tr.ucCl.ón del Sagrado. de Granada, en
ca.nsa. número 217 de 1932, sobre robo
y lesiones; comparecerá ante d ro ¡s
mo, en el términ() -de die2: dias, pr;ra
ser constitufC:o en prisión; bajo apet
cibimiento de ser decbrJdo rebelde.

25';í)

2.()Q.8

S......."'TL~. Ca:-las, y )Ianuel ~Iorcno;
de ignorado pa.adcro, comparecerán
en el ténmino de diez dlus, ante el Jr!;¡;
gadode instrucción de Gerona, p:¡ra
('~niStituirse en pI'isión en m¿rüos {le
cansa qu ~ se leos sigue b:¡jo el número
48 de 1934, 'SObre robo; COI! apercibi
miento que, de -Do(} comparecer. serán
declarados rcb4!ldes y les parará- el
perjuicio a que en derecho haya lug¡n-.

3545

2.009

TIR~O BARATA. José; de ~~óo!1a"
lid3d portuguesa,. prccesado por in
fracción Ley de Caza; compareceni., en
término de cliez días. ante este Juzga
do de Andújar para eOllstit-uirsc ~n

prisión; apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde. Se in~e
resa de las Autoridades la prisión tiel
citado, poniéndolo a dispo.sición de
este Juzgado en la Cárcel de este par
tido, comunicálldolo a los efectos opo):'"
tunos, sum...vio número 36-1934.

3596

2.011

2.012

A.."'IffiBOO C.-\:aCALLQ~ Eugenio; hijp
de Agustín y de Maria, nalucal de Re
doJJtkla, parrOquia de Cedeira (Ponte·
vedra>, de .d.ntidés años de edad, do
miciliado últimsmente en Buenos AL~es,

ealle de Concbabamba, número 3.SCO y.
sujeto a,~dientetJor b¡¡ber íw.tado a
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2.(,122

2.021

sito en Barb:!stro, en el Cuartel dE'
neral Riea¡'dos, en el plazo de IN:' .l;

dias, a partir de la publicación de c,;:.~~
requisitoria, y en Ca3l; de no hllccr!Q,c:.
será declarado rebelde. ,';

Barbastro, 27 de Febrero de 193·! _ ,,.,,
El Capitán Juez instructor, Pedro )iar..
tinez.

GARCIA BER.'\7AL, J()f,é; hijo de An...
tonío y Carmen, nalur.aJ del Bcal eH,:r.. '
cia), de veintiún añe.s de edad, domi'.:
ciliado úll:i.m~te en su pueblo y"
sujeto a expediente por haber fall<:!do:
a roncentración a la Caja de Rec1l' ta',
nú..nero 24, :para su destino a Cuer]':"l~:
comp~recer:í, dentro del ténnino de::
treinta días en :Melina, 'ante el Juez
hstmctO'r D. Julio· Marabetto GollZ,y i,:
"enicnte de Inf3nterla, -con desti!.'("' ~n',

e! Da1;lllón de Cazadc,res de Afric-a nú;l
meTQ 7. de gnarDición en ~elilla; ha~
jo apercibimien:t> de ser d~clarado r'e
belde si no }v. efectú.'ll.

:i\felilb, 21 de Fe-llrel'O de 134.--EI
Juez instructor, Jul!~ Maraootto.

JG-2j~~

JG-2i39

EL PHOP!'ETAJUO y conduet-or r~el
coche que el dia 27'de }'-eb:,ero ante:";'rr,
C:lU~ó la muerte por :'loCho<: traoroáUcó.
al ~lropellar =-1 soldado J<¡sé Cintado
More!l'(), del GI"upo Escuela de Inf(;!'-

1 madón y Topo¡;rafi5 número 1. ::; la
altura del k¡':¡ómetro 8 de la c,arrC~'-'L'a
de E:drem2·dura (frente al campo tIe
fútboll de Cuatro Vientos); <XH::Ifl:1l'e"
cet'á en el término de ocho días, <: (;on-<
tal' de la fecha de inserción de este'
cdicto, ante el Teniente Juez instr.:c
lor D. José !\Ioiño Roerigucz, pertc~1C'
ciente al Re;;rimiento de Ar~jl1<;rh a
C2:haUo, residente en esta plaza dEl
Campamento de Ülrabanchel.. para qu~
preste dedaración en el proccdi¡r.i<m-r
to previo que instrtlye, por c! ¡. 'j¡l'
muenE!. .D..dvirtiéndole Que. de %le< '''?d-

2.023

BORR~S ROSELI~. Agustín; lIi,j,") tie,
Agustln y de Isabel, natural de T;·d.;
bonico, provineb de Caba, dorniel' ,a'"
do últimamente en Ba.-celo-na, lk es-:
lado soltero, pllúfesión confitero, de
veinte afios de ed..d, de ignorado ;)a*
radero, efotatura 1,720 rnc.lri>s, SOL~ 'c
ña.. personales: pelo y cej,:¡s ncr.'·(,s.
o-ios castaños. n&ri.z Tl!gWlU', boca idcro;.
barba escas~. color hlanco, su fr~:,te
regular; señas parlkulaJ"es ningu:l3.·~

sabe Jeer y escribir. procesadQ T"nt-'
el delito de desercI6n, en la actt1<14
d:1d desertado; compuecerá en el h~r~

¡mino de treinta iUas, a partir ce h\
pubiicaeióa de ~la requisltoria, ~mtc

I el Jllez instructor CapitÍlIl de fr:I,~.wla

ID. An1!oni-Q Alonso y lmenftJ1, residen·
te en Intendencia de Marina, para res.
ponder a los cargos que le resulten en

! causa que por el expre-sadodelHo s(: le
I instruye; bajo ~,:pcrcib;ll1lienlo que, de

no efech:ar su presentación en el 1, a.
zo citado, será declarado rebelde: "a..,
so de presentarse o 5eT habido se d<1fÍ.
cuenta de el!o a la m~:yor !¡re,:edaf1 21'
Eu-mo. Sr. Ministro Togado de la :'.r'"
macla, ~liDjst~rio de Marina.

Cartagenn, ~<lrzo de 1934.-E! :':e
cretario, Antonil() S¿nchez.

JM--2i3:,

JG-:--2748
2.018

AMAI>OR PARIS, Lihe-rto; natural
de Barcel()nl'l, desconociéndose el nom
bN de los padres, dt! lIIlosveinte años
de edad, de estatura poco más que mc-

rdiana, de complexión regular, de colol'
moren~, CaD el pelo castaño igual que

I las ceJas, bien pai"CCido, 'Viste traje de

1
obrero y se loca con una boina, ten;cn
d? la cara afeitada lo mismo que el
bigote, encartado ~en la cnusa número
55 del año 1933, que se instruye pC'r
el supuesto delito de insulto a fuer%a
armada; c()mparecerá anle el CapitlÍn
Juez instrnct4)r del Batallón de :\1onfa-

• la número 6. D. Pedro Martinez Falo.

--2.tlH

JG-2747
2.016

LOPEZ HERRERA, Pr:iscilo; hijo de
P.riscilo y de Piedad, natural de Bola
ños de Campo (Vallado1id), soltero, de
pro-fesiÓD jornalero, de- rli-ez Y s-eis años
de edad, oomiciliooo ¡jltimamente en
Carabanchel" Bajo (·Madrid); sefum par
tieu.lares: una cicatriz en el pie dere
rilo; eoneartada 'POI" deserción; rompa·
reced, en el ténnino (le tre~nhl días,
mte el Capitán Juez :instruct1)" perma~

'~re d& la 3.· División (H·~imie9. del
'!!éJ"cito, n. Ramón 0!Jset FaJ8,rdo. con

),fOXSECH DVR\.~•. Juan; hijo de
Pedm y de Antonia. r.at1.:ral de Saba~
den. provincia de Barcelona; 'avecin.
dado últimamente en su pueblo, cuyas

ce .l,.SA~TE IllERRG, Jests; hijo de. señas personales del T..ismo se deseo
}-'lo;-c.r...cia v Ce :\Iai'dana, natura] de S'1- nocen; comparecerá, en el término de
sQ:TIún, provlnda de Burgos, do; 'rein- treinta dias, ante el Teniente Juez
Ud<'IS aíios de e.uarl., y sujet9 a cxpcclien- instructor del Batallón Cazadores de
te }'lor hd~el' faltado a conccent¡'ad5n a Afdea numero 3, D. Fernan'do Garda
la f'R"lja dee Recluta de EUTgos n'Úmc- }Ioreno, que reside en el cuartel de
ro 36, Dara su destiD.o a r:uerpo; ~cn!· Santiago, de esta plaza, a responder
pare~.:eiá, dentro del término de_ treinta de los cargos que le resulten en el ex
dbs en Larache. ~nte d JilC7.: mslmc- pediente que contra elll1lismo se ins
tor D. Fulgencio ~Iarcos Rodrigue-. c(,a truye, por faltar a concentración p3ra
dc~ti;m en el Batallón. Cazado:,' . d.\:! su destino a Cuerpo.; bajo ap!lrcibi
Alrica número 2, ~e guar.aidón .... - ::"a- miento que, de no efectuarlo, será
rache; bajo <,;,etc;,b:miento d'.,. "'.: de-l decla.'ddo- re.belde.-Melilla. 23Je Fe
clarado reb.elde, si no lo efectúa.-La-· brero de 1934.-EI Teniente juez, Fer
rache a 2& de FdJ.rero de lS34.-EI Te- ~o García MorenQ.
&ienti: Juez instructor, Fl.llgcncio ::>1aI:- 1

1

JG-275O
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2.015

I P.~UE CASTLLü, Juan; hijo de
GQ~EZ GiliEXEZ, Antm!.io; hijo d,e Juan y de M:Jría, natnral -de Hnércal,

FranCISCO y de Teresa, na~ural de ECl- • pIVrincia de Almeria soltero jorna
ja (Sevilla), de es~ soltero, de OH-l' lero, 1,646 metros, d~¡ciliado'ultima
ci~ ~~.~ :elltit.és añ.os <!~ edad, mente en Sidi~bcl-Abbe, snjeto a pro
~iliado últimament~ en ~lJa (Se- ceso por falta a in.corporación; cem
"illa) , encartado en expediente 'Por I parecerá, en término de treinta días
quebrantamient? de a!"t'e~to; c~are- ¡ ante el Teniente Juez inst1::nctor 'dE--~
cará. en f:\l.t.énniIID de- tremta días.. ante I Reeimiento in1antería mim'e,:{, 9 do
el Cap.i.tán Juez permanente de la 3.' . Fr:wlcisco Ojeda Delgado reside~te e:;
Di~'isió-n orgán,ica del Eje=ci1o..,D. R~- t ~illa; bajo a,percibim{ento que, de
mo~ Osset FaJard-o~ .en su reSIdenCIa I no efectuarlo, será declarado rebe~de.
ofiCIal, Pab.e1l6n ~I1!ta.r del Mercado Se"\"illa, 24 de Febrero de 193-l.-El
Central; baJO apcrcIbmllcnto que, de DI.> Teniente Juez instructor Francis.... )
verificar su ,presentación, sera declara- Ojeda. "
do rebelde.-Valencia, 2 de Marzo de JG-2i1.1
1934.-El Capitim J'ttez instructor, Ra- :Ul26
món Osset.

CA::ADEV.\LLS PUJALS, Jos~; hi;o
d~ :ü'guel y dc ;',í~rcedes. nah,;'21 <:c
B;:N.~e:ona. {le tn:::lta ;t;10S de edad, y
5U]..·!{> :I ex,p~rli<::"tc, o')r hnhe:' f~Hado.a
concentracié:l 3 la Caja de Recbta !1i1
rnl"¡'o 25, p':ra St! C<:"~¡:ln a l:lle-;'P:};
CO:llp3rec2r~, detro del l<:rn¡lr.o <le
t:·cinl.a di:;.s, cn ~!dilla, an:e el Juez
L'ls~n:ctor D. Julh :'tIara!lotto Go:u:',
lez, Tenir:ntc de Inflmtería, co~ rlf.'~t!
no en el DataUón de C3zadore5 <J-é A¡rl
ca numero i. de f:t~:,:rn:eión el" !>telilla;
b,a:,) a.percihimiento ~e s!r ~~d,,-r:¡:do
rehd:l~, si no 10 cfe(:ti:3.-_~iel;!hl, 22 de
Febrero de 1934.-El Jut-Z ins~rnctor,

Juúo 1f2:-ab~ttO.

concentl'~,,"iÓ71 ::1 1:;1 C~;r: de RCC!'IÜI. de , residcr,cia en el P"h.ellón ru~li~a~ ,del ti
Pon.tc',Ieclra número 5J~ p&ra su d~stmo ,- Me~ado ~ntral; baJO apercibimiento
2: Cue:"po; ccmpa~i:lC'~"I. deltro tlel tér'- que, de no 11~er1:o, será declaTado re- ,
mino de trei:1ta dia"'!. e:1 Burgm;, ante el hel{le.-ValenCla,.2 dil Marzo de 1934.- 1
.I~!,~Z jnsL.-uc:or 1'~níe:ll~ del 1'OI!tes d- El Capitán Juez mslJ¡-uctGr, Ramón Os- 1
tado Regimiento D. Cdos C~lilt!l"ón sel. 1
L7.CoTia; baj.o avcrdlJim¡ ...nto 4-e ser de- JG-2i46 j

cbrdo rebe~de, si no to efe!:t::ia.-Bur* 2.017 !
gas, ':.7 <!e Feb_~ero de 1~34.-El Juez ¡

insiTU:lo:- ürrlos C3,;.ldero!l. LOPEZ WPEZ, José; hijo de José
, JG-·::744 y -de Nieólasa" natural de Villae~trofe,

2.013 Ayuntamiento de Cervo, pro....incia de
Lugo, de estado casado, profesión car- I
nicero, ce treinta años de edad, suje
to a exp~diente por haber fllP.ado a
concent¡'ndón; comparecerá, dentro I
d'el término d~ treinta días, ante el

I Teniente juez instructor del Rcgimien- ¡l'

to de infantería número 29, D. José
López Alonso, en la plaza de Ferrol
(Coruña) ; bajo apercibimiento que, t
de no efectuarlo, será declara'do en
~ldia.-Ferrol, 28 de Febrero de i
1934.-El J,~ez instructor, José López !
.'I.~IJSO.
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JG-27-tO

JG-27t3

AUDIENCIAS TERRiTO~_LES

SEVILLA

non Luis Rodríguez Cabezas, Presi..
dente de la Audiencia territorial de;
Sevilla.

Hago sacer: Que encontrándose va
cantes las plazas de Secretarios prOI}ie
tarios de los Juzgao!()s municipales de;
l()s distrj10s de Santiag() y San Miguel,
de Jerez de la Frontera, se anU'11Cia su.
provisión en forma a tumo de trasla
ción entre Secretarios de la clase res"
pectiva, a cuy() fin los aspirantes pre-o
sentarán sus instancias, documentadasf
en la S~cTetaria d~ gobierno de este
.T.!"~nal, 4entro Q,el té~Q <le tremílt

JG-2737
2_032

~os de ed~d, cuyas señas personales
se desconocen. domiciliado últimamen
te en Campo (lIuesca) y sujeto a pro~

cedimicnto llor haber f:\Itado a coneen
tradón a la Caja de Recluta de Huesca
número 32 para su destino a Cuerpo;
comparecer-á. dentro del ténnino de
treinta dias. en Segangan ('leima). ante
el Juez instl'Uctor D. Daniel Rubio Fu
nes, Teniente de Caballería con d~sti!lo

en el- Grupo de Regulares de Alhuce"
mas número 5; bajo el apercibimiento
de ser declarado e:I rebeldia si no 10
efectúa.

Segangan, 21 de Febrero ele 1934_-
• El Teniente Juez instructor, Drmie1 Ru~

bio.

2.030

..

FR..-\NC.oS RIBE, José; hijo de Joa· RODRIGUEZ SAIK'Z, Francisco; na~
quín y de FE'lipa. nat~ral de Benifalló tural de Santander, de estado solteTO',
(Alicante), perteneciente al reemplazo profesión ganade~o, de treinta y cua
de 1931, suieto a procedimiento pOI" tro años, pelo y Lejas castaños, ojos
ha~jer faltado a concentración pura su ídem, nariz re~ular, boca idem. frente
d0stino a Cuerpo; comparecerá en el espaciosa. domiciliado últimamente en
plazo de treinta dias, a partir de la I Santander, término municipal de San
fecha de la publicación de esta requi- l' tander; comparecerá, en término de
sitoria. ante el Comandante Juez ins· veinte df.as, ante el Capitán de fragata
tructor del Regimiento de Infantería D. Antonio Samper y Lapiquc, en el
númerO 18, D. Mariano Verdiguier Pi- Juzgado permanente de la B:1Se Na"Val
nedo, en Tarragona; bajo aper-cibimien-¡ prindpal de El Ferrolo ante la Auto
to que, si no lo efectúa, será declarado ridad de Mai"Ína o civi'l del punto de
rebelde. , su residencia actual, al objeto de noti"

Tarragona a 22 de Febrero de 1:)3~. i ficarle haberle sido concedido indulto·
El Comadante Juez instructor, :Maria- 1 total en cansa que se le instruyó por
no Yt:rdiguiCT. ' deserción.

JG-2740 it E~ !'t.rrol, 3 de Marzo d~ 1~31.--EI
2.029 Capltan de Frag3ta, AntOnIO S:m~per.

J1\I-2711
GUIDO'ITI y SANZ DE VICU~A, 2.033 .

J'tlio; hijl) de Enrique y de Julia. na·
tural de :Manila (Filipinas). de estado 1 YlLORBRILLE CH.>\.,¡.~TELAO, ~Ia"
soltero, profesión empleadO, de ,,-ejn- I nnel; hijo de Justo y de Jast3. na"
ticuatro años de edad, y cuyas senas I tur31 .de Lcndinas, Ayuntamiento de
personales son: estatura 1,690 !Detro~, I FQnsagradll. provincia de Lugo. d~
domidliado últimamente en Manila (Fl- I estado soltero profesión jornalero~
lip.inas), y sujeto a ex~i~nte por h~. \ de veintidós áños de edad; domi~
ber faltado a concentraclOn ~ la CaJ.a I ciliado 1iltimam,ente en su puebl0l!
de R~luta ~e ·Barcelona numero 2;), pro'-incia de Lugo; procesado por fal·
para su deslmo. a «;uerpo; c~mpar~ce· \ ta grave de deserción, 'Por ra~tar a:
rá,dentro del terIl1mo <!e tremta dIaS concentración para su destino a. euer"
en .Melilla, ante el Ju~t lnstrue~or. don I po; comparecerá en el término de
Juho Marabotto Gon~ález, Temente de treinta dias ante el Teniente Juez ins..
Infanteria con destiD;0 en.el Batallón tructor del Regimiémo -de Infanteria.
de Ca~adores de A.Cnca n~ero 7•. d.e número 3, D. Miguel Esperón García.
guarnIción en Melilla; baJO aperc:ib1- residente en Oviedo; ba}o apel'"cibi~
miento ~e ser decla.ado rebelde SI no miento que, de no verificarlo, será de-
lo efectua. c1arado e:I rebeldia.

:\felilla. H de Fehrero de 1934.-EI O,·iedo 26 de Febrero de 1934.-
Juez instructor, Julio Maraootto. El Tenie'nte Juez instructor :\1i"ue1

JG ?-''J • • '"-_h_ Esperón.

2.028

provincia de Palencia, a....ecindado úl
timamente en su pueblo, de veinticinco
años de edad. de oficio estudiante, su
estatura 1,582 met!'os, las demás señas
personales desconocidas. procesado por
faltar a concentración; comparecerá en
el término de treinta dias. a partir de
la publicadón. de esta requisitoria, en
el Cuartel que ocupa el Regimiento de
Infanteria número 24, de guarnici6n
en Logroño, ante el Capitán Juez ins
tructor del mismo, D. José Ibarra Co
1orebo; bajo apercibimiellto que, de no
efectuarlo. será declarado rebelde.

Logroño. 2 de Marzo de 1934. - El
Capitán Juez instntctOT, Jo3é Ibarra.

JG-2739

2.C31

~IORA LARRAMON"A, Santiago; hijo
de José v de Antonia, natural de Caro·
P9& proi.ill~~ de ª~~~t~e .vcinti:(pi

1IARTIXEZ PADIN, Ft:liciano; hijo
de Ramón y de Manuela, natural de San

1 Martin, Ayuntamiento de ~lei:>. 'pro,~in-

1
cl3. de Ponte'\' edra, de vcmtldos anos
de edad, procesaJo por faltar a con

, ce¡l1raci¿n; compar¡;cerá, en el término
i de treinta dias. an te el Juez instructor

D. José Díaz Rodríg-uez, del Rcgimien
ti) de InCantera número 12. de guarni
ción en Lugo; baje operciliimil'nto de
ser declarado rebeUe.

Lugo 2ti de Fl;:brcro de int-EI Te
niente '.TuC'z: ins~r:Jc;tl)r, ,'osé Diaz.

JG-27.t2

FLORES CA)1POY, Agustill; hijo de
Francisco y de Ana, natural de Lorca,
provl;.cia de Almeria, avecindado últi
mamente en Orán, nació en 30 de Julio
de 1912, de oficio marmolista, de estado
soltcr,1. {''>talura. 1,56 metros; sus se
ñ<::s: ¡:;".-> m'gro, cejas al pelo. ojos
parC!;)s. n::¡ri1.: regular, barba naciente,
boca pequeña. -color sano, frente an
cha, aire marcial y señas particulares
ninguna y sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración para su
tiestino a Cuerpo; comparecerá, dentro
del plazo de treinta días. ante el Juez
instructor, Teniente del Regimientc. dc
Artillería Li¡:;(':-a número 3. D. Rafael
1\úilcz Fa~u.I:';~ (de la guarnición de
Sevilla)· hajo ¡¡11C,cib¡mícnto que. oe
no efectuar su p rcscn tadón, será de
clar3do re~elde.

Sevilla, 20 de Febrero de l!i3-t.-EI
Teniente Juez instruclor, Rafael Kú
'íez.

2.024

FACERIAS Sli'EB.S, José; sin apodo
-oonocido, natural de Florensá, Depar·
tamento de Leran (Francia), de veinte
años de edad, hijo de José y de Mar·
ce~a, de profesión labrador, avecino
da{!o en Barbastro, d~nodéndose
sus señas personales, sabiéndose úni·
caOente que es alto y delgado, encar
tado en la causa número 55 del año
1913, que se instruye por el supuesto
delito de iosmto a fllerza armada;
[;omparecera. en el ·plazo de treinta
.:Ilas, ante el Capitán Juez instructor
del Batallón de Montaña nÚiIIlero 6 don
Pedro Martínez Falo, sito en Barbas
tro. Cuartel del General Ricardos, )',
en caso IÑ no efectuarlo, será dedara
do !'ebelde.

Barbastro, 27 de Febrero ,de 1934.
El Capitán Juzz instructor, Pedro !liar
tinez Falo.

2.0~7

FRANCO DELGADO, Samuel; bijo de
Eusebio y de MA1ilde, n:üural de Valle
~eITeros, Parroquia de idem, Ayunta
Pliento de ídem., Juzgado de primer~

lPstmcla. .Jbt~i6~~_ los _C9Ild~

2.026

I

rlfica,rlo, le para..-án los perjuicios a
que hubiere lngar en der-eeho.

Campamento, 1.- de Mario de 193"'.
El Juez, JQsé Moiño.

2.025

FER..'JAfooiJ>EZ ROD-RIGUEZ, Higinio;
hijo -de Fidel y de Asund6n, natural
de Quinta, parroquia de Nogueira,
A.yuntamiento de fdem ~Orense). de

sentidós afi(),." de edad, domicilado ac-
tualmente "en Buenos Aires, sujeto a ex·
pediente por faltar n concentración;
camparecerá, dentl'() del término (le
treinta días, snte el Teniente Juez ins
tructor del Regimiento de Artilleria
Ligera número 16 D.Fernando Gon
~ález-Valerio y Allones, residei.lte en

- !}Sta :plaza; bajo apercibimiento de ser
declerado rebf'lde si no 10 efectúa.

La Coruña, 27 de Febrero de 1934.
El t'fenip.nte Juez instructor, Fernando
':ionzález-Y:J1crio y Allones.

JG-2732
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días nalurales siguientes al de la in
serción de este edicto en la <'Gacela de
Madrid" y en los "Boletines Oficiales"
de las provinc;as de Sedlla y Cádiz,
J'cspectivamen1c, por con<luct,{) de! Juez
de pl"ime.a instancia o del' Presidente
de la Audiencia territorial, si pertene
ciere a distinto territorio.

Dado en Sevilla a 1.~ de )Iarzo de
19;)4.-Luis Rodríguez.

JO-3G35

Don Luis Rodríguez Cah~:¿as. Presi·
dente (e la Audiencia territorial de
Sevilla.

Hagot saber: Que para su ;provlsión
entre los de la mi,ma categol'Ía o de
la inmedio.ta inferior. se anuncia la va
t:UI!le de Secretario suplente del Juz,;¡oa
do murkipal de Huelva, debiendo los
:l.spiran:es prescntN" su s ~·~specti·.. ns
insta;¡ci:ls, doeumcn,adas, en la Secreta
ria de gobierno .de esta Atidiencia-por
CO'Ilducio del Juez de primera instancia
o del Presidente de la Audi,mcia te:"!'i
torial. si perteneci¡;-re a otro territo~

1'io--. dentro de ,los treinta dias ~i

guiente<; a la public:lción de este edicto
en 'la "Gaceta de ¿Iadrid" y "Poletin
Oficilll" de la provirlcia rle Hüclva..

Dado en Se-,-illa a 1.° de )'brzo de
1934.-Luis Rodríg-uez.

JO-3389

:AUDtENClAS PROVINCIALES

reconociendo que el demanda'oo tiene
el deber legal de pTestarles a la aclora
y a di-chos hijos, :r sin perjuid'O del
derecho de la actora de poder 'i"ecla
marlos si asi lo estima en otro proce
dimiento. Y se iIDJpone das costas de
este juicio por mandato de la Ley al
referido demandado. Notifíquese esta
sentencia al demandado, rebelde, en
la ofrma ordenada en los artículos
282, 283 y párrafo segundo del articu
lo 769 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, si. dentro de quinto dia. no se
pide por la adora la notificación PC'I"
sona!. y firme que sea esta sentencia,
devuélvanse los autos originales al Juz
¡::ad-o inferior con .certificación de la
misma para que se haga la inscrip
ción correspondiente y a los demás
efectos de ley.

Asi por esta nuestra sentencia, defi
nitr.·amenie juzgando, lo pronuncia
mes, mandamos y fI.<Jlamos.-Ramón
Enrif[uez.-Francisco Valerra.. - Pedro
Cano-Jlanuel." !

Lo oopiado concuerda a la letra I
con sus oririnales, a que me remito.. 1

y para que conste e insertar en la I
GACETA DE MADRID Y sirva de notilica·
ción al derrr..ndarlo Frandsco Berro- ¡
cal ,Rosa, pongo la presente en Cádiz 1
a 28 de Febrero de 1934.-Vislo bue·
no: el Presidente (ilegible).-El Se- ¡

cret:;["io(), José ~lolina.

fcsti.os durante una hora que, en de.
fecto de '3cuerdo entre aquéllos, podrá.
elegir ésta en el lapso de tiempo dese
de las diez hasta Jas dieciséis, con·
servando también el derecho de vigi,
lnr la educación de la dtada hija me,
nor -de dicho matrimonio, llamada
María; imponiéneose las costas de es
te juici'O a dicha demandada, como
cónyuge culpable. Y notifiquese la
sentenda a dicha parte, declarada re
belde, en 1:1 forma dispuesta en los ar
ticulos 282. 283 Y párrafo segundQ del
a:-t.iculo 769 de la ley -de Enjuicia·
miento civil, si, dentro de quin~,) dia¡
no se solicita por el aelor la notifica·
ción de la misma para que se haga
la inscripción correspondiente y a lo~

demás efectos de ley.
Asi por esta nuestra sentencia, defi·

nitivamente juzgando, lo 'Pronuncia
mos, r.landamos y firmamos.-Ramón
Enriq,:ez.-Francisco Valera. - Pedrll
Cano-;·Canuel."

Lo inserto concuerd-a a la letra con
su original, a que me remito.

y para que conste y public:lr en la:
GACETA DE ~L~RID Y sin-a de notifica
ción a la demandada. rebelde. Josefa
AWIilar Pino, pongo la presente en
Cádiz a 28 oe Febrero de 19:::4.-Visto
bueno: el Presidente ülegible). - El
Secret:.tri{), José Luis :\Iolin-u. '

JG-219

JUZGADOS DE PRIl\IERA L~STANCIA:

CADIZ

Don Jesé l\lolina Schv-albach, Sacre~

tario tde la Aud:encia proviucial de
Cádiz.

Certi1ico: Que en los autos de di
,"orcio de que seguidamente se hará
mención, se ha dictado, por la Sec
ción !primera de la Audiencia pro.in
cial de Cádiz, la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva sonco
tr!o signe!!.:

"Sent('ncia.-En la ciud:ld rle Cádiz
a 23 de Diciembre <le 1933; vistos por
la Sección primera de esta Audiencia
los presentes autos de divorcio pro
mo\"ido,~ en el J<:z~ado de primera
instancia de Ceut.... a viTtud de de·
manda de ~Iari.a nvas Ponce, mayor
de edad, sin profesión especial, natu·
ral de El Scrrato (~Iálaga) :r '1iecina
de Ceuta, reprcsentada por el Procu
rador D. Juan l\l'~rejón Andrades y
dirigid por el Lelrado D.. Francisco
Vicente, en dicho Juzgado. contra su
esposo FranciSCQ ner,ocal Rosa, t~m·
Llén mayor de edad, jornalero, tam
j¡ién vecino de Ceata, sin representa
ción ni dirección lega.l en esto sautos
p<lr no haber C'OiIlparecidv. no ha
bi.:n.do comparccid'O en esta Audiencia
t:lInpoco ni la acto:"a ni éste. juicio en
el que ha sido parte el ~nDistcrio fis
<:a1 y Ponente el ~Iarüstr~do D. Fran
cisr'o Valera Fernández,

Fallamos que debemos d~cJaI al' y
dedaTumos haber lugar al -div(lrci'Ú
entre Maria Vivas Ponee y su esposo
Francisco Berrocal Bosa, declarando :'l
é:>tc culpable de! mismo; ac~rdando
<Iue los hijos menores de dicho m2tri
monio queden en poder y al cuiaMo
ue su madre; sin poder flj3r en este
juici-o cantidad, para alimentos, si bien

Don .José Luis )Iolina Schwalbarh,
Secretari'O de la Audiencia provincial
de Cádiz.

Certifico que en tos autos de divor
cio. de que se hará mención. se ha
dictado por Ira Sección primera de la
Audiencia provincial de Cádiz la sen·
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como sigue:

"SentenCÍa.-En la ciudad de Cádiz
a 19 de Diciembre de 1933; vistos ,por
la Sección primera de esta Audiencia
los nrcsentcs autos de divorcio pro
movidos en el Juzgarlo de primera ins
tancia de San Fernando por José Re
cio Llerena, mayor de edad, jornale
ro, natural y vecino de San Fernando,
domiciliado en h calle ce Tirso de
:vrolin~, número 21. representado en
el Juzgado p1)r el Procurad'or D. Ra
fael López Romero y dirigido por el
Letrado D. Julián Salmerón, contrn la! esp.osa de aquél, Joscf.a AguiJa. Pino,

l también may()r de edad, de igual na·
I turaleza y vecindad, sin profec;ión {)s
I pedal, sin representación ni dirección

1

, le":ll en estos autos, en 10 sqne no
ha' comparecido. juicio en el que ha
si~o p3rte el :'.lini:\terio fisC":ll y Po·

I nente el ::I:fagistrado D. Fr:1Dei~co \"a
, lera Fcrnánde1.,
I Fallamos quc dehcmo!i dedarn;- y
1 d~c13ramos <¡uc existe justa cansa rle i

1

I

divorcio en el presente jucio. y !ie de-
te declarar v se declara disuelf.'l, por

! cuJpa de la' dem31Jrl:lda. e lmatrimo
¡ nio de José Recio Lle-rnu con Josefa
i AMuilar Espino, con los derechos le-

! gales inherentes a tal declaración, dis
poniendo que las hij-ns de dicho ma

I trimonio, Dolores ~. Maria Recio A~lIi·

l
lar, queden en poder del acf.or. ('(',:l:

cón:ruge que Se declara inocente. COll
servando la demandada el derecho de
visitarlas todos los domingos y dias

ALBOCACER

Don Yicente Jorge y Ochoa, Juez de
instrucción del partido de Albocácer.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca
y. rescate de un traje de pana. ra)"a·
<lo, color café; una chaqueta de lani..
Ha, tolor chocolate, ctln rayas azules;
un vantalón de lan:!, blanco a rayas
n('gr~s; dos !mfanctas: un~ ~!J;lnr cnfé
y olra color daro; dos ámisas dEl
homJ¡r~, co:or obscuro a ra~'3S blan~

NlS; dos pares de zaparos dc hombre:
uno color ne~ro y otro color avell:J.~

na; dos relojes de bolsiUo. de plata
fran~esa o niqucl; cuatro pañuelos de
bols:Ilo, nuevos, de {l]godón blanco;
una~; al¡)[lr;;:lt::.s blancas, nuc\'ss; tres
pan'!i y una docena de sardinas, to
do 11) oue le rué substraido el dia 11
de Febrero último, de la ca:;a-masia:
de Yirente Yillnlon?a Girona denomi
nada "la C::mterera", del ténlino de
Cut'YUS de Yinromá; poniéndolo, en
su caso, a disp'Osición de este Jl:z;;;a
do. con la persona o pCi"~o;:¡a" en cu
yo podel" se hallaren, si no :::c¡'e{litan
su Jegiti¡¡J(l W!·l:·'o:,"':,'l. ¡)]l(, .:J.si lo
tc:r.:.:o l!CG'(~:' ';'1'" . :"¡(¡ que' por
tal hecho rsto ... j¡¡,,' "l:~':~d,; cnn el nu"
mero 1 del actual ;ul~.

Al propio tiempo, se rila [Jor el pre
sente a D<lutista Yilla·langa Girona,
dl1cño de la masla contigua, en la que
se apreciaron daños, y que se encuen~

tra actuu~rnentc en Francia, ignorán
dose su d()midlio, para que, dentro.
del término de -diez dia:>, siguientes
al en que se publique este edicto eIJ.,
el BoleHn Oficial de la prodncia ~:
GACETA DE ~LwRm, eomparez<:a asr"...e.
este Juz~ado, con el obj",to Ge rer!... ~
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BADAJOZ

Don Pablo MUJ'ga Castro. Juez de
primera instancia 'del partido.

Por el presente- lJaBO saber: Que ha.
biendo sido declarado 4esierto el con"
cursQ -de lrasladóu ~iado 'Dara

Don rabIo Murga Castro, Juez rl$
ir.rstl"ncción de este partido.

Por el presen.1e edicto, mandado li~
hrar en el sumario número t! (Id
19M. por hurto, n:rego y encargo a:
tod;!'S las I\.utoridades y Agentes .le
la Polieia j¡¡dicial, practiquen gestio..
nes para la busca y rescate «e nn '.. ;~
bailo 'de siete afios de edad, menos '"~
la m.arca, capa castaña obsctrra. he"
rTado de las cuatro, cola recorta da*
propiedad de D. LeoI101do Csstillot
substr.aido la noche del 27 al 28 de
Febrero último de la ftnea Torrebajo;
y caso de ser habido, !o pongan a dis~

..,posicMn de este Juzpdo con las peY'''
ronas en cuyo poder se eneuentre, sI
!lO acreditan S'll legitima ~dqni:sición'

Badajoz, 2 de :Marzo de 1934. - :h"1'
Juez, Pablo Murga.--El SecretariOj¡
Enrique GMcia de la Rosa. .

J0-359S :

emplaza al proce~'"!.do Julián Ced!io
de la ru..a l.ópel:. ~omiciliado en :.;;l
drid, c~ne de 1d-ermnsilb, nÚ!:Uer'O 114,
y cuyo actual »>rad~Q se ig'!tOra, p",a
que. en el término 6e c'.neo rli:l5, a cna
tal" desde la pnbi:icaeión (lel ~i:~e
en dichos <lia!'ios diciaJes.. J:ara nc~i~
fiearie el amo de emxclusión del 1-:1

mario que se le sigue. pol' muerte y.
daños.. CO:l el nm-~o- 1,13 de 1930; b~ jo
ape.ci,blm1.cnto de que, si no COr'...<f"':"C~

ce. se decretaria su .prisión.
Dado en A...ila a 1 ce ~.!:.:rzo de 1!¡;¡t.

El Juez, Isidro Fernúndez :'.íiranda.-E.l
Sc:.::retarin, ~ic.tl!á:s Czrrillo.

JO-3::2:i

AVILA

AL)JODOVAR DEL CA~'¡PO

mí, el Secretario (ilegililc).-E.l Juez.
.'\ngel C"'llll~.

JO-3524

ALGECIRAS

ALMERU-SA.""-¡ SEBASTI.o\N

Don Angel Gallego M'IIrtínez, Juez
M instrucción del dis1.rito de Stln Se
bas tián. de Alrnerla.

Por el pres~nte, ruego y encargo a
los Agentes de la Policía judicial, pro
eedan e. la bu~a, -detención y conduc
ción a esta Cárcel, a mi disposición,
a _'ntonio "el 018to" y Manuel Fer-

: ná.oou, naturares de Vélez :Mllaga, de
. tlnOSTelntiti'és aftas, de e!ttllIDra. alia Don IsiMo Fernández Mirmda, Juez
. '7 gruesos, vistiendo traje azul, alpm:- de instrucción de esta ciudad y su pat-
~ Y boina, lImes asi estA acordado tído.
en el sumario nUmero MI del corrien- Por el presente, que se pebUcaJ'á en
te afio, por robo fmstrftdo. 1la "G&eeta de Madrid" y "BoleUn Ofi-

' .. .AJ:m.:eria,., 2 de )krrzo de 1934.-A.nle cial" de )a 1JI'(JVincia. se ci~., llarJ;ta y

birle deelaracién y ofrecerle el pro-I
~mieBt() del sumario, conwrme :¡ 10 .
tii3pue:sto ene! articulo 109 de la ley
'de. Enluiciaz-uienlo crimiIl9l; aperci
}¡,i¿:nd~ que, de DU c.()l1l:l'Parecer, le
parará el perjuicio a que haya lugar
en -derecho. Don Julián de la Cfunau Cailhau, I

DGdo en A1bocácer a 3 de :í'Jarzo Juez de ms.trucció.u de este pa!·lh·;o.
de l.934.--El Secretario Juap An Se- P()r el presen~e, se cita. y lbma a lina I
prra.-El Juez, Vicente ior.;;e Y'" (}che :le he."'1D:ma de un individoo llamado An-

JO-3590 ,t toDio Lllq".::e- Blesa, de U:lOS CÜICl.4.enta
años de edau. de profesión mozo de

l~da. que faDeciQ en ~lllospitalmu
nkipal de Puerlollano (en cuya 'Pobla

Don Isidro Raso Barrios, Jue;¡: rle ción residi:a~, el día ~ de Enero últi
instrucción del partido de Algedras- mo, a l~s quuu:e y tre1~ta hOTas, a eOil-

Por medio del presente, mego a secuellCl.a.d~ b.enorra~la C€rem-al, i.::IYO
las Autoridades y ordem> l1 los Agen- no~ y c}r~stane2.s se dcsc~e:n,
tes de la Policía judicial, procedan a pudiendo reSJ.dir tal V,eL ~ Córd'!Da;
la busca y reséa~e de las signientes ~a que dentro del termmo de cmco I Do::. Isid:":l Femá-:::.l:k:: ;,l1nmd.a.. J::·:,z
prendas, contenidas en unión de o;ras días, C0l!l~a!"ezca ante. ,este J-:z~:<!o 1 de instrucción de esta ciudad y :..!
~as. en nna nrele1a pertenecIen- p.ara r~lrlc dcclaraoüD en ?il~?er,t- J partido.
te al $argento Mi Batallón de Caza-I ~a~ <pU lJ1StI"11YO ·por muerte del ClLa-UO' Pur la p.esc-n.e ~~l"úsih¡r:ia se el:;].

:. cores de Arri.ca nlÍ'!nero 6, Francisco lUdlVIduo Y:. hacerle entre~3 de unos 1 llama Y elUPI~:l. ;p.a.:-a que. c!entro ,:d
Ortega AvellAn, el dioa 15 del actual, 1 efectos y diaero ~c. ~ mIS:UO ·le fue- tér=ina ue diez días, siga;emes ai e,l
~ubstraidas el! Ull departame1!.to del I ron ocupados; prevm~c~la~.dc 110 que 2.parezca iDserta es_t~ requisitc:-~a
ierrocaITii de la estación de esta ciU-¡ ooi.11p3:e\·er, la pa;:ar.a el Iu:.r.!wClQ c:r.;,e en..l!i "Ga;:{;ta t:l.e M~d¡..~" Y"BQkl~n
dad y a la detención .ee l~ autores b.u1nerc: Jugar: . • I Oficl1ll" de e51a .pI"LI~a. se~;~;e
!del 'hecho, pues asi lo t-cngo -arorJado . _~l mlSinO tie~p.a, se hace ~ dIcha m- r ame este Jn7..gado de mst:.Jeclotl, :'l,O
1m el sumario que instru)'o con el 1w."ldua pa~ 11?odio del p.r~n<~ el opor- . en la cane de V~entl.n,. numero .16,_ ~l
JlÚIDero 49 de 1934 llmo ofrecllIUento de a.c::Clones que de-l procesado Esgelllo :\iiTanda BOrla. tu-

• termina el articulo W9 de la leJ de io de Manacl y de lIiereedes, IL&l'.;;:'.l

. PrendctS :mbstraidas, EnjuiciamleIl\o criJniIllJ, por si fllera de Segcyja, de veintitrés sños de cuaJ,
el más .pró:lillBo. pi<rü:nie del iI11err:::cto.\ soltero, trata:!t-e znbularne, cuyo a-etGal

Dos camisas nuevas, de caballero, Dado en Almodóvar del Campo a 2 paradero se ignora, para constituir"e
de percal; un traje de crespón negro, de Marzo de 193.J.-E.' Juez, Juliár. de en .prisión, acordada en sumnio nú¡ 1\:

.de señora, en cm1e; seis p:tres de ~l- la Cá-TlIar3:.,- P. S. :M" el Secretario, 1 I''() 123 de 1.933, por -:! .delito dehtlr~o
;ceUnes: cuatro de seda ). dos c'Ornen- Carlos Mu::uz. de cabaUenas; <lperclúléndole q-'~C, <le
:m, y do~ pafíuelos de n9I'u. JO--3594 no verifh::arlo, será dtcl2rado rebe!(le.

Dado en Algeeiras o. l." de ::\Iarzo nar-:í:N:101c los dem:.ls ·perjuicios (;ue
de 1934.-El Secretario (ilegible).-E! ANT~QUERA b.:lY~ lugar con arreglo a la le}'.
Juez, Isidro Raso. A:>~mis..-.no ruego y eilcargo a t.-,das

JO-35::1 Don luaa Antonio Cabezas Romero, las Autoridades chiles y milita!"t's y
Juez de i!lstnN:ción de Antcqnera y:in Agem.e6 de la PoHda jodicial, ordenen
partiOO. la bu....ca: y captura de ezpresado pro

Por la presente requisitoria, ruegO":i cesado y, en caso, de ser haOOdu, sea:
Don Isidro Raso Barrios, Juez de encargo a todas Jas Aut~ridades. y or~ conducido a la dis:po.sición de este J¡¡z·

instrucción del partido de Algeciras. deno a lós Ag'illItes de la Polic1a iudi- gado a la~ de esta capit21.
Por medio del 'preseI1te, ruego a las cíal de la Naeión, procedan a la busca Dado e.TI ATila a 2. de Marzo de 1034.

Autoridades y ordeno a los AB~ntes y -resea1le de lo que de6PU~ se rese- El Juez. Isidro Ferniuxlez MiraDda.--El
<je la Policía jmlki.al. procedan a pnl.C- ñar*, pJ'GJ)iedad del vecino de esta du- Secretario, Nicolás C:Irrillo.
t.ic?: dniaenci~s ~n ~veriguacióD de I dad iD. Rodrigo Rodrtguez l>'iSZy y caso J:Q.-35~G
qwen sea el dlUlno a.e un burro TU- de ser babido, sea puesto a mi disposi
~~o, ~~n ~nchas blancas en, el. ho- \ ción, deteniendo a sus poseedores si no

; CICO, Aln hierro, ce~do )' casI Ciego. acreditan la legitima adquisición; pues
: euya caballería ha &.ldo ocupada al..l asi lo tengo acordado en el sumario
. procesado en la causa de este JU7.ga- ¡ que bajo el número 49 del año actual,

do número 19 de 1934-. Ram'Ón _Fe~-l instr.JYo pur el delito de hurto.
, Dández Maldonado. por la G:u:ardls el·

.' ,,-n de ~s Viejas., y no ha justifica- Rf.~ .-;"
! do su procedencia, comunicándose a I ,,~..~.

este Juz,s:ado su resultado. U' 'sé' d'~ - - ,
: Dado en AI"'''ciras a 2 de Mar::zo de • e¡nh IS cabras e....:s senas sIgIJ~n-

..- El tes: de -varios CO'lores, la mayoría rO-
1934~ - El Secreaario (ilebible). -- I j~, y dos pinta4as de blanco y negro,
Juez, hidro R~-· I la oreja deredta rasgada hasta el cen-

Jü-3.592 tro y muesea atrás en la izquierda, las
cuales fueron hurtada'S en la nodle del
25 8'1 26 del actual, de los Jugares C~
nocidos por "Lomas del SoJdado" y
"Suerte de las Siete", lugar en donde
p3staba;l.

Dado en Antequera a t.O de i\lan:o
de 1934..--El Jlle'l. Joan Antonío Cabe
tas.-El SecrebriQ, Manuel Pérez.

J0---3597
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Don Av(on.io de Yic('nte Tut, 'r \. d~

Gu('lbenzu, Juez de instruc!'ii>n de la
cindad de Burgos y S'] partido.

El! virtud de la r·rC'sc·ntE'. '>e (.: la, ll::l
ma y emplflZ9 a ~bUus ;\f::est: o f>:>r
nándcz, vecino de Burgos, en h calle
de Ban-:l11tes. número 11, que se ignora
el domicilio fld mismo en la nct1.lalidml,
de prof(:~ión m~cánko de elect:'icidad
gcneral yap3ra1os de radio. y euYIj pn
rat1eN se ignora, pa::a que en el timmi·
UQ de mez dias, 2 contar. uf'"Sde el si
guill1ll:e al <le la publicadón de esta re
tt1U~tor.in f:D' los pe:"Íódicos ofda1es,
COl"nparezl.'a anl~ este Juzgado para i
c<lnstituirst: en prisión' que le está acor
dada en· caU:;:I, scbre estar:!, sumario
número 1 de 193·1. pe.. no haber sitio
hallado en su domicilio. a fin de :10tift
<:t1rle el auto de p¡-o¡;.esamienlo. y ci
tndo' qt1e fué por el "Bvk:tin Oftdal"
y "Gac·-:.1 d~ ~ladr!d"; p¡·c\."inié'ldole
q!l~. de IiO ".eri['::>I'lo. se le c1cc!:-:rar.á
rooeldc "Y le parará. el perjuicio a que
en derecllo hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo a las Au
wridades, asi civ.iles como mílit3res y
Agea.tes de la Policía judicial, pH.l¡:C~

-, ....
; _.....t'.--Dor."'"........,;.., ......·_.-.".-.~. "..

la prOVlSlon en propiedad de la Se
cretaría del Juzgado municipal de La
Albuera. por no haberse presentildo
ningún aspirante. he acordade, en
providencia de esta fecha, ~nunciar

dicha vacante para su provisión en
c<>neurso libre••p01" mcrlio de edictos
Que se inset"tarán en la -G-'CI!.TA DE
MADRiD }' Boletín Oficial de b provin
cia, ·por término de qui.nte di&;;. -a
partir del siguicnt~ al en que tenga
lugar la última public?.ción .:::-: {ilc~s
periódicos oficiales, debien 10' los
conc-ur-santcs remitir a este JuzgJ.do
sus solicitUilcs, acompa1iadas de la
docnmenbJción correspondieTlte, den
tro <fd plazo e:xpre~:J.do.

Badajoz,. 3 de :Marzo de !f)34.-El
Juez, Pablo )[urga.-EI Secret.:J.rio.
EnrJaue G:JrCÍa de la Rosa.

" JC-2599

'1.\.E..'-;A.

Dan Bernabé Andr~s Pcrez Jiménez,
Juez de instrucción de e~ta ciudad y
su partido.

Po.. el presente, en nombre del ex~

celentisimú señor Presidente de la
República española, requiero a todas
las Autoridades para que procedan a
la busca :y ocupación de 69 arrobas
de aceite, robaus.s en el anolino de
Nuestra Señora del Rosario, <.le la vi
_Ha de Luque, propias de Francisco
Arrebola Bravo y Gregario López Ca
ñete, la Hache del 10 al 11 del actllil.l,
poni~nuo!as a disposici611 de es~e Juz
gado, :.:on poseeC:ores ilegítimos. C:ISO
de ser habidas; acordado en cau~a
número 28 del año actual.

Dado en Baena a 26 de Febrero de
1934~-El Juez, Bcrnabé Andrés N
rez.-El Secretario iudj-c¡al~ Antonio
Jiménez.

Don Bcrnahé Andrés Pércz Jimér!':::z,
Juez de rnsirucción <le e<¡ta dudad y
su partido.

Por el presf:ra~, y c::; IlGI&.hre dt·l
Ex.cmo. Sr. Presidente de la ncr.úbli~
ca. requiero a todas las Autf~l'idades
par':l que procedan a la bcsca y ocupa
ciónde '-eintiuna gallin~:~ de l!i;cren
tes plumas, tlos t;:lllos. neg:-os y una
pa\'[I ruana, propios de Domin~o Gar
cía Galle~o y otros, robados en· ]a 110
che del 25 a126 del: ad.l.I.:1i en la llhlea
de /iliendin, poniéndolüs a mi dispo
ISiciún, casa de ser habidos, con l:Js
pe!'~'onas en cuyo poder se I'n(;Ue:1
tren, si no acreditan su legitiÍlla pro
ce(l-:'nc¡a ;n.si lo tc:;;.:;;o a-eordada en el
sum~,rio tr\:e instruyo bsjo el. r:ÚInero
29 del año. actual.

Ba!:na, 27 de Febr~1"O de 1934.-El
Secrdario judidal, Antonio JiméIiez.
El, Juez, Hernnb~ Andrés. P~r:ez•.

J0-352G

DOll.Ilernahé Andrés Pér:ez Jil:ll:nez,
Juez- de instru.ccián' de esta: clut.!¡¡d y.
su, partido. _

po~· el presente, y e!l nombre dd
Ex;cnto. Sr~ P~sirlenle de JO .1le:}úhE~
é~ requiem a todas las- AulolUIUldcs
paN! que' pnocedan a. la.1 b¡¡~ y OCl1~::

ción de un, arado. marca. J.abali. de
dos. mance~. compue.stu de· la pa.~a
tri:m~lllr•. con: cachas de m~dera y la

23 l\Iarzo 193-!

garganta de torno, sub-;traido la noche
del 24 al 25 del actual en la finca de
nominada Colmenar de los Santos de
este término, de la propiedad; de dGI1I
Ma.."luel Vargas S~dra, '-eciOQ de
Málaga, poniéndolo a· mi dis-posición,
caso de ser habido. con las l)er-sonas
en cuyo poder se encuenh'e, ~i no
acreditan ~u legitima procedenCia; asi
lo tengo a-cordado en. el sumario que
instruyo bajo el número 32 del año
aetillll.

Eaena, 28 de Febrero de 1934.-El
Secretario judidal, Al;.tonio Jimé:nez.
El Juez, Ber.nahc Andrés Pére7_

JO--35:::!S

BURGO DE OS)'!A

Don Francisco P:J.lanco Rom~ro, JUi:Z
de instrucción de esta TIlla. c.e Btrr-go
de Osma y su p~rtido.

Por la pres~nte rcq-.,!isitoria. ruego y
encal"go a t(>(135 la& Autoridades, tanto
civiles como mi1ita!"cs. y Agentes de la.
Policia judicial, procedan a la deten~

CiÓll, pon;'énuolcs a dispcsi:::ió:1 d~ este
Juzgado, de dos sujetos, que el día
1.0 <le los corri(·ntes, en el camino del
pueb~o de Vi!dc al Puente de Gonnaz,
punlo titulado VUÜ\"3 de los Conejos.
atr:!C:l'ron nI Y«ino de G(\l'ffiaZ Alberto
C..iado Suárez, roMn::!.ole 500 pesetas,
cuy~s sujetos sen de '!'as s.eñas siguien
tes: Uno alto, dclg~Hlo, b1ma larga con
ray:lS nzu1es y blancas, pantalón de
paño ohscuro y boina, y el otro bastan
te más bajo. grueso, ch:!.queta de lJ~r.a

de color café, brg:>. pnntalón de pon:).
d:lro, camisa rayada y boina. bigote
grande y negro, que tal ,"ex PU¡Hr:l"3 ser
postizo, este individuo puede estar le
sionado en el cuello de un pub ([.re le
<lió el perjudicado.

Al proplo tiempo se cita a dichos su
jetos nnte este Juzgado al objeto de ¡-e
dbi...1cs. declara6ón y p'OCed(T a las
diligencias que haya lugar.

D:-.do en la villa de Burgo de Osm:l a
( de )ia¡'zo de 19.14.-E1· Juez. F'·an~;.<;('o

Palanco.-D. S. O., el Secretnrio, Juan
Romero.

Jü-3607

BURGOS

~c_"', ~.

~
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dan -con el ma:ror -tdo y actividJd a
la busca y captur.a d.c]- ei~do iridivi..
duo, poniéndolo a mi disposidón, coa
las seguridades- debidas,. en la Cártel:
'de este partido.

DJ1do e3 Burgos a 1,0 de l\iarzo de:
1-004. - El SecretaTio, J.~sús Gil. -El
Ja~z, Antnnio de Vicente. Tutor.

JO-S~O~¡

Don Antonio de Vker.~e 'rutor v (!e
Gu~lbenzu, Juez de instrucción <fe la·
ciud.'ld de Burgos y su' partido.

En virtud de la presente-, s~ eH2, l1:; ..
ma y emplaza. a Remigio AIk."'do R~m"~
de veintinueve años de edad, solle~').·

flÍn domicilio, hijo 00 V~lcriano y de.
Cris:mta, nalurn] de Treto (Santaur!<.:n,:
y cuyo para<!;Jro se ignt>l·). paN! f!l;e.
(m el témJino de diez' rlh~, a con! .• :-;
tlesde el siguienre al d~ la ¡;uhli.::neV;l.·
~!! ('sta reqi.lisitoria en los p ...i lel·.U '.g_
ofk':;les, comnnrezca all!~ ~~'e Jm:!::l"¡
do para constituirse en prisión que l.a:
está aeordada en caUS3, sobre hu;'u)"
sumario rr'.Ímero 311 de 1932,. por IU)~

haber sido hallad<" en S3 damiciI:o. a:
fin de notificarle auto de proce~amlc~-;
~. y citado que rué por el "Boh:I:~
Oficia!" y "G:Jceta de Madrid"; prc·:i :
niénclcle que, ele no ~erükarlo, se le (:'~ .
durará rebelde y le panam el !lerji;;(;!1
a mle en derecho hubieJ:{! lugar.

Al mismo tiempo encoTSfl a las .\l- .
toddactes, así civiles como mHitans "'1
Ag;.ml(;s de la PolicIn jlldicial, pro/'("
dan con el mayor celo y llct.iyidad a,
la busca y captura del ri!~do inl~¡"'j
duo, poniéndolo a mi disposición. CC.l1

las sc.guádad~s debidas, en la ([:.1":-1"
de este partido.

I)"do en Burgos a 1.° cc ~Iarzo 'je
1.934. - El Secretarjo. Jesú& Gil. - ;:1
Jii(-z. A:1l01¡iü dc Vicente Tutor.

JO-3C~:~

Don _\n:.r¡nio de Vkente Tufo, y d~

Gudbcnzu, Juez de instrucción d~· h
cimlad d~ Burgos y su partido.

E!l ,irlud de la presente, se cita. lL
ma y emplaza a ~ti3s Maestro F;:;'
nár.dc·z, c::tSlJcto. ce veintisicte años "';e
e<ln'!, inrlu.<;trilll, me~áDico de clcct,h':
dad y ap.ar:;tQs d~ radie, <:on domicilio
últi:r.a:nente en la Llana de Afuera. nú
me:'os 2 y -l, "Y cuyo paradero se ir.n';~
ra. ~ara que ea el término de diez (;io."~
a e' ~nt:lr (\.::sde el siguiente al de la ¡;u
b~jcadó3 G.c es!:'\ requisitoria en los r"('
riú(Un.s. cfici:;.lcs. comparezc:'.. :m le lst~

Juz,:-(af~o pura constitutrse en r +;ión
que le e,,:tá acordada en caUS3, s(,hrt~'

6sW!a. Sil;Dario número 9 de 193:1. 1:0;
no haher 5:'(10 hallado en su domic!lio.
a fin de notificarle el :luto de prccl.s¡¡
mie:1to. y citado l¡J1(; rué pOl" el "B,Je
tir:: Oftcbl" y "Gaceta de Madrid"; ]1l"(,
vini(indo le que, de no veriJk-::Jrlo, se l"
dt."Cbrarii. rebdde y lE' paror:i el p~r
juicio a ql!e en derecho hubiere h:í-f3l".

Al n~ismo ~ilmlJO en~argo J 1m; Al:
t.m"d.,G¡;:;. ~S¡ civil es como milita ;-r.s ..,
Ag(;:ltcs de la Policia judici-rrl, pro,~e

d:in con el mrsor ;::e10' 'y acti\-id:J'¡ ~
la busc.a y captUI:a dtl ci13(io indivi.··
duo, poni(:ndo]o a mi llispos:t:Íón. {'(\ll

las seguridades dcbid:,:", en 1:1 CÚl"c"]
G(' e~te partido.

Dado en nurj;¡0S :J. 1.0 de ~Iar7.0 de
1934. - El Secretario, Jesús Gil. - El
Juez, Antonio de Vic~te Tutor.

JO--S61D
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J0-3614

Cl.:"E:\CA

Don Alberto García ::\Iartincz, Juez
·de primera instancia de est3 ciudad y
su partido. . .

Por el presente hago saber: Que
hallándose vacantes las plazas de Se
cretario en .propiedad de los Juzg~dos

municipales -de Abia de la Obispalía,
Arcas, Arcos de la Cantera, Arcos de
la Sierra, Barbulimpia, Bascuñana de
San Pedro, Bolliga. Buenache de la
Sierra, Chillarón de Cuenca, Collarlos,
C6lliga, Cuevas -de Velasco, Culebras.
Fresneda de Altarejos, Fuentes, Fuen
tes Claras de Chillarón, Huerta de la
Obi-S1pa1i~ Jábaga, Las Majadas, Ma
riana, La. M:elgosa, Moborte, Monte
agudo de las Salinas, Mota de Altare
jo, Navalón; Olmeda del Rey, Palome
rBI La Parra de las Vegas¡ PQrtiJla,.--------... ---...... ~ .- ......... _-

JO-::fi13

JO-:;':;:O

SemcviCIlies robados.

CERYI:RA (LERID A)

CAZALL.'. !Yf. LA SrE~RA

l:na muh de nüc.... c ap.os; n~gr3 cIara,
n:r:nos de marca; y

Otra ele ~e¡s Hf!OS, c.-astnfin 0]JSCur3.
t<l.mbien :nenos de m::!'ca, ambas hcna
da:-: -<le las c::atro cxt;-cmidaJcs y sin
hierro alfi~mo.

Dado cn C¡¡stuer:J. a 2 de :.\Iar.:o (l~

193!.-El .rilC7.. Jo:,::: Ak:i.Jl!~:-:l.-El Se
ere ~ario (iIi.>g:~)lc).

En virtud de lo acoráado en las di
ligencias de la ejecutoria ele la c:!usa
numeros 8-i9 de 1933, sobre roho,
eontra Juan Dorncne Alonso, se hace
saber a éste que por sentencia <le 9
de Febrero último que ha sido ::¡bbUcl
t? libremente.

Ccnera (Lérida), 2 de ~L:rw de
193L-El Secretario. Alfonso Bmpera
·dor.

Don JOf-:c ~~~rH':1'~z S~Tlchcz _".. !-~O~3,.
Jue? d;:: instru:':;:ún de esta ciucia:l ~. su
partid,).

POI' ¡a ¡)¡"cs~'n~c l·c:¡uis:rol"i:l., se cíb,
Ibma y e¡:lpi:,za, para (:L!C (((:n[:-o del
I.~r!111no d~ d~~~z días, si.!;u¡Cl: .es al i~n

tT.1l" av~wczca imerta csia rcquisilo:ia
en la "G:J.ccia de- ';;I:Jelri:.i" \" ·'Boí..: in
Oficial" CC é3!a -provincia, s:' prc~,;.:¡; te
ante este Juzgado al pro(;(j~acto po; (~'e

lilo de hurto .'osé Rentcro Lú!)cz, hijo
de }hmucl y dc Ju:ma, de sete~lta y
cin:;o ~ños de edad, ';iudo, j,)rn~:c¡-o.

nu tural y yccino de Conslanüoa, t:UYO

n.~t~l~,l paradero se ignora. para CGr.:;~i-

tui.r'·,e Cil prisión ). Olr<lS dili~cl1dus. en
Silr:1:11·io que instruyo con el ni:r.lc;·') 84:
del :tño 1!n:2; ap¡;róbifndole que, d-~ no
veriHcarlo, :;c¡-:i ucd:l;-ado rebelde, pa
rámiolc los (kmás pel·.!u:cios que l::¡ya
Ju<~ar con arreglo a la ley.

A la vez re(~uicro a los Sr::s. Juece!i
de instrucción. asi cmno a las An:ori
dades civiles y militares y Ag:cnlt-s de
la Pol~da judicial, para qne prOCl,:d~ll

a la busca y cnptura de expre.,ado :>¡-o
CCl<;¡rlO, y en ~j c~so de :;.cr habido. sea
con;:l~cido a mi disposici6n. a la pri,:¿m
prevcnti....a de este partido.

Dado en C~;:alIa a 2& de Fci}rcr~ de
j 193·i,-El Ju~z, José ).:artinC'z.-El Sc

crcl:;.riQ (ilegiUc).

CASTGJ¡RA

CASTROFOL

El Ju~z de pri.¡ncra instancia. de Cas
trorm1.

Hece p:.iblico: Que ·por h:tllnrse va
cante el cargo de Secretario en -propie
dad del Juzgado m:mieipal -de Tara
mu;¡di. en este partido. i:1ferior a 5.00a
habitantes, se convoca a cor:curso de
tra!>lación cntre los Secretarios d~ la
misma categoría, 'Por término de trein
la dias. a partir de la fccha U0 .1:l pu
bUcación de este edicto en la "Gaceta
de :\ladrid", deb~cnC!o los concurs::mtcs
rcrnit!r sus solici!ud~s n ~~tc Juzgado,
con póliza de la :'tlutuaHdad judicial de
dos pesetas••·eomp:lñ:mdo los documen
tos expresados en el artíC'nlo 24 del De
ere~o de !) de Xo\"iembrc dc 1933.

Dado en Castropol a 20 de FebreTo
de 1934_-El Juez. Ramón D'::sz.-El Se~

crc~::trio jl1dici:ll,E¡]g~nioRo:l.rig'lcz.
JO-3G12

Don José Alcántara Sampelayo, Jucz
de instrucción -de este pal:'tido.

Por el presente. ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
corno militares y Agentes de la Policía
judicia!, procedan a la busca y rescate
de -]os semovientes que luego se dirán,
robados e-n la noche del 22 al 23 del
pasado mes de Febrero. de la cuadra
de la casa del vecino de :\ionterrubio
de la Serena A-dolfo Aré\'alo Ruiz, po·
niéndolas, caso de ser habidas, 'a dis
posición de este Juzgado, juntamente
con la persona o personas en cuyo <pO
der se encuentren, si no acreditan su
le~tima lldquisición; y proce-diendo,
asimismo, a la busca y detención del
autor o autores del hecho, poniéndolos
igualmente, caso de ser babidos, a dis
posición de este Juzga<:lo; pues asi lo
tengo acordado en el sumario número
3~ ~e _e~te añ~

Por la presente, ci!o, Hamo y em
plazo a Alejandro Gutiérrez }lontoya,
de veintinueve añ'Os de edad. soltero,
ann·bulante, de raza gitana, ct~yas de
más circunstancias se desconocen y
cuyo ac!ual paradero se ignora, para
que, dentro de diez dias, contados dc!>-
de el siguiente al de la inserción de
esta requisitoria en la G....CETA DE :\:L\
ORID, comparezca ante este Juzgado, a
fin -de notificarle el auto de su proce
samiento, recibirle indagatorio. y CODS
muirse en prisión y clem:.'is d.iligeil
das a que h:lra lu~~r. como ~mtor dc
los delitos de homicidio ir~strado y
tenencia de ::n'mas sin liccn.::ia, que
diú !i.lgar a la incoación del sumario
12 de 1934; b:tjü apercibimiento, en
otro caso, l'Je ser -declarado rehehic
y de pararle el perjuicio :l. que hu
biere lU32.r.

Ai propio tiel~lpo, ruc,!;'Q y cnccrgo
a tod:!!> Ja~ Autoridades y Ag~l"!te!> de
la Policia judicial, procedan a la hus
ca, c~fI~ura Y conducción del prccc·
sado Aleiandro Guliérrcz ?;~ontoy:1, si
fucre hahido, a la C:í'rcel de Cuenca,
a disposkión de este .Juzgado. ('emo
I:a:Y.·prcl1oido en el nrticulo 835 de la
ley c.e Enjuic'iamiento criIr:i na!.

Dado en C¡~ñete a ~~ de FebrerQ (le
193-1.-El Sceretnrio. Reyes Qilint~ni- .
Uo:.-El Juez, Jos~ Diaz.

CA"s:ETE

! Don José Diaz Buisén, Juez de ins
fruC':!Óil de ~ñete I su nartido.j.-- , Jo'.

..
k Don Antoni'O -de Vicente Tutor y -de
~uelb::nzu. Juez de instrucción de la
lciudad <te Burgos y su partido.

En virtud de la presente. se cita,
l13:il1:'\ y emplaza a :Miguel A Ion s o
Franco, mayor de edad, casado, in
.dustrial, dOllDiciiiado en el Hospit'lll del
~1tey y cu)'o paradero en ita actuali
,dad se ignora, 'para que, en término
· de diez días, a contar desde el si
; $lÜente al de la publicación de esta
, J"eqnisitúria en los 'PeriódiC'Os oficia':'
les, compaTezca. ante este J uzgüdo, pa-
'h constituirse euprisión, que le está
acordada en causa sobre alzamiento
,Ie bienes, sumario número 360 de
1933, por no haber sido hallado en
$U domicilio, a fin de notificarle auto
de procesamiento y citado que rué J>O'l'
el Boletin Oficial y GACETA DE )1ADRID;
preYiniéndole que, de no verificarlo,
82 le declarará rebelde y le parará el
perjuicio que en derecho hubiere lu
sar .

Al mismo tiemJiO encargo a las Au
tori-d~des, así .civiles como enHilares
y Ar,entes de la Policía judicial, pro
~edail, con el mayor celo y actividad,

'111 la busca y captura del ci:ado in-
dividuo, poniendolo a mi disposición,

~ con las seJUridades debidas, en l.u C:ir
!cel d~ este partido.
; Dado en Burgos a 1.° de ~{af7.o de
'. 193L-El Secretario judichl, Jesús Gil.
,El J:lCZ, Antonio de Yiccnte.

J0-3611

CALLOSA DE EXSA:l.i\L\.

.. Don Francisco de P. Blanes SJnton
\la, Juez de instmcción de Callosa de
Ensarriá y su 'Partido.

POI:' el presente, se cita, llama y enl
I pIna y 'ruego a todas las Autoridades,
¡tan!o civiles CO'!I1"o militares, y orde
·no a !os Agentes de la Policia judi.
.clal, procedan a la dctención de tres
,extranjeros: uno 112'mudo Jorge, igua-
· rindes!: ~us apellidos; otro. Esteban
Gallnd, y una señora llama,da Luisa,
que parece ser esposa del anlerior;

:el JO;':;e es dc estatura regular, pel'O
¡}.legro. ojos negros o castaños, algo en·
,¡ortij:.l.do, dientes de oro. labios grue
,.'8>5,delgado, no mal trajeado, afcita
)lo, (:dad unos treinta y cinco 2.ños
:l' <lficio pintor a la aeuarela; el Es
i~b;'.n, alto, delga·do, pelo castaño, 'Ojos
¡.zuJc:;. afeitado, edad unos treinta :r
i ~inco años, regulal"mente vestido, de
; la mismc. profesión, ambos súbditos
:Irancc-ses; y la señora, súbdiia ingle
Isa, ::ú:::t, ¡lelo y ojos negros, bien pa
recida, viste regularmente y sc ac{}m
paii1, de una perrito. cscoces~ blanca
:Y nCf.(l"'a, de lanas abundantes, que
atiend~ })or el nnmlJre de Thaller, que

· se rrl2l'charon de la villa de Altea el
: día de :¡yer, sin pagar el hospedaje
I de 1:::. rauda donde estuvieron una lart ga lemp'Jrada, de Antonio Lledó Mo
, ra. :y casO de ser habidos, los pongan
t a (!lsposición de este Juzgado, por ha
iberio así acordado en el sumario 11
:4e est~ año, sobre estafa.
; C<IUosa de Ensarriá a 1.0 de )Iarzo
1,de 1934.-EI Secretario ~ilegible).-EI
'Juez, F.ancisco de P. Blanes.

JO-3537
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ILLESC.\S

Ecse;1Q de los semovientes.

Siete cabras, llna rubia. y ,otra C'~
lorada y las restantes de diferentes
pelos, cinco de ellos COn las dos ore·
jas ras;{adas, y en la derecha f{olpe
por detrás.

Dado en Gaucin a 28 de FcbrC':-a dI!"
1934.-El .Tuez, Juan Valdiyia.-El Se"
crctario, B. :'tIoya.

Don Enrique EaLll-3Seua y \"det.
Jucz de instrucción de lilcscns.

Por el presente se elta, Ham _1 :; em-
plaza a JulHn Jusdado Garci;!. ('";'S3

do, cesante, de Cll:lrenta y siete :1 :lOS
de edad, natural de Húmera {,.\I:ltl,·íd).
domiciliado últimamCl1,e en Tm-] :]os,
con sUs ,padres, C(l:! objeto de r¡ll~

preste declaración en el smll::trio '11.:0
se sigue en este Juzgado con el llt' rnC'>
ro IH ,de 1933. por hurto, c-ont:'a ,i d:()
Ortcga Garda y otros; bajo :::pe¡'r:i~t:~
miento de p:J.rarlc el perjuicio qu~~ i"Q
J.-a lugar en derecho,si dejare \!c ~:-_)m1

parecer.
Illesras, 28 de Febrero de 1!):14,--El.

Juez, Enrique Halmased-a.-El S"o"-,:ta..
rio, Aglls~:n Olivares.

non Enrique Ba!J:laseda y Yi !e'Z.
Juez de instrucción dc lllrscas.

Por el presente se cila. ilam:1 y : ;~l

plaza a Pedro Carrr;cna G:lrcÍ3, ~, :t~.

ro, tejero. de CUUl"cnt::t y un ~f¡(",:. de
edad, natural y "cdno ele Af\()Y~_':' r1e
Tajo, cuyo actual par:H1-el'O se j'_i (:"a.
para que, dentro !lel t{:rm:no l> diez
dias, comparezca ante este .JlIzg:l;(~ de
instruccil>n, oon (lLjeto de rcc::Jide
decla~ción y ofrecerle el pro ,Ji
miento del artÍCulo Ion de 1a lt·~· de
Enjuiciamiento erimin:l1, en e1 ~'·j1Hl·

ri'O que se sigllC e'l)n tI ní:mro 1, rll~r
corriente año. por lesiones (JI:e :, J,...i(Í
dicho Pedro C:;I-:ll~na; b'ljo' ~JH'r';¡)i4
míentode p:lra¡·le el per.itii f:in el :15i.
guiente en derel.'1.n, si Jt.'jai'e de ("m·
parecer.

JHe:;~::s. 1.0 d<~ :'!arzo Ó' j :;.; ! :'4
Juez, E¡]l'it¡~'e i~;1ilJ;;";s~(i;l.-rJ :~,_(" ::¡:
rio, .\:;l:~;~ í:1 ;\h'Cll't''Z.

10-3618

FUE:-';TE DE CAXTOS

ReseÍí.a de los semovieutes hurtados.

parezcan ante este Juzgado, al· obje
lo de recibirles -declaración, acreditar
1.1. preexistencia de dichos animales y
oi'reeerIes el procedimiento. Al pro
pio tiempo intereso de las Autol'ida
¿es, asi civiles como militares, que
procedan a ]a busca y detención de
los gitanos que abandonaron indica
uos sem(lvicntes y la conducción de
los mismos a la Prisión p:-eventiva de
este partido, a midisposicíón.

CabaBo colorado, m;Í.s de la marca
~T como de doce aJi'Üs de cdad, con lu
nares bl:tncos en los costillares, roza
dura en ambas manos, de la manea,
con sohrehueso en ]a izqderda y hie
rro confuso en la maza del 'I:aismo
lado.

lJurr~ rucia c!nra, srar.d~~ y como
ce oeno aüos úc edad.

Otra, también rucia clara, de unos
dicc:scis años.

Uurro cspón. c2stafio obs!=uro. de
dos años.

Burra castaña c!ura. de tres años,
con señales de haber tenido un ca
ñón en cada lado de los pechos.-

Otra burra, también castaña clara.
de unos seis años.

Tres gallinas rub;as, <Jtra también
ru:)i~. muy ;'::'unde; olras tres cuyu
pllilnu se desc:onoce por estar peladas
~ hechas trozos y un gallo colorado,
ue rm:a grande.

D<:do en Don Ecnito a 3 de :'\[a-rzo
de lU34-.-El Juez, Alfredo García-Te
nGrio.-El Secretario, José Parra.

JO-30l7

D'O'S ce1dcs, s-in saherse si son mo
chos l) hembras, colorados, de un año
de edad, con ltoj<l do; higuera en la
oreja derecho, y la izquierda oreji;;a
na, como -de unas tres ar¡-obas de pe
so cada uno.

Otro cerd'O, co!o-rado. sin señal 81
g'•.In:l, de cinco a seis meses de e(bd,
y como de arroba y media de peS'O.

Da'do en Fuente de Cantos a 2 de
::\farzo de 193·L - El Juez, Francheo
fle~re!'a.-P. S. :M., el Secretario, Eu
sebIO Cornaga

Don Frandsco Herre:"a de Llera,
Juez de instrucción d~ c~ta localidad
~: su partido.
Ha~o saber: Que en este Juzgarlo de

mi caqo pende ~llmario con el nú
n~e¡'O 70 Ge.l corr:'cnte año, sobre hur
to de tres cerdos d~ la ftr:ca denomi
nada "Las Laderas", dd término de
L"sagl'e, p¡'opieLbd del ve.~ino de Vi
lJagarCÍa de la Torre D; Juan BJ2T1CO
~Io:"ules, en la noche del 19 al 20 del
actual, en cu;ro sumario he ;,ic-ordado
Íntcres:J.r de todas las }.utorid;ldes,
tanto civiles eorno militares, fuerzas
de la Guardia ch-iI y A2ent~s de Poli
cia judicial de la ~3c:iún, procedan a
la busca y reSC'3te de los s~movicntes
indicados y detención del feutor o au
tores del hecho; poniéndolos. ca50
de ser habidos, en la prisión preventi-I ya de cs~e partido, a mi d:spLisic ión.

f Señas de los senwllicllfes.
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Don Juan Valdi.ia Cabezas. ncci
dental Juez de instrucción de e~te par·:
tido.

En virtud de lo acordado en c-l su.'
mario número 20 -de 1934, s'obre lJur._
t.o de los semovientes, que despl1;'s se'
reseñan, -de la ,propiedad del ....~dnll
de ::\Iontejaque Frúncisco Guzm~Il Gar
cía; CUY(lS semovientes dcsapar~e¡eron

del -cortijo- Carcos, al partido de Li..:
bar, del término de Cortes de ia Fron..,
tera, en la noche del 19 al 20 (kl ac"
lual; interes.o de todas las AutorJda"
des y Agentes de la Policía juf.icial..
procedan a la busca y rescate de los
mismos y detención del autor -o nuto~

rcs del hecho, poniénd'olos a ti isposi"
ción de este Juzg::ulo.

Povcda de la Ohis;Jalía, Reino, Riba
~onl:l. SaC'edoncillo, Sotoca, Sotos,
Tú'lúla, Tondos, Torralba, Tr~gaeete,

uñ:1, Valdecabras, Valr.ecolmenas de
Ab:.io. Valrlccolmen"s de Arrib:l, '-al
de':;;11ga de Cuenca, La \-;::niosil, Va
~a del Codorno, Yillalba de la ~ier.·3.

ViH:mueva de los Escuderos, ViBar de
DOJnin~o Garda, Villar de Ola!b, Vi
llar del )lsestre, VilIar del &tz de Ar
cas. Villar del Saz de Xavalón, Villure
jo Pe '¡esteban, YilIllrejo de la Peñue
la, "':illarejo SeC'D, ViHarcjo 'SoDre
Eller:a y Zarzuela. toJos do; ,¿:;~~ .par
tido judicial, de Censo inferior a
5.000 habitantes, de conformidad ron
10 pn:ccptuado en el Decreto de 9 de
Novi '-,mbre últim'O sobre organi7.ación
del CU0rpO de Secretarios de Juz~a
do n:unicipal. se anllnciandich:":s Ya
cnnks pnra su provisión -en .:ont'ni-,.,o
de L·aslado. por t<'nnino de treüu ....
días, contados desde el siguiente al
en ll;le aparczea inserto este edic1-o en
la Gt.eET,<\ DE :\l-\Dnm y Boletín Oficial
de c:, ta ,provincia, para que los Secre
tario.'; en ejercicio que 'deseen tomar
partc en el con~urso remitan sus so
licitl.:}es a este JU:':;':¡ado, con los do'
Cl!:i'f- '1 tos mencionados en el arlict:!o
24 1!"l'titado Decreto, debid:'!mente
rC!l1f~~radas.

D:1.:o en Cuenca a 26 de Enero de
193-L--EI Juez, Alberto Garcia ~rarti
ncz.-El Secretario, Fau:,;tino :.\1ato.

JO-3616

Den Luis Co:;culluela y ArcJraz'O;
Juez de instrucción de Duroca ~. su
partido.

Hago saber: Que en el sumario nú
mero 2 de 1934, sobre lesiones a Jua;]
MarUnez Bcrrios Barrios, heacorda
do. por auto de 'esta fed1:>, 'declarar
rebelde al procesado Juan :.\!anuel Me
tere Rodríguez, de treinta )' nueve
años, soltero. natural de HueJ-nl, ~íll
bU1:I'lte, jornalero.

Al mismo tiempo, rue;:o y cncr.rgo
a. tOU::lS J¡¡S Autoriundes. así civiles
como militares y Agentes de b Policia
judidal, procedan a la busca "!i de
IC'lción de -dicho procesado, fonien
doh, de ser h:::;¡idi>, a disposición de
este Juzgado,

D:Foca. 1." ce ~!:Jrzo rle 193-l.-El
Juez, Luis Cosculluela.-El Secr'-,t~rio
jU(~iC::lI, Vicente C:unpil1o

"JO-S.in

Don Alfr~do Gurda-Tenorio y S::n-
m:g-uci, Jt!~z ce pril!lera ~nsian('¡Q e
instnicci6n de este partido.

Por medio del presente, y en méri
tos del sumario que se instruye en
es~e Juz:-;ado con el número 30 -de este
t.lio, J!or substracción de c:..:ballerias y
:lVE.'3 -de corral, se c;ta, lla:na :r empla
z<! a los qCle se crean duciios de los
scmovien!es que 'después se relacio
r.aril'l, y que fueron :lbandonados el
dia ~S de .Febrero anterior :sobre las
,'cinte horas, en la carreter~ de )Iede
llín a esta ciudad, -JX)r tres ~itauos
desconocidos qt;e se die.on a la fUb!!
al sorprenderles l:l Guardia eh'U, P:l.
ra que en el término de ocho días
slguientcs nI ,(:~ la publicaci¿n de es
te cenefa en la GACETA. DE lIADilw y
Boletín Oficial 'Ge la pro'\"hcia, ~'::':-
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JO-3556

JO-36~3

tar los concursantes 51lS solici!udes.
con los documentos neeesar!i)s, en es
te -J'L<zgado dentro del expresa.do tér
mino, obseIT~ndose el orden !le pre.
ferencia establecido ton el articulo 4.
de .dicho Decreto.

l':egreira, 2 de llano de 1934.-El
Secret:\rio, CayetanoF. Trillos.-El
Juez, Jesús Fernández.

J0---3551

LOGRO~O Por virtud del presente, cito, llamo
y emplazo ~ un tal Emilio GTacia, ven

, Don Salv.a:aor Sánc'hez Térán, JuezdEtdor ambulante, de unos treinta afios
tu:' rnstrucdón -de 'Logroño y su par~ de edad. estatnra regular, moreno,

,J liJ:l. oios grandes, usa go!'m marrón, lisa,
Por el PTe~. ruego a las A!lto~ clllra; viste a..'"IleTicana negra, pantalón

? ridades civile6lY -militares y .-\.gentcs pana marrón, Qbscuro; que va acO!ll1'
~:.& laPolicia iudici-aI. 'dispaDgan se pañado de su ,madre, mujer de unos
: IlToccda a la huscade los sem'Ovientes I cincuenta a. cincuenta y cinco años
,: lli-tc al final se 'reseñarán. pr()piedad I de edad, gruesa. de estatura baia, vis
j ~ Donata Ferná'ndéz ATiza. ve.cina de 1te de negro, con pañuelo a la cabeza.
C.Lo:;lOño. q~ !ueren substr<ndos en nwrena, chata, tipo más bien de si- ORGAZ

¡~ b noche dt:, 2;, 81 2A} de Febrero. de tana ambos con maroado acento va-
, 1;'~3! o e-n la mañana de este ~~o IlClli;Iuno, cre:réndose que son natura-

l
Don S::.muel Pinillos de la Torre.

f,ft,(l::~\ de l!l cuadra de}B; .ca-sa n . ~.ro les de la 'pro"l"t:lcia de ~Iicante, para Juez de primera instancia int.;r1no de
:'<'- i4.! '_e la calle ·d~ Rt:aVleJll, de esta ClU- <J1IC en el térm ~no de <hez días, carn- est partido de Or'az

ld~d, y. ~~ 'Ser ~idos,J losdPong€:n {;I, 1 par~zcan ante este Juzgado de instruc-.. Por el presente ~dic~o ha"O s:¡ber;;
'dl~!)OSlCll)n de este nzga o, con ,a dún, sit;) en la calle Frnuquera, 5, i Que en el sumario que in$truyo eDil el
;pt-,:SDna .0 pers()~ en cuyo P?der se de esta ciudad, con objeto .de prestzr nÚmero 112 de 1933 por infracción de
h~;~;~n! .Sl no ec~~~tan su legn~:na nd- declaraci6n. en concepto de inculpa- la ley de Caza., he ac·ordado por pro
~l!JS1{:lOn; :proceGIendose tamblen a la do, en el sU!luario numero 72 de 1934, videncia de esta fecha ~e cite por me~
'b::~ca del ~tor 00 '8utores del ~cho, sobre ~stafa; previni~ndole~e•. s.i no d:io del ~nt"" que sa insert3r:."1 en
q:~~: dpl..mIsmo 'Ill'Odo, se pondr¡\~. ~ lo \'el'ifi~a, ~e parnra el perJUICIO a el Boletín O/ieroZ de la 'provinda y,
!dl~,)OSIClOn de ~ste Juzgado. en la Cár que hubIere .lugar en ·derecho. GA.CETA DI.: M..IDItID. <le eompnreccncia
c(': corre;;.pcmihente. Al propio tiemJ.>'O' rue~o y enc3.:r';o I ante este Juzgado, dentro del término

Uesefía dclos semovientes. a tolÑs las A:rtondades y Agl"ntes ,de de diez días, baio aperdhimicnt'J de
- .. -' la Policía judicial, pro0edan íI. la bw;~ IdeteIlCión al ineulpado JU3,n Garda

"Unli ~.Ul'Mlsmesqll1laT. castana, Vle- ca y c~tnr.a de dicho sujeto, iponién- Gotiérrez' (a) "'Juan el 0"50" de esta-
,la:. reClen herrada y de alzada Tegn- 1 dolo! de ser 'llahido,. en la Prisión pre- tara alta,delgado, moreno,' 1e unos
Ja._. ! ven.tI.a de este par~J~!? en dase de de- cuarenta y un años y mellado. de dos

L n. burro ,si~ r.er.r.ar. negro, pelo I temdo y a diSposlclon de este Juz- dientes de la mandíbula ¡nrenor, que
S~llnuante, .costillares 'l'O~ados, lunar I sada. ¡;e dice vecino ae Menasal.a.s {Toledo),
1J.lmco y .atiende ~por P~I¡;O. _ 1 Dado.en )lartos a 1.0 de Marzo de para ser oído.

IH,~H.I"'qen Logron? 8 1. de )ia, ~~ d.~ 1934.---'El Secretario, ~1artin :'.1l:ro.- i ·0.g3z,1." de Marzo de 193~.-El Se-
~l~v, •.-~~l TSecret?-~lo, P. S. M. (l.egl El Jne"l:, Fernando Re.uelto. 1 cI"etario, Rufael Romero.-El Juez. Sa-
;b;l',,-. , ..uez. S!I1\"ador Sánchez Te- JO-3;:;55 muel Pinillos.

. l"21n.

¡'l:~Dr..IG-1UZGAOO },,"UMERO 6

En Yirtud de providencia dictada por
lel S¡". Juez & 'Primera instancia titullr.'
dd número :t>, -.de >t'Sta: -atpita1. en los
¡{I!!ns de juicio -deel3ractivo seguidos en
C(.,y~:"'epto de "Pebre a instancia de don
'1ilsé Ca.stíD:o Lirpez, c(JJltra la $ociedad
~'Jrnero 'Y"CóFdo-oo. sobre pago de-can
'lf~hl1 se ha 1!cordsoo sacar a la venta.
en T)~liCQ subasttl, 'POr ,.,rimera 'Vez y
f'l;;¡ la {':arrtidf:;d. de 2.00.000 pesetas, lo
aignlente:

l·-:'! ~rédite enfuergm en ·los amos
-de roferencia, t:onsiStente en una leh'a
de cambio librada 'POI' la Soci.edadGar

'nc¡"o :1' .cá'rdoba. en 6 de Mayo de 1930,
,1)():" 200.000 pesetas a crenoo ochenta
t!í:J'i recIta, e. la ~t:ón de la misma SQ.

·~('¡lad lilirad0T3. aceptada por D. Rn-
;'iiDtm Bcarnonde del Río en la misma fe
¡dJ.:\ dd J.ibrnmiento y a'\"alada por el
. &!tn:::o Ceniral.
~ ¡'ara cuyo 'remate, que tenm-á iugar
"~ la Sala ~di~ de este Juzgado,
ato en JacaJ1e del 'General Castaños,
;P'ílrn~ro 1. yiso primero. se ha seña.la
'00 -el día 9 de Abril 'Próximo, s las once
de 'la mañana, .ftaciéndoseeonstar:

. Que pera tomar ,parte en el remste
ilebct':Ut con~ignar los ,Jicitadores pre
~:visraeJJll:e el! In mesa del Ju~ado ellO
por 100 del ti.po en que el C!"édi1o ~e

Fb:1~ta. sin cuyo requisito no serán
B<hnilidos, y

Que no se admitirá posturn nlg\l~n

que no cubra las dos terceras flart~

~l mismo.
1o,ft'drid. 15 de Marzo de 19~4 --El Sc

~ctii¡i-o, P. S. (ileglble).-Y~"l) !luen,,:
'el Jllez dc 'Primera inst~n{';a titl1lar,
A"L1J,io Ruiz Lóopez.

JG--278
l\~\R'l'OS

Tk:-. ~ .. ,' :c.;;;!o Rc';ud:i):'· S::I:;:, JUI!.Z
i de .i:l';:¡'I.. -<~~ .',r; !~-'" L!oitc .i);..:¡-t~líJ.

Don Fernando RevuelLo ySanz, Juez POZ'9BLAl~CO
de instrtIcción de este partido. I

Por Tirrold de la presenterequisi- Don GregQrio Prados Ramos, JUe1\
toria, en nombre del Estado español, de instrucción de esta dudad y ro
;rue.go y encar.go 8.t,oda clase de. ~u- l)'tlrtido. .
tor~dades, tanto clv¡}es como mllita~ I En virlud del present~ edIcto Se de"
res y demás individuos de la Policía 1 ja -sin efecto la requisitOTia por la. cual
j~d.icial,.practiquen ac1i.us y ~caces 1Sil deocretó la. rebeldía del procesado
dihgenclas para la busca. y rescate de IBenigno Bemtez S¡erra, natural de
10 que al final se reseñ'2, hurtado la OcaEa -vecino de Badajoz, hijo de Ig.
noche de; 21 al 22 de Feb.!ero último, !lado'y de Maria, de veintiún .años..
del cl7rtijo ~o, térrnmo de POl'- s&ltero, jomalero, por el Stlm.W1(~ se
cona, a AIJton~o Pulido BurgQs, ~ Clt- saido en este J;u.zgado ~9n el nume·
so de ser habIdo. lo ,pongan a dspo- r() 108 de 1931, por el delito de liurto.

I siciónde .;es1e Juz.gado, con las per- etJI virtud de haber sido absuelto del
sonas en c~ poder se encuentren. nism<l por la AudienC'ia provim:ial de

.si no acreditan su 1egitima adquisi- Córooba. ,
ción. por tenerlo así acornado en -el Pozoblanco, 24 de Febrero de 1934.
sunw,rio número 73 ,d-e 1934, que :ins- El Secretario, Miguel Orelkmn.-,El
~·o con tal motivo.. Juez, Gregorio Prados.

Seis Je"'...bo~ rubios y .blancos, de JO-3557
arroba ,.media de peso -cada uno.

D¿¡doen:Martes il 3 de Mlm:ode
193f.-El Secretario, P. B., Rafa.el,Fa-
bre.-El Juez, F-ernundo Reyuclto. Don Gregorio Prados RzmO'S•. Juez

lú-:;fi27 , de primera instancia de esta c¡.¡,;dad.
:NEGREIRA I liago s'!ber: Que en el Juzgado mU·

nicipul de Villanueva del DU9ue. se ha~
Don Jesús Fernández Ferreiro, J :.:ez na ....aoanie d cargo de Secrd:il'lo I?rOo'

de primera instancia accidental del pietario, q<lle ha d.e proveerse" mechan
rrartido de 'Nc¡p-eíra (La Col11i'ill). te concursO preVIO de tra.o;lado, ~ntre

1 ' Hago sa:beT': Que en el Juzga-do mu- Seaetarios d~ 1a niism¡t c::ltc~o~¡a. O
¡ nicipal ñe Ames. cUYQ término consta sea de pobl:rclOn~s de menos rle ,,0.000
; de 7.7m habitantes de hecho y 8.S13 h:óitar.te'S. obseI"Yándosc par~ s~ pro
I de derecho, se halta vacante, por fa- vis;ón ,lus reglas de preferenCl9, ,~l 3r
: lL:cimiento del que lo venia desempe. Uculoll.· del Decreto de 31 de Luero
! ñando, el 'Cargo d<l Secr~tario propie· de 1934. . . . . ,
! tario. qlre ha -de proveerse a concut"So V~s concursa,;ntcs rcm1tiran S~! l,ns
~ de traslado. como co:-nprendido en k.s tanelas s. e5~e Juzg:u!o en el t~. mm?

1
de la categoría C), que señala el ,'Ir· d~ treinta dlas, a con!ar ~.esdc el 51
Eeulo 1." del Decreto de 31 de Enero guiente al de la pubhcac1on.de costa

1 pasado, y se anuncia 11 medio del pre- convo<:ia~oria en la G~ETA DE llADRID~

Isenle por el plazo de treinta dias, 11 2companadqs de los <i.ocumcnll1S rela
partir de la feeha de su publicación c1on9dos cn el párrl'Jo final del, artbu

: en la G"'CETA DE:\LlliRID y Boletín Oli· lo 2~ del Decreto ¡de 9 de No, iembre
1 cial de la pr.:>vincia, debiendo presen- de 1933.
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JO-3559

PlJER'!'O DE SA~TA ;,:ARIA

Don Luciano de San(1e LÓp2Z. Juq
de instrucción de estfl citl<iad de Te:-
rreJasega Y su partl<i.o. .

PO!' el presente, que se explde en
rtlmplliniento de lo ;lt:ordado en el $U

mario qlN se instruye en este Juzgado
con el nÚIDM"O 41 de t934,se Il:ilma a
Antonia Ayicar Lópc:, de veintisiete
años de ~h:d, que viste traje color gra
l'...ate, chaqueta de tercio]7>eio y zapatos
<le color: la que desa;a1'ed¿. de su do-
mieil.!o Uf' esta ciudad ti día 25 de 10&
corrientes, igoor:lntlose su ~I('tü~l para
\l(llto, cs d" es L:ltura aH:!, gruesa, de
(\jns y peh negros, Y ést(.' cnn ~lguT:as

l'~na,;; a fin de que de-ntro del tér;ninG
de ciez dí:ls, c,mta.-ios des~e el siguicn.
te al de l~ p"Di~cadún ü~l IJ!'!:scnh: C1l
el "I3oletin 01k:,;;" o ''C::cda ¡le ~\¡a
d:·id"" COlnp¡tr. _.:~',: ;j"',:" ~'.:~(~ .!U·I-5 ....~\JO d.
ins1rLlrci6n (~~ "1·:~!·:-:"~h.:veg3 a ~·,·~"·~t;1!",

f!cc-:araci{~n en.': ::~,:'C"a:!'l ~;' <i. t ;

I.aj,) ~p:'n:i.l:¡r:.li'¡,io de ·G!l'.: • ..; ::., i~

verifica, la p3ralá el per:;]l c'~, ¡::m:;i
su~[nte-

T0HRELAVEGA

Den Ludano Sande López, Juez diI
instrucción de la dudad oe Torrelavc·
g:\ y :',11 partido.

Hago saber: Que habi.endo sido cap"
turado el procesado MarceHno Calv<J
Beaitez, que se hallaba declarado re
belde -en el sumario de este Juzgado
niIine¡'O 96 de 1932, por delito de lesio-:
nes, s: dejan p;io. efecto las órdenes da"
das para su captura y 12s req!.lisltoris&
expedidas. que fueron publicadas en el
"Doletln Oficial" de San!ander d~ ft-'
cha 21 de Agosto de 1933 yen la "q ~
ce,a de Madrid" de 5 de 5epti.~mb;-e'JI!

propio año.
Dado en Torrebn'ga a 26 de Febr~

ro de 1934.-El Secretado judic.;:il, Eé
lío (ta'l'cia.-El Juez, Luci:an.o de Sa·n.

JO-3632

DOil Agustín Sáncllcz :J.facstre, Juez:
de ill3truccjún de este partido.

Por el p¡'cscnte. FUego a todas la!&
Auloridalles, civiles y miljt:trcs de la
Da'~ón, pro~~(k." a la hus(':l v o~upa

ción de un saco de arroz b1sT'~cO de 51
kilQgramos, sul'3lraido dd \"a~ún del
f'~rro~[lrrH en la estación dd K"arte en
C¡;l'.J.:l:-les (Túrlf);;a) y en la noche de!
2J al 2;) del actual, COf'r(·spondi.cnte a
la expedición nUmero 4ü, en pe<!:Ieña
velocidad, con destiao a Pamplona, :"
sumal"io número 42 de 1[;3·1; poniéndo
lo. caSO de se!" habido. a dispo"ici6n de
estr .:Il:~gad(l, juntamente con su~ po
:-,':co.ores ík,::iliruos.

Dado en To¡olosa a 21 de Feo;",'J'O de
1n<i.--·SI Sec"t::tario íudi~bl, J. Ans~l
;\Iur.-EI Juez, Agustín S:i!'id:cz.

JO-3368

q:1C ~lan p¡'I~sl;t')Y ~n r:_:'21'üh 5u;l:ari~.
manlfestandQ SI las fútog¡-aíías QUe
obran unidas a aquél, que ks halHáll
de ser pu~stas <le m~niftesto. p~l"l~e

ccn al procesado Eduardo F'~rnández;
G(mzálcz (-a) "Bule!e"; apercibi€ndo~5

!fue! ~~ no verificarlo, les po.r3rá el
per,¡UlClO a <¡ue hubiere lugar en d~

rccho.
Tluaneón, 2 de :\In¡-zo d~ 193L-EJ

Sec:-l"~nrio judicial, Jose ~,Ic(~!na.

JO-3567

En virtud de prondenda dictada en
el ,lEa de hoy por el Juez de instruc
ción de este pMtido en el sumllri') que
instruye bajo el nÚ!UeTO 59 de 1932, so
bre homicidio de Antonio Silva Gordón
y le:;i.ones por disparo de ar1'!lü de fue
go ce Jos~ Salf:uero Carrasco, contra el
git:mo Ed:;:ndo FemanfÍeZ Gom:ález
(a) "Bulc1c", Cu.::vs hecOOs ocurrieron,
en el puehlo de Horcajo de Santiag-o,
la pocbe del 1-! de Septiembre de 1932,
ha 3(;;:,rda<lo se cite pOI" medio:> cid pre
sente a los tcst4~os Filomena Gonzillcz
Tones, '.'iurla -del interfecto, de treillbl
y s~is ~liir.s de edad, 00 pToí€'si>J1 sus
labores, natul'al de Valdaracha (Gua
daJ:¡jara), sin domicilio fijo; Consuel:)
Cn'1Zál-ez H~redi:l, de veintiún tllios de
(·'!;;d, sus labores, natural de Rccr.Jcn'l
(V~lC1lCi.ll), esp0sa o amante del Eduar
do Fernálldez (Jol1zálc7., sin res.idenr.ia
ti}.!. y Francisco Silva (§om¡(lez. de di<:z
y seis años d~ edad. soltero, trat:mtc,
na~'.t:-al de l\1é~i¿a (Badajo.:), corno 105
::tnteriores am."Julante, :r tocos gitanos,
cuyo !,arnd~o de los rnls:nos se des
Cflnoce, para que derriro del lél1lJino de
ci:¡co días comparezc:m ante este dicho
Juz~ad~ a ampliar hs clec!aracioncs

T:\nA~CON

En el sumario qL:e en este Juzgado
se frigue con el número 278 de 1933,
por el delito <le estafa, el Sr. Juez de
instrucción de esta ciuda1l y su par
tid'o ha dictado providel1r.in con [ccha
d'~ hoy, llam.ando a D. Eduardo Ber
múdcz Rcio:', vecino de )!adrid, cuyo
uctua! paradero se ignora, para que,
ctentr-o del t~r.rnín.o de diez días, com
pareí',ca ante este Juzgado a prest:lr
dcclaracíón en el indie::.do sumario y
a 'la '\"cz se le ofrece 13s acci'ones del
procedimiento con a!"rcgló' al -articulo
llB de la ley de Enjuici3miento cri·
minal por dicha causa.

y para que sírva de citación al ex
presodo D. Eduardo Bcrmúdez Reiua.
expido la presente cédul'2, que firme
con el visto bueno de~ Sor. Juez a<:ci·
dcn"bl, en Tal;lvera de la Reina a 28
de Febrro de 193,L-El Juez, Julio AI
vare;~.-EI Secretario, ~!gue! Alvarez.

JO-3566

SUECA

&:1 virtud de lo mandado por el se
ñor Juez de im:1rueción de es!e~rti

do, en pro....idencia de hoy, dictad-a en
el samario que sigue oon. el míruero
20 de este año, sobre rooo. contra An
tauro Antonio López y otro, se cita
pOI" ,medioo de la presente cédula ul
que resulte serdlleño de seis patos,
que ~n el afio 1932 le flleron scil,;.trni
dos Ge una e~ de campo sita en la
partida d1:l La Foya, del término [!1U

nic~ll3l de SúUana, cuya casa t:lmpoco
se 1<a PQdido detcl'mio.~, para que,
dentro .Qe dnco días, comparezc.'\ an
te este Juzgado, al ohjeto de recibirle
clecb=-ncióIJ; con el aperdbimiento
ql~e, de no verificm-lo, le P'llr:l!':i. el
perjuicio 8. que haya lug3t.

Sueca a 23 de Febrero d~ 192-L-El
Sccr-ct-.!:rio, "Trente ~!~ren·o..

JO-3;,65

TA.LA\"El'l.A-DE LA REINA

Célr.dido ArregW..-El Juez. Antonio Es
!lvót.

JQ-3630
.J(}--35'58

PUEBLA DG ALCO;::ETI

Don Antonio Esteva Pérez, Juez ó!
instruc~ión de {"~ partido.

1'01' la prr!ltnte. ruego a todas las
Auloridatles:y encargo a los Ag{;Dtes de
r ;}}icia judicial. practiquen diliKencias
":1 busca de un mulo de dos años, de
1--17 metros de a'zada, cnpn castnña en
(':mdida. raza española y que atiende
por "Felipe". eDil el hierro de la Com
,~añla de Segur'ls El Fé:tix Agrico;::¡,
:',;.-7, en la paletilla izquierda, que fué
~;'hstrai,lo, en 1:l noche d~l di:! 25, del
~.;t!O HUM"la riel CarabaUo. término mu
¡~ic~pa1 de ('..arrión de lQS Céspedes. Y
,le ser 'l1<'lhido, 8ea pOJ.esto a mi disposi
[ "·/m. C'!~l lapeTsor.a en cuyo P0<H::- se

'Hent·~, si RO a~I'edila su IcB;~
¡ui!li("ón: pue." asi es·á at'onlndo ,en

,·'!Usa qdC inonruyo por t::1 moti,'o con
!·l núnre-:-o 55 <1reeste aflQ.

:":ld!) (-!l S:mhíNlr la :vlavor ii. 2 de
~',~a"zo de ln34.-E! St'eretario íuili-::inl,

;)on José Fu.sliguel'as y l\féndez, Ju~z
(j~ instnlc·dóll de .esta ciudaq di:l Puer
tu de Santa Maria y 'SU partido.

Por ~ presente, intereso de todas las
Autoridades.tanb) .civi1es como milita
res. e individuos -de ·la Policia judicial
~e la Nación, precedan a la busca rle
':~intiocllo cabras, seis de ellas negras.
1m chivo también negro Y las r~ts.n
11.::; de distiatos pelos, las orejas ras
;>.<.ias Y en los euemos el hkITO A. R..
::".:,straidos, ea la noche del 26 de Xo- 1

'·~Jm.bre Í11timo. de la fIllca Buena Vis
t~. térnlino municipal de esta ciudad,
~l \'eeiEo de krez de la Frontera An
tocio Rubio Moreno, cuyos SClD()vicn
1-;;.s, de ser s;¡bidc.s, sean puestos :l dis
posidáA. de este J r,u;gado, con sus ilegi
EnlOS po&eedores. según ten~o acorda
do en el sumario número 242 de 1933,
po.r hurto.

Dado en Puerto de Santa Maria a 1."'".! ~arzo de 1934.-El Secretario (He
! ""¡]::).-El J.uez, José FUsl~gucras.

J0---3560

SAl\LUCAR L..\. MAYOR

I#-Gil Joaquín PÓ:iít :Molina, J!i-e~ de
iJ: ..: ~ucción de esta v.iBa y sU narHd,o.
. 1'01" €l p.resentot, ru~zo y ~ncar~o a
t~d.;¡s las Allto.ridades y o.l'doeco a los
A,~eutes de la. Po.licía judicia~ proce
daD a la IK.:sca y ocup.aciún oe diez y
w~eve galli.¡:lS j- dGS g;¡,!lo.s, de difc.¡-~n

lb plua.l:lS, que fueran subslraídos de
b finca con!lcida púr Múlino de la Pa
)'j i11.a. télTI!no mucidpalde Zu.rza Ca
!); lla, ~. de 1-3 propi,::d3d de! vc,:,ir..o de
Li.Leza dü Bue')', Pablo Mchmo Serro¡~o,

(:il la noclle del 11 .al 12 de F-ebrero úl
1:,':,). poniéncolos., e<lSO de !':~r h~t.:.c~os,

:l. (lisposiciún de este Juzgado, jtlolta
n~c-r:te con L'lS personas en cuyo poder
s:c cucu.cntre.n, si no ;ustiñcan :;u !e¡;iti
:rIla ack¡uis!ciÓ11; pae:> así io tengo aeor-

'd;¡;:b en -el SUl::l:lri" :¡úmero 24 del año
ae~ual, por roDo.

Dado -en Pt:~b:a de Alcocer a 2 de
].: ~ rzo de 1S:~(.--m Secretario ju~ci3I,

e ist6bal del Rio.-El Ju~, .Toay,'1ó1:L:.
P.jlit.

l;::-ozobbn,;o, 1.. de Ma..-z() de 1!}34.
El Sec.retal"ilt.. Migv:el Ol'ellalla.-El
J-,;ez, Gregorio PraOOs.
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JO-35l!

J0-35-13

FRAGA.

En 'el juicio verbal de faltas que sé
sigue en este Juz~a.do de orden de ]a
Superioridnd, sobre hurto <le dos co
nejos, ~cntra Gabinú Bajo Cirera. de
treinta nños de edad, soltero, escri.
biente, natural de Sahuu de los Cam
pos (León), domiciliado últimamente
en )ladrid. calle de Doña Urraca
(Puente de Segovia), núnero 9, princi
pal, según dijo; el Sr. D. Andrés Ga
lida de Dios, Juez municipal ejercien
te dc este distrito, en pr~videncia de
heoy ha acordado señalar para la ce~

lebració:l ·del juicio prevenido por la
Ley el día :;1 de :\{a.zo, -a las once de
)30 rnaÍltma. en la Sala-audiencia de
este Juzgado, sita en la Plaza de [;3.
rrón, y que para que comp-arezc~ en
dkbos dia y hora con 1::15 praeb.s :jue
les con,·cngan. se cite en forro' ",1 se
Í1'~r Fh:cr.l, 01 perjudicado, VeC1l1,' de
Fraga, cuyo llQm~re se '~~5eonoc¡:, y
al P:'CSl::1to c.l1pa1>1e. de ignorado p~,

radero; h3jO apercibimiento de (i¡;~.

al que nD concurra, le parar~, e~ per
juicio que baya lu;.:ar.

y para que sirv;} de notific{;~-Ló:J. y
cilación en forma al Gabino Baj.!) y
nI ,perjudicado, c~unplier.do JQ -ae<Jrda
do. extiendo la presente en Fr:t::\:t a
28 de Febrero de 1934.-Visto b!leno:
el hez municipul ejerciente, /. :'rlrés
Gulicia.-El SccretJrh), AntOIlL lbá
ñ('z.

lin de la Rosa a 17 de Febrero t:e
1934; el Sr. D. César Donoso Guilh(}u~
Juez munkipal, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio Terhal
de faltas. seguidas entre partes: de la
una, el ~finisterio fiscal, en represen
tadón de la acción públka, y de la
otra. como denunciada, Primitiva Ro
mojaTO Núñez. cuyas circllnstancias ya
-constan,

:Fallo que debo condenar y conde-
no a PrimiU"'a Romojaro Muñoz a la
pena de cinco dins de '3ifTesto men~r
y al pago de las costas de Cfote juicio;
notifi<¡liese esta resoludón a ]a de·
nunciante por medio de dictos que se
insertarán .en la GACET.-\. DE MADRID.

Así, por esta mi sentencia. lo ¡pro
nundo, mando y firmo.-César Dono
so Guilh-ou!'

La anteiior sentencia rué leíd-a Y
publicada en el mismo día de sa fe~
chao

y .para su inserción en la G.-\CETA DE
M.\.DRlD, a fin de que sirva de notifica
ción a Josefa Casado López, expido la
IPre~nte, visada por S. S. y sellada
con el de este Juzgado y el de mi
Secretaria, en Chamarlin de ]a Rosa a
17 de Febrero de 1934.-Visflo buer.·):
el Juez, César Donoso.-El SecretaI":n,
Manuel Rosende.

BURGOS

Don Antonio Fournier González, li
cenciado en Derecho y Secretario del
Juzgad<> municipal de Burgos y S:.l
partido.

Doy fe: Que en el juicio vej,bal de I
faltas, que se hará mención, se ha dic
tado sentencia, cuyo t"ncabezamiento y
parte dispositiva son del tenor si-
gllJente: ,J

"Sentencia.-En la ciudad Ge Bur- \
gos a 12 de Enero de 1934; vis~os por
el Sr. D. Alfonso Andrade y de Car- I
los, Juez municipal de la misma, las I

precedentes diligencias de jui60 ver- I
ha.! de faltas, por e!;tafa, contra Al~red '
Franz Ha'inmer, Walteo Sclllichsier y
¡"rantistelz Walffe:rsdorff, solteros, el
primero de veintidós años de edad y
los dos últim'JS mayores de edad, son
instruidas a virtud de sumario,

,Fallo que debo oondenar y conde~

no a .Jos denunciados Alfred Franz
Hannmer, 'Va'lteo Sclllichzicr y Fmn
Ustelz WaIffl'rzdorff. como autores de
.la falla que se les imput~, :1 ]::! pe!'!~ !
de tres días de arrcst-o y al pago de I
todas ilas costas causarlas, siéndoles de I
abollJO la prisión sufrida. i

Asi por -esta mi sentencia lo pro~ I
nuncio, mando y firmo.-Alfonso An- I
drade. I

La anterior sentencia fué lciGa y
publicada en el día de su fecha por
el Sr. D. Alfonso Andrade y de Car.
los, Juez municipal de la ciudad de
Burgos, estando constituido en au~

diencia pública."
y para su inserción ton 1:.1 "Ga(el:: d~

Madrid" y sir..-a de n(¡tific~ción :.l n'cn
tados denunciados. súbditos aler.1anes,
hoy en ifnorado paradero. expido el
presente en Gurgos a 28 de Febrero
de 193t.-EI Juez. Alfonso Andradc.
El Secrebr-io, Antonio Fournicr.

JO-3512

Hace saber: Que por no haherse
presentado aspirante alguno en el tur
nQ de traslado para la provisión de
la plaza ,-de Secretario de este Juzga
do, se saca ést:a a concurso :Ubre en
la fornna determinada en la ley or
gánica del Poder judicial y disposi
ciones complementarias.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes, extendidas en papel timbrado
de tres pesetas y llevando ad..~erid-aJ

una póliza de la Mutualidad Judicial,
de una peseta, y acompañadas de los
documentos indicados en el Regla
mento de 10 de Abril de H71, al se~

ñor Juez munieipal de esf3J localidad,
en el términú de quince días. a contar
-de ]a inserción en el periódico Oficial
-que últimamente lo verifique.

La población d~ este distrito mllni~

dpal se compone de 458 habitar,tes.
Abezames, 1.0 de Mnrzo de 1\134.

El Juez municipal, Félix Ramos.
J0-3511

CHA:\B.RTl~ DE LA ROSA I FUL'GESEC;\S

En los autos de juicio \"erb21 de fal- Dor. Felipe Morillo Chill¿,n, Lez
ta.<;, seguidos en este Juzgado con e1 • municipal propietario de Fuentesccas.
númerO 1.3G3 de orden del año 1933, I Hago saber: Que hallándose VQean
por hurto a Josefa Casado López, con-¡ te la plaza de Se,~retario de este Juz
tra Primitlva Romojaro Núüez, se ha ga.do municipal, !>e anuncia su pro'd-

Idictado la sentencia, cuy.o encabeza- 'Sión en 1:.lrnc libre, en la forma que
miento y parte dispositiva son del si- 1determina la ley orgánica del Po.der.:
guiente tenor literal: , judicIal y disposiciones eOQ1))lement2

"Sentencia.-En le. villa de Chamar- 1rlas, especialmente el Rcgl:lr.~el1to 0..

JO-3G33

roRROX

ABEZAMES

J0-35i7

ZAR.A GOZA--JlJZGADO NT:~,IERO 3

Don FHix Ramos Pérez, J~:_.; ..;-¿
nici¡r..l de AbezamM (Zamora).

En 'lir-tud de .10 acordado por el se
ñor Juez de instrucción número 3, de
esta ciudad. en cumplimiento de lo or
denado por la Superioridad en carta
orden dimanante de la causa número
531 de 1931, sobre estafa. eontra José
Zamora Ah-arez, se cita a éste par:l que
en termino de quinto día, comparczca
ante la Audiencia provincial de esta
citldad, al objeto de ha<:erle las pre
venciones que determina el articulo 3.°
del Decreto de Indulto de 14 de Abril
de 1931; apercibRlo que, de no compa
recer, ,se dejará sin efecto la aplicación
de referidos beneficios.

Para su inserción en la "G::.zeta de
Madrid", expido la presente que firmo .
en Znragoza a 28 de Febrero <!e 1934,
doy fe.-El Secretario (ilegible).

J0-357S

ZARAGOZA-JUZGADO l'L'),iERO 2

El Sr. Juez de instrucción del Juzga~
do número 2 de e:;ta ciudad, {;n provi
dencia de esta fecha, dictada en la eje~

cutori:l de la causa número 138 de 1933,
sobre estafa, contl-a Martín Huete Za
pata, <.le veintiocho años, soltero, labra
dor, llijo de )1anuel y de Antonia, na
tural de Galilea (Logroño). y sin do
micilio conocido, ha acordado ¡hacer por
la ,pr~scnte a dicho penado, que la Au
diencia de esta ciudad, dictó sentencia
en dicha causa, con fecha 2 de Febrero,
condenándole a la pena de cuatro me
ses de arresto mayor, accesorias y cps
{as, e indemnización al perjudicado de
JO pe:,etas; cuya pena tiene ya cum-
plida.

Z3r~lgoza, 2. de Marzo de 1934.-El
Spcretai"Ío (ilegible).

Don ~lanuel Prieto Delgado, Juez de
instrucción de esta ....illa y su parUdo.

Hag,,) saber: Que por p¡-oveido de ('sta
fecha, lUcrado en el sumario número
105 del pasad~ afto, que instru.yo pur
el delito de robo, eontra BauUsta Rcus
Llodrá, Vicente Crespo de Pedr.') y Giro,
be acordado .cejar sin cf~cto l:.l busca
y cap:ura de los citados, po:' haber
sido detenidos.

Torrox, 1.° ,de Marzo de l!:l3.f..-El
Juez,_,1:muel Prido.-P_ M. de S. So;
el Sec..etario, Ca~'etano de Sdva.

. JO-3570

Al ·prOopío tiempo, ruego ala~ Au~o·l
ridades y ordeno a los Agen~es de la
Policia judicial, averigúen el actual
paradero de la expresada Antonia
Ayicar y lo participen a este Juzgado
de instrucción.

Dado en Torrelavega a 28 de Febre·
ro de 1934.-Bl Juez, Lucianc. de San
de.-EI Secretario judicíal, Emilio ~fa'

da Soler.
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10 de Abril de 1871, debiendo presen·
tar los interesados sus solieitud~.s, de
bidamente documentadas, extendidas
en papel timbrado de tres peset:lS y l1e
'"nndo adherida una póliza de la Mu·
tualidad judicial de una. pes.eta, en di
cho Juzglldo municipal, en término de
.quince días, a contar desde l~ inser
ción en la GACETA. DE l\L-\DRm y Bülelin
'Oficial de la prQ'yi-rlcia de Zamora; ha
ciéndose saber que este ténnino
consta de 400 habitantes y que el iute
resado no percibirá otros emol,;r"en
tos que los de Arancel.

Fuentesecas, 23 de Feb!'P!"o de 1934..
El Juez municipal, Felipe Y.Ol 'c·... Chi
llón.-P. S. :'1., el Secretario hallHita
do, Rafael J.1erelios.

JO---:;;)15

En el juicio de f8ltas seguido en es
te Juz~.t!o municipal n~mcro 6, baJO
el número 1.176 del año 1!f:f~. por i:l1
pr:::denci3, eonua José P¿rcz _'Iartin,
se ha did2;do la ~elltenda, cuyo ei:.ca
bezamicllto y part~ dhpositin, lite
ralmente copiados, dicen <lsi:

"Seniencia.-En :a .... illa .le )bdrid
a 23 de Enero de 1934; el juez muni
cipal del numero 6, D. Aquilino Souri
no Alvarez, habiendo visto las presen
tes diligendas de juicio ve"bal de ¡al
tas, seguidas entre partes: de 1:1 m~9,
el ?>1inisteriQ fi;;cal, en reprE'scataci..'¡n
de la acciól1l pt'U"llica, y Jo:;~ Pércz Mar
tín de la otrll., ("Olno denunciado, ~l1:ra

edad y demás ci:cu:lstandas y;¡ ClJl1'S
t:m anteriormente,

Fallo que debG enn':!enar }' 'C:mt1eno
11. José Pérez Martín 3 la perla de !liez
pesetas de· muita y al p::.a;o de las eos
las -del presente ~uic:io, re:icrvándose
la a.cciÓn dvil al perjudicado, Francis
~O B:l.rlolomé Pechero, para la recla
mación de daños y pe1'juiciO'S; y para
que pn':!da llegar ~ CO.'locimiento del
denunciado, notifiquesele esta parte di;;
positiva de sentencía inserta por me
dio de cédula, que se l:lscrt:1rá en la
GACETA DE MADRID. .

A..;í lJor esta sente 'l.~Ll, lo pr"nuncio,
mando y firmo.-Aquilino Sobrino."

PubEcación.-Leida y publicuda en
el m!smo día de su fccha por el 'Stfior
Juez municipal que la firma; doy fe:
Santi8,g0 de la Escalera.

Con el fin de que la parte dispositi
va de scnter.cia inseroo llegue a ("0110

cimiento del denunciado, José Pérez
Martín, y le si:'va de Dotficación en
fonna, expido la presente para su in
serción en la GACETA.

Madrid, 23 de Enero de 193!.-EI
SeCleta.rio, Santiago de la Escalero.

JQ-:l518

MADRID-JUZGADO KmrERQ 7

En los autO'S de juicio verbal de fa!
tas s;lguidos en este Juzgado bajo el
número 1.249 de orden del año 1933,
contra Arturo Buenaventura Hernán
dez y ou-os, por lesion-es y riña, se ha
dkbl.do sentenocia, cuyo encabezamien
to y parie dL~j)ositiva son del ten"Ú!" li
teral siguienle:

"Sentcncia.--En la yilla d~ ~f:!drid

a 27 de Febrero de 1934; el.señof don
Alfonso Travado Carasa, Juez munid
p31 supleníl del número 7, habiendo
visto las presentes diligencias de jul-

23 Marzo 1934
,
I do verbaJ. -de faltas, seguidas entre 1
ti partes: de la una, el ~nnisterio fi"SC:1I,

en representación de la acción publi- I
.\ ea, y Jorge Andrés ChasteU, Arturo

Buenaventura Hernández y Arturo
Buenaventura Corrcdor de la otra, co
mo denunciados, cuya edad y demás

1

1

circunsta.'flcias ya constan anterior
mente,

Fallo que debo 'condenar y condeno
! al denunciado Jorge Andrés Chastell,
'l' porcada una de kisdos faltas de le-

'Siones, a la pena de cinco dias de
I arresto menor, que cumplirá. en la Cár-

1

cel; a que indemnice ¡¡, Arturo Buena·
ventura HernÍln(iez en la cantidad de
95 pesetas, reprensión y pa¡:;o de la
tercera parte (:e costas; se nJ.¡s~elve li-
brel!~ente al e.·~pn:s:::do Arturo Buena
\-entura Herr:.:í:J:dez y a su !lijo Arturo
Euenaventura Correllu.t", y se declara;!
de oficio su part~ de costas; y toda
vez que se dE:3cc.noce cuál 'Sea el ac·
tual domicilio o par:iJero del -conde
nado, notifiquesele eo;ta resolt:t:iun pOI'
medio de edictos, que ~c ins~rl;!i';m en
la GACETA DE MADRID.

Así por esta sentencia, lo proL:uncio,
mando y firrno.-.'~lionso Tra·..ado C:I.
ra..a."

La anterior sentcnc-ia rné publicada I

y leída en el dia de :m :echa. y pa,r:,
'Su inserción en la G_\.CET.\ DE ~lAIIR1D

Y sirva de notificación en forma al dc
ll'Unci!ado, Jorge Anllrés Cbasteil, ex·
pido el presente, vis:ldo por S. S. y se·
lIado con el del Ju;:tiado, en :Madrid a
27 de Febrero de 1934.-El Secretariu,
Rafael 1>Iarin.-V,o B.O: el Juez, ,\1fon-Iso Travado.

En los autos de juicio ~rba! de
faltas seguidos en este Juzgado bajo
el nlL.'"Ilcro 1.215 de orden del año 1933,
CO':IJtra varios y Balbino Valiente, por
lesiones y riña, se ha dictadQ senten·
cía cuyo encalJezami~nlo y 'lJarte dis·
po~itiva son del tenor literal siguiente:

·'Senlencia. - En la ',iBa de :\!adrid
a 27 de FebrHo de 1934; el Sr. don
A.lfonso Tra,·uuo y Carasa, Juez muo
nicipal supienie dd l1úmero 7; habien
do visto las presenles dilig:.oncias de
juicio verbal ce falte,. seguUas ~tr¡,

partes: de la una, el )1inisterio fiscul,
en r('llrl'sen~ación de In :l ~·c:,'Jn púhli
ca, y Jos':: Dorado Nalda Balbino Va
liente Garda y Adoración Jiménez de
la otra, como demmdados, cuya edad
y demás cireunc;tancias ya constan an
teriorme¡·te, y

Fallo que debo (,Qnd;'~:Hl.r y ronde:lo
a los denunciados Balbino Valiente
Gurda, Jo".é Dor;ldo Xalda y Adora
ción Jim~r:cz, a los dos primeros, por
la falta tIc riña, ::" a la tercera, por la
de lesiones, a cinco días de a-rre:sto, a
cada uno de ellos, que cumplirán tiJ

la Cárcel, reprensión a la ultima, y
pago de las costllS del juicio por ter
ceras partes; se decreta el comiso de
las navajas ocupadas, las cuáles se re
mitirán, para su destrucción, a la Ca
manda!Ilcia de la Guardia civil, de esta
capital; expídansc cédulas 181 alguaci'l
de turno de este Juzgado, para la no· I
tifkacl6n de la ;presente a los dos pri- I
meros y pü'I" lo que a la última se re-
fiere, toda vez que se d.esconoce cuál 1
sea su actUQ.). dOOlici.lio ° paradero, há
,gasela diCha notificación por medio de
~ictos que se insertarán en la "Gace-
ta de Madrid-. .

J
~I

Así por esta sentencia, ~o pronunclot'
mando y firmo.-AUonso Travado CS:~
rasa."

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el día de su fecha.

y 'para su inserción en la "Gaceta
de Madrid". y sirva de notificación eh
fO'NIla a la denunci3.da Adoradón Jb
rnénez, mediante a desconocerse su ae-·
tualdomicilio o paradef& expido el
prcsente, visado y sellaC:~, con el del
Juzgado, en Madrid a 27 de Febrero de
1934.-El Secretario, Rafael Mario.··
Visto bueno: el Juez, Alfonso Trayado
Carasa.

En los autos dc juieio .... -rbal de'
faltas seguidos en este Juzg~do ba-io
el número 1,125 de orden del año 1933/
contra Ernesto Walter Burki, por ledo~ \
11CS, se ha dictado sentencia, <:U)"O en- !
cabezamiento y parte dispositi....a .,n .
del tenor literal siguiente:

·'~··~ntencia.-En la villa de Madrid
a 27 'le Febrero de 1934; el Sr. don
Alfor::. ,o Tra\"ado y Carasa, Juez mu
nicipal suplente del número 7; buLien
do vislo las presentes diligencias de
juicio yerbal de f::ltas. seguidas entr~

partes: de la una, el "Mini~terio fiscal.
en rEpresentación de la acción :públi~
ca, y Ernesto Walter Burki de la
otra, como denundado, cuya edad y :
demús circunsa·ncias ya constan ante
riormente, y

Fallo que debo condenar y condeno .
al denunciado Ernesto Walter BllTki
a la pena de tres dias dc arresto me
nor, que cumplirá en su domicilio. y'
al 'p~go de l~s costas del juicio, y me~'

diante a desconocerse su actual d<Y.nJi.'
cilio y paradero, nolifíquese la pre··
sente por mcdio de edictos que se in-'
se-rt:.ran en la "Gaceta de Madrid".

Asi .por esta senteneia, lo pronuncio,
man10 y firrno.-Alfonsú Tra....ado Ca.
rasa."

l.a ar.teriür sec,tcncia rué publicada
y leida en el dio. de su fecha.

y ·para su inscrciún en la "Gaceta ;
de ~l:1drkl". y sir....a de nQtific.aó6n en ~
forma al denunciado Ernesto Walter ¡
Burki, medi:m~e a desconocerse sn ac... ,
tual domicilio o paradero, expido e-I .
presente, ....¡sa(lo por S_ S. y sellado con·
el del Juzgado, en l\hdrid a 27 de Fe· .
brero de 1934.-EI Secreta·do, Rafael
)larjn.-Yistn hueno; el .hlez, AlfO'nso
Travaúo Caras:f.

En los anlos de juicio vcrbal de:
faltas seguidos en este Juzgado bajo:
el número 1.223 de orden del año 1933,
contra Roberto Puchades Rodr:guez,:
por tentativa de hnrlo, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y par·
te disposiliya 5')11 tlf'l tenor literal si.
guientc:

"Scnlenci:J. - En la villa de :\iadri¡;J.
a 27 de Febrcn) <\(> 1934; el Sr. don..
Alfonso Travado Carasa, Juez muo
nicipal suplente del número 7; habien.
do vj~to las presentes diligencias d.
juicio verb¡¡l (le faltas. seguidas entre
partes: de la una, el )Iini;.¡terio fiscal.
en J"(~')r","·:-:!:1(·j¡·n de la acción públi-,
ca, y 'n,,::-· .:" "';":':1':('5 RoJi'iguez d, ;
la 0,1'(1, c,.::;1/ r!i'-¡:;Ilnciado, cuya edad J .
demús t¡l"i.:~:t)"t;·~n~·ia:; yo. constan ante
riOrnl!'l1l.\ y .

Fallo (l'~'~ LleLo condenal" y cooomo
-4,
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En les autos de juicio verbal de falo
tas seguidos en -este J!.USado bajo el
número 1.216 de orden del año 1933"
contra :\iiguel Gómez: Rubio, por es
cándalo y desobediencia, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y par·
te dispositiva son ti€! tenor Etcml si.
guiente:

"'Sentencia.-Enla "ma -de Madrid
a 1.. de Mano de 1934.

El Sr. D. Alfonso Travado Carasa.
Juez munieipal s"'~l"J1ente del Juzgada
ninnero 7; habiendo visto las presen
tes diligencias de juicÍ'G v:erbal de fal·
las, sc.:.nuidas entre partes: de la una,
elMini~teriú fiscal, en representación
de la acción póbliea, y Miguel Cómez
Rubio de la otra, como denunciado,
roya edad y dtmás eit'C\1a"Aancias }'a
constan anteriormente;· y

Fallo que debo condl.'nar y condeno

La ant~rior s~lliendtl rué p:.tbli:~ada
y leida en el día de su fecha."

y -plH"1l -su inserción en la "Gaceta -de
Madrid" y s1ITa de not¡:fu:~ción en for
ma al denunciado Ri::;~Tdo Seseña Ro~

ddguez.mediante a d-esconoce!"S~ su ae
tual domicilio y paradero.. -expi<:!o el
presente visado por S. S. y seil'ado con
el del Juzgado m l.\laadd a 22 de Fe
brero de 1934.-El Secretario, Rafael
Marín.-Visto bueno: el Juez, Alfonso
Trav:tdo Carasa.

En lo:> antos de juicio verbal de fal
t~s seguidos en ~sie Jugado bajo el
número 6 -de orden del año 1934, con
tra Antonio Arias Gallardo, por esi:án
dalo y vejación, se ha dictado _senten
cia, curo cncahe;~amiento y parte dis
positiva sou tiel tenor literal siguiente:

"Sen tencia.-En la villa de Madrid 3_
l.· de Marzo <W 1934; el Sr. D. Alfon
so Trav.aoo uraSd, JUEZ mtmicipal su
plente del mblCTO 7.; frl.-abi-endo visto las
presentes diligencias de juicio .crbal
de faltas, seguidas enR"e ¡partes: de la.
una, el Ministerio ¡fiscal, en representa
ción de la aceióll pública, y Antonio
Aria5 Gallardo, de la otra, como de
nanciado, cuya edad y demás cireuns.
taneias ya constan anteriQro:narte; y

Fallo que debo 'Condenar 'Y condeno
~l denunciado Antonio arias -GaBardo 9,

la pena de cinCG días -de arresto menor.
que cumplirá en la Cárcel por la falta
de vejación. y a 10 pesetas de multa y
r~'prensión por la de escándalo, cuya
mulla deberá ha~l' efectiva en papel
de .pag1lS al Estada, suiriendo, en otro
caso, el apremio personal corres.pon·
diente, y al pago -de loas CGStasde1 jul.
cio, y mediante a desconocerse su ae
-mal domicilio o paradero, notifíquesele
la presente poc medio de edictos <¡Ue
se insertacin en la "Gaceta de Madrid."

Así 'Por esta sentencia, lo pronuncio.
mando y finno.-Aifonso 'Travado Ca
r3Sa.

1 La anteríQr sentencia fcé' publicada
- y leída en el día de snÍ'e"..ba."

y para su inserción. en la ""Gaceta de
Madrid" y sir\·a de noti&ación en for
ma al denunciado Antonio Arias Gallal'~

<1{l, expido el presente .isarla 'Por S. S.
y sellado con el-del .Juzgado en Madrili
a 1.0 de Marzo de 193'.-El Seeretario,
Rafael Marin.-Visto bueno: -el Juez,
Alfonso Trovado Carasa.

ras:~.

En los autos d~ juicio VC'l"blll defal
las seguidos ~ .este Juzgado bajo el
nfuncro 1.233 de orden del año 1933,
contra Rieardo Sesena Rodrlguez, por
riña y lesiones, se ha dietado sentencia,
euyo encabezamiento y parte dispositi
\'a, SOn del tenor literal siguiente:

"'Se!ltencia.-En la ...illa de Maqrid a
22 de Febrel"O de 1~; el Sr. D. A1foo.
so TT"~Wl.do Carasa,· Juez IDWlicipal su
p1c~,_ del núniero 7; habiendo "isto las
presentes diligencias 'Cle !uicio verbal
de taItas, seguidas entre partes: de la
una. i!l Ministerio ftsc:al. ~n representa
ción de la aed4n pública. y Ricaruo
Sesei";'a Rodriguez, de la otra, como de
llun.:ieilo. clIYa edad y demlÍs circuns
i¡nci:ls ~'ll. eonstan al1teriorment-e; y

1, nIlo que debo eondenar y c:ondeno
nI <klllnlciado Ricardo Seseóa Rodri
, _e'Z a la penu de cinco dí&s de arresto
.,·ol1nr, que <:umplirá en la prisioo. y
;, 1 .r~g() de -las coshls del juici<), ~T ~

úiante ti desconocerse su actual domici
li1l o paradero, notifiqoesele la preseu
t. por medio deedietos que s~ inset"
t&r*n en la "Gaceta de M::tdrid."

A;::j por esta rentencia, lo pronuncio, 1
n:.:.¡:.lp '" n¡·¡nc.-AlfoDS() ít"flvado c.~- j

el -nú,,-nc¡,o 10 d;: o.roen d~l año lS34'l
contra () tro Y Eduardo Saez :Moreno,
;por estafa, se ha dietado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor merol siguien;te:

"Sentencia.-En la 'villa ce. 'Madrid
a 27 de Febrero da 1934; el Sr. don
Alfonso Tno.vado Carasa. Juez nlU
nicipal suplente del número i; habien
do \isto las presentes diligencias de
juicio verbalüc failas, 'S-eguirlas el1ltre
partes: de la. una, el ~inisterio .fiscal,
en :representación de la acción pitbii
ca, Edtiardo SlÍez Moreno 'Y Ramón
Rios Cué de la otra, como denuncia·I dos,. cuya edad y demás circunstanci~s

1
ya oonstan anleriormen-~e, y

Fallo que oebo condcner y ~ondeno

j al denunciado Eduardo Sáez Morec.o a
i 'la pena de cinco (jalO de arresto re.e
\ nor, que clIfr.lplirá en ,la careel de suI ~exo. a 11,15 'Pesetas de indemnización

I y al ]lllgO de lai costas del juicio, por
mitad, y se absuelve liul'E'lrnente a RaI roó-"J. Rh)s Cué. y se declaran de ofi

, cio su .parte de Cústas coIT~ondien.

\
~ tes, y mediante a desconocerse el ac

tual domicilio o paradero del ccmdena
do. notiriquesele la presente ,po¡- me·
dio de edictos; y por 10 QUe ('especta
al ;per.judi~ Victoriano Teresa Bra
vo, e~pidase :Y' entréguese la oportana
cédula al Q}guacil <ie ·turno, -de este
Juzgad<J, para que le pracl..'que dioba
"lotificaciÓll.

;'csi por ~ta sentencia, lo pronnncio,
;~ando y firew.-AUonso T.1'8vado Ca.
rasa."

La anterior sentencia fué ofi!lblicada
y leída en el día de su fecha. .

y ;para su inserción en la "Gaceta
de Mndridl', y sirva de ootilleaeión en
froma al deuunciado Eduanio Sáez Mo
reno. mediaDte a desoonocerse stl ac~

tIud dootic:ilio o 'Parader~ expido ~l
preseIrte, 'risado par oS. S. y sellado
con. .el del J'ilzgado, en Madrid a. '27
de FeIlr.ero -de 1~34. - El SecrBtario,
Rafael Marin.-Visto bueno: el Juez,
Alfonso Travado Carasa.

'ir: }"s nuto5 ¡je Juicio .... !'lhal de
Í¡¡;¡:l$ 5~';l1iuos en eslc JU;¿¡::;~.<I' b~,~

En lOS ~ de juicio vel'!>al de
fa!tti<;. seguidos en e&te Juzgaoo bajó
el girrnero 1.1W de onieB del afio 1933,
COn<t'l"'8 Mari-ano Tener Cuenca, 'Por hur
lo, se ha dictado sentencia, <cuyo encs
be-zamiento y pam dispOsitiva son del
t~10r literal 'Sigu..~e:

"Sentencia. -En -la vHla de Madrid
:\ 27 de Febrero de 19M; el Sr. don
Alfo"Oso TnrvatW Carasa, Juez mu
nicipal suplente del mimero 7; rn:~ien

ño visto las presentes diligencias de
ill!M;') verbal de faltas. seguidas entre
p3~t:~: de la tma. el Ministerb fiscal,
t:n ~'e1T."csellt.aciénde la 3eción púbtl
C2., Y Antonio Chavi!"8. Moreno de la

,- utra, <:omo denunciado, cuya edad y
¡lemas cil'cunSotanCÍas 'Ya constan ante
~!¡ormeDte, '7!

-Fallo que debo conüen:ar y condeno
.&.·1 ¿cnunciadoAmonro <:1lavira More

nI> a la pena de cinco ui9'S de m-resto
menor, que cnmpliTá en la Cát"Ce1 -de
su ~_~O, y al ~go de las ~ostas del
:,mr.~ot y mediante a (lesconocerse el
~i';it ~l domicroo 'O pnntdero del oondc
:'I8d:), notifíquesele la !presente por me
dio de edictos; y la vez que sea f~rme

esUt resolución, anótese !a sentencia
(lj~'3.da en el libro especial de hurtos, I

que en este Juzgado se lleva, y remí
fase la hoja correspondiente, con rebl
cilin a la ocmdcna impuesta. al Regis
tro Central de Penados.

.~orl. por esta SC1lttncia, lo pronuncio,
mar.do y ftrmo.-1\'lfooso Tra.ado Ca-
rllS~~" -

_ La anterior ~t'Mcncia fué 'Publicada
y lcida en el dla ce su feche.

y Ipat':l su inserci6n en la "Gaceta
de !tfadrid". y sirY2 -de notif1c:!("iñn en
fo~n al d-c:mn('!.ado A,~to)l;(1 ella.-i..::.
1bl"~no, mediante a dr<;l"cnn -::'¡-s~ ~.1

nrtaal domiciHo o pnndero, t ::j.:~Q el
py::.'''=te. -MSB-:1·) por S. S. y sd!rl~o _
j'on el d~l J~ado tlft Madrid :l 27 ¡'le i

~:"C'h'('ro de 1!J3'4.":m Secret::rio. Bu
r)e: :'!!~:"in. - Visto bueno: el JI:!'? Al·
r:m,~o Travn~

si denum:iliuu l\tibe::-lo- Puc!!.2d.es RO-¡
tl:-ígu~z a la ;pe.na -de diez días de arr~
'to menor, q".le eanlIi'lká en la Cárcel,
y al pago -de lre; eostas -del juicio; no
:tiEquesele esta !"esolu:ción al con~- 1
"1:10 por medio de edictos que se inser
-~:.?;áil en ia "Ga-c:eta de Madrid"; UWl •
f' :;:; firme esta T'CSOlnctón anótese ~u
;; !ib;-o especiP;~e hurtos, de este Juz-

,:iJ, y remílitie la hoja cor.respon
~:Itc, con Telación a la cond-ena ím
-'!:J.. al Registro Central de Pena-

-"->i por esta. senl..:;ncia, lo prommci(),
J: ..lUd.) y finno.-A·![onso Travado Ca
·rJ~3.."

La anterior sentencia fué pubEeada
y ¡cilla en eldia de su fecha.

y ,para su inserción en la "Gace~a

de -Madrid", y -sirva de 'Ilotificacián el
forma ai denunciado Roberto Pt;c!lades
lbdriguez, ruedi.aon.le a desconocerse su
act:lal domicilio "O paradero, expi::lo el
prcsmte, visado por S. .s. y sellado 0011
el del Juzgado, -ea 'Mad..-jd a 27 d-a Fe
}¡,c,ro de 1m-El Secr.etario, Rafael
:'~ar..ii1.-Vistobucno:el Juez, Alfonso

f Tra",d'o c.'lrasa.
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~ En el e::lJcdicnte de juicio verhal
\ ce fa1tas níi~ro 7~8, ~eguido en esteI Juzgado contraLms NOlnb!"h. ·Tama
1 S~C·..¡1 y otro, ¡mr malos trfltos, se ha.
1;., dktado l~ seotencia. cuyo c;nrabeza-

r.1ieJ:!to y ¡;ar~c ~li:sposH.i'Va dIcen :.1,,,1.:
«S"ntenria.~El,~.13dnd a 29 de DI

j ('icm'lreGp. 19:)3; el S:". D. José PoI!,
; de B(·l'na1Jé y Bu.,tam.ant~, Jucz m~nllo
: c;p:l1 delO-i..nero 15; haLoIendo VJ.st~
" el presente juicio.de fa:tr.~ s~*l;do
1I~()r malos tr,a~os COll tra .l~~,;; ~;:;m?c.

1
1a ·Tomasich y Frllnc;:;co S~~I)nno

Alonso, •
, FaUo q;!e C..~bo conden~r y C(IIH..C-

1 na a los denunci.ldo;; l.uis ~olf\!::-cla
1 ;'"r"3sirh y Fr¡lnci5CO Sobrino :~lou
I . : .; la peua d;; lO pcs.atas de m~_t~ a

l' ,1, uno, ya a,:1·h()s.al ¡:J<l:;(o (~C '.'l.S
. ;. p'H' mitnd: y ~jhre~.c ~ÜPJa..?el

(~ IL. :¡CZllHliento y p:.lrtt ,1:S!Hlsh:ya
i de esta "entcl~c-i:\. pa:-a :>'1 inscrci()n
¡ in la G....CET.l ¡;.::: )1 ....1H\•..:. !l fin ;1<: quo

En el eXl)·~ai{'nte <'1:. juido vcr~;l·: de
fallas númcr{l 934. s(·guido en este Juz
"ado COlIl<tra Perl:-o López Bhnco, .por
~";~,,,,o'~ S" lJa dietado s('T~ten("in. cuyo
" .... Jc- ....... Ji, • -- •• d'
cn;~ahltZarn¡ellto y Il?rtc c.ispcsill·;a 1-

Cl::!1 así: ..
"S::mtenei:1, - En 1bd;'¡'f a .dl de

J)¡!~:embre di; 1!"J33; el S;-.D. José rol.o
tic Bcrr:nté y Busln:nan:e. Juez }n'.ml
ripa1 propi~¡:>rio rlel núr:-~;-'? l;l; ha
hien·do ..isto -el prrsente Jllí(:JO .Ñc fal-

. ,. • Pc"rolas seguido. por \"'-'JaclOfi. con .. ra '"'
LÓPC2 Bloneo, . ,

Fallo q:1C de1}(; comlennr y COl1úcno
al rl~n~mci:¡(::a Pt:d.o Lóp~z manco a la
p¡;nél de cir,co rlías de arresto. y al
r.a~o de la;s ('.ost~5, y líl)r~se C~T?I~ del
l.'ní a!:>;,'zam:~:1.o Y 'l1a:-te. dl&p~~ltn a de
('::1:1 :<:nteTI"'ll l"l!':l su :!lS::rc:(~:'l, e!1 la
"G:'ceta d!! i,l(-!drid", II fin de que sirva! J.<? no:·ifioodún al condC'Olu:a. .

¡ Así por ('~td s...."11fenr:3 10,:~rommcio,
I r:1~ndo y fil :00. -- José Po.o óe Bcr-
1

., ..
na.'C. r ~¡ 'Pt.hllcadn C'TI el di(l .io!'>u ec~la.

y :¡:.ara q;¡e ~ir"a de notiilcaclón al i
c.cr.un:.:iado P,,':ro l..ópc-z R1anc~, cuy()!
"C1U!11 domidlio o paI'2dero se Ignora.:
cxp~d,) laJlr~;;!'me en :llaJdd a .30 de,
D~cier~lhre Ú l.~:;íI.-El Juez: Jose PolQ
de H~rna·h?, - El ~rc~rlO, M::nuet
Gail1~n.

- :Anexo único.-Pághia 439
----,.,

Dki~bre de 1933; el Sr, D. José Polo
de Bernabé Y Bust:unante, Juez nmni..
cipal pro-p~f;tario del nÚJ!l~l'? 15; ha
biendo visto el .presente JtllclOde fal
tas seguido.,pol" esta"fa, cont:a I)olo~

GiJtiél'rez Rodríguez,
F<uno .que cebo COnden(H' ~. condeno

a la .1'u}Uociada Dol(lres ''f1l1er~~"l Ro
dríguez a 13. :per:a ,de qll1nce mas rl;e
llrres:o y al .paf;o de 1:Is ~o5t3S, y ti
bl"esc copifl de! encabczamum¡o. Y ]J!lr
te dis'¡)05iü"a de esta f,t'ntcn~la ¡~;;~.a
su inserción en la "Gaceta de ,\b(l¡·¡j •
a iln de qUL si;-ya de !l;)ilE·:g;~J:1 :.l la
C();1!lCIUl.da. •

Así 'Por esta senl(·nc!a lo prJm,r:cIO¡
m~m~o ~. lir-ma.-Jo:ie Polo d~ Bcr·. ~ .)

¡¡~SJe.

Pn1)licaüa ea el <li~ ce 5'.1 fecha.
...: para q:lC s:'rya de n.~tifl.:'ación .a

~a de:'!u!J.ci:.:iJa Dolores 9~~t:cnez RoMl
gucz, cU:yü ae.t¡;al G.ornií~J¡i) ~ PO¡~d.c"
ro se ignora, C:Xpi{!fl la ¡,res~;1tc ~n ~fa

c1.ric1. 3 !sO d? Didcl11bre de 1933.,- El
Jue.: José Pola de Bern:lhé,-~l S~cre-o
tal,IC)', )1:mtl(": Cli!l(·T!.

23 Marzo 1934

'MADRID-JUZGA'DO KuI\ffiRO 15

En el e;;p.edi:en·te de juicio verbal dc
faltas n(¡ncrQ 735, seguido en est{l Ju:~

garlo c.cmtra 1)(}1Qres G>Jtiérrez Rodrí
guez, por :estafa. se ha dictado la se::·
tcncUl., CU)'O enC8beza:niento y parte
dispositi va dicen as!:

"Sente.,cia. - En ~fudri'¿ a 29 de

En el e~cdicnte <le jubo verbal de
faltas nÚ..'naro 23, seguido 'en es'te Juz- .
gado 'Contra Gregorio Alya:rez eoiia
das. pm.· burto, se ha ~icUld.o la Sl,;U

t1!lIlda, cUyo encabczuül.iento -:.' :ro.:'tc
dispositiva diceil -asi;

"Sentcnda. - En MaQrid .a 10 de
Junio d~ 1933; el Sr. 'D. José 'Pole
de TIernabé y 1iustamante, :Juez rmmi·
dpa1J)ro¡>-!.etario del nÚIne1'O 15; ha
bi~ndo Tisto el presente juicio de bJ
tas seguido, por hurto, e.ontia Grego-
ria Alv,arcz Coiradas,

FaI!o Gue debo cúndcnr:.:- y cond~o

al dermn·ciado Gregorio 1\lvarez Coi·
rada.s a la 1~na t:1.: cinco Cías <le a!'J'es~

to y al pago de las costas, ;por la f::;.1
la de malos tratos. y se declara el so
breseimiento provisi.ona!, re5TJ'C'Cto a !a
de hurto, por sel' l"ocoil;)\:ida la Ircr
sl)n~lidad d~l acus.ado y Jibrese oopia
del cncaber.amientoy ~arte dbposit.i.va
de esta sen_1l..."1lcia paTa 'PIe sir'\"a de
noiiftcació!l: a.l condcilaJ.o j" a Josefa
Garrido Ruiz.

Asi 'Por cstn. sentencia ';0 prommdo,
manao y firmo. - José Polo de Ber
naMo"

Publicada en el dí3. de su fecha.
\" ,para q-.Ie sirva de notírlcación a

. - al condena~o Gregorio Alvarez Coira
do, cuyo 'domidlio a~lUal 1() 'Parade.o
se iSilora, expido la ,preserrte en !\la·
drid a 11 de JU1lio de 1933.-El Jaez,
José Polo de Bernabé.-El Secretario.
P. R., Luis Jtey.

Gaceta de Madrid.-Núm. 82

En 'los autos de juido verbal de fal
tas seguidos en este Jnzgádo bajo el
número ,905 de omen del !!ño 1933, con
tra Francisco Fernández F.scrib~no y
Gonzalo Fernánder~ P0l' vejación, des
obediencia y escándalo, se ha rlidado
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositi.a son del tenor liter~ si
guiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
:l 1." de Marzo de 1934.

El Sr. D. Alfonso Tra.ado Cansa,
Juez 1r.unici.T1al suplente del Juzg¡;¡ÜO
número 7; habiendo 'Visto las presen·
tes diligencias de iuici:o- verbal de fal- 'En el eApuliente de }ui:cio ,er'OO.l de
tas, seguidas entre partes: de la llna, faltas número 1.171, seguido en este
el .Ministerio fiscal, en representadón Juzgado -contra Simón MaTtinez Esco-
d!.'! la acción pública, y Francisco Fer- 60 se ha -dictado la sentzneia, cuyo en-
nandez Escribano y Gonzalo Fernández eabezamiento y part'e dispositiva di-
de Soto Morales de la otra, como de- cm así:
nUilclados, cuya edad y demás ciTCUDS-1 "SentenciB. _ En Madrid a 3 de
t2'ncias ya constan anterionnente; y Fei>rero de 1934; el Sr. D. José Polo

"F31Jo que debe condenar y condeno de Bernabé y Bustamant-e, Ju~¡o; muni-
a los <lennnclados Fra."Icisco Fcrnández . cipal propietario ddn'Úmero 15; c.a
Escribano y Gonzalo Fernández de Soto biendo ....isto el '})resente iuicio de fal
Morales: al primero, por la falta de t tas 'Seguido, .por lesiones, contra Sim6n
desobediencia, a la pena d.e diez pese- Martiuez ESCQ5IO,
ta.s de mn1tR,que deberá hacer efecti,"as I Fa1!o que debo cortdenar y condeno
en papel de pagos al E!rtado, sufrlen- al denunciado Simón ~artíncz Escoso
do, en otro caso, el apremio ,personal a la pena de ocho días de vnieslo y
cc:-respondiente, y reprensión, y al !:e- al pago de las costas, y libre!We copia
gnndo, por la falta de vejación, é'!. cin- del ('ncabezmment() y 1Xlrtc <lispositi-
codias de arresto menor, que cumplí- 'Va de esta 'sentcncitt 'Para su inserci6n
rá en la Cárcel, y al pago a ambosAe en la "Gaceta. -de Madrid". a fin de que
laseostas del juicio por mitad; expída- sirva 'de notific~ción ~l conde'1ado y a
se :e:diclo, que se insertarnen. la "Gace- Felipe San Fro\os.
te, de Madrid", para la notificación del Así poor 'C..~ta sentlmcia lo :p.onuncio.
primcTo por desconocerse su actual do- ft J -'- P 1 ....h B
micilio o paradero, y por 'lo que al se- manoelo y rmo. - . 0= o o U'l;; . eT'-

gunrlo se refiere. con el "fin de que ten- n~~ltcada en. -el dia 'llCSl1 fecha.
ga lugar dicha notificaciÓD. eAridase y y pam qne 'Sirva de notificación a
entréguese al Alguacil de turn(l la Smr6nMartínez Esc/)Sl() y tl. Felipe 'San
oportuna cédula. F les d . T

Asi por esta sentencia, 10 pronuncio,rutos, cuyos actüa .- omlCJ lOS ypa-
man-do y ftrrno.--Al1onso Travado Ca- rOO'eros 'se ~:gn{)"l"3n. eJi."foo la 'Pr~entc

en Madrid a 11 de 'Febrero d.e 193':l.-El
rc~" E SLa anterior s·~'tltcncia rué plibl1cada Jucz, José Polo rleBernsbé.- JI ecre-
y leida en el dia 'de su fecha. tario, P. R., Luis Rey.

y 1'91"a su inserción en la "Gaceta d~
lI:adrid" y sirva de notificación en for-
ma al denunciado Fran~o Fc!'Ilández
Escribano, mediante 'a 'desconocerse su
a~tu;).l domicilio o parndcro, expido el
prestnte, visado por S. S. y sel!ad~ con
el delluzgado. en Madrid a 1.0 de Mar~

zo de tm.-El Secretario. Rabel Ma
rin.-El Juez, Alfonso Travado.

JO-3517

al delwnciado :\Iiguel Gómez Rubio a.la
pCI~a de diez pesetas de multa .por cada
una ce las faltas de esc;i.nd2lo y d~.
obediencia. las cuRl-esdebeI"i hacer
efectivas en papel de paJ:;os al Esrado,
sufriendo, en otro caso, el apremio per
son al correspondiente, rep.~nsi6n y
}laGo de las costes d.~l juido; y median
te ::l desconocerse su a<:luai domicilio o
paradero, hágasele la notificaci6n de la
presente poT medio de edictos, que se
insertarán en la "Gazetl'l de :M~d,id".

Asi por esta sent{'-ncia, lo pronuncio,
mundo y fi!":r.o;-Al'fi:mso Tr~"ado Ca
rasa."

J.a anterio'r ser¡tencia fué publicada I
J' !cída en el día de su fe!"ba. .~...

1 para su í:lscrción en la "Gaceta de .
Madrid" y sin·a de notificación en for-¡
n:a ~I denunciado l\fi~uel Gúrncz RnlJio, .
expIdo el l'res.:::nte, Ylsado por S. S. y
seilado con el del Juzga&.:!, en Madl""id I
a 1." de Marzo de 1934.-EI Secretario, .
R:1fael ~Ia¡-in,-El Juez:, Alfonso Tia- ;
ysdo.

---f~ .
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SuceSores de Rh'3deneyra <S. A.)
. Paseo de San Vicent~. 20.

Mateo ~. Rafael Fernfnd~ y G:<l"dn,.
denunciante }' denunciado. y p.a:·u su.
inserc;ón en la "C;c-cta de Mndricl". ex
pido el prc."ent~ (~C on:Ln y con (*1 ,"ha.
to bueno dcl Sr. J:le-l, en Manz:"!l1~r-cs a
20 de Ene,o de 193-t.-EI Set:rc:ar1ü.,
José G'lTcia Lar.'.-Vbto butnc: el
Jt:ez:• .Tu~n Bautis:~' de Castro.

J0-3l,'!1

P'CLPI

Don Secundino PC¡'ez Vento J~ez
municipal de Pulpi.

Ha....o saber: Que hallándos.~ Y::ca.n
le d"carrlo de Secretario prClp: 2trl.rio.
de este J~:Z:::;:ldo munki,pal, y en cum
plimiento de órdenes C:e 1:1 SITc'·io..;
rillad se anuncia. su provisión u con
CUt'sO' de trasbción entre S~c;dr.rios
en ejercido en la fOl'ma cs,;1;;~ccida

cn el Real decreto de 27 de ~oviC!IIl
bre de 1920 y demás dispcsic:onc.s
ccmp;cmenta¡-i:l~; debiendo los SOliCl
tnnte" dirigir los documentos ~l se·
ñor Juez de pri..m~ra instancia e· ins~
trucCión de estc partido de Cue,r.s de
Alma lIzora, en el;J-lnode trcin t:1 dias~
contados desde la ins.,rciún dcl pre
sente en la G."l.r.r:'l'.1. DE ~;:.'illR,m.

Se ·h.ace saher que este )Jurllcipic>
con!::t:l de 3.1)67 habitantes de hecho
)" 3.373. de derecho.

Dado en Pulpi a 27 de Fehrero de
1934.-E! Juez municipal, Secundino
Pércz.

D;:¡n .Antonio )íillán Pérez, Ju~:z mu
niciprll del pl'~blo de TaJ:>n~;lntes.
partido de Bor ,provincia de Zara
goza.

HaH'o saber: \,!:Ie hallándose V3c:m..
t~ el ~argo de Sccrclario de cs:c Juz
g:l'do municipal, Con un censo ce 48'1
llabit<!ntes, de conformid"d ('(jn lo
dispuesto en el artículo 6.° del n~('re
to del :\Iinisterio de JU5ticia de 31 de
Enen> último, se S'3ca aJ turno de tras
lado. por término de treintl días, que
~mpe7.arán a cont~rse a partir del día
siguiente a ]a inserción del pre'iente
en la GACETA DE ~lAnRID; debiendo los.
conctlrsantes remitir las solicitudes al
señor JüCz de p:"in;era instancia del
partido, con los docurnentos que pre-o
ceptúa ~l mismo, debidamente rein
tegrados.

Dado en Ta.la~antel) a 23 tIe Febre
ro de 1934.-EI Juez municipal, An
tonio Millán,

En virtud de providencia dic1:-:(:a
con esta fecha por el Juez: municipnl
de esta dudad en el expedienle de jui
cio de falt':Js número 370 de 1933, por
viajar' "Sin bilie~e, se h:1 a~ordado dtur
por el presente a Jo~é Falcón Pala-

• dos, de vein te años, ~oltero. bracero,.
natural de El Isml"o. pro'únc.ia de AI
bacete, para q·ue el dia 8 '¿e~ próximo
!,Iarzo. a -las onc·~ horas, .comparezca
f1.nte este Juzgado, para asb'tir a la -ee
kbraC"Íón riel juicio de Íalias; opel'ci
hienclole que, de no compareC€l', le
para'·ú el perjuic~o a que ha~'a lugar.

~lailzanares, 20 -de Febrero de 1S34.
El Secretario, J,-lsé G::rcía. L.1ra.--El
Juez, Juan Baut:sta de Castro.

JO-SOn

MA~ZAXARES

MALAGA.-SANTQ DOillKGO

Don José G-arcia Lata, Sec;"elar¡o del
Juzgado municipa.l de esta c>l rlaJ.

Certifico: Que en el juicio ,~() :a:~9.s

que :ra se di¡'á, aparece la ~~1.~';;11':~'
cuyo encabezamiento y p:¡rte lllisf0
s-iti,-a son como siguen:

"Scntencia.-En 1!an;:::nures a 2( ~

Febrero de 193.1; el Sr. D. Jaan B:l1., 's
L'\ de Castro y Fcrnún.lez, Juez lm....i
cipal de esta ciudad; habiendo visto el
presente juicio de faltas número 15 del
presente año, por lesiones, de la que
~ parte el Sr. Fiscal municipal D. Ri
cardo Roncero y Díaz Finés, en vi.tud
de denuncia interpuesta por Mateo Fer
nández y Garda, sin vedndad, de .ein
licuatro años, estado soitero, 'Profesión
ambulante, contra Rafael Fernán-dcz y
6arcía. ,,-ecino de Tev2J:'. Cuenca. de
diez y nueve años, estado sallero. pro
fesión ambulante; }'

Fallo que debo condenar y condeno a
Eafael Fernándcz y Garcia s vein~e
días de arresto menor y pago de las
costas de este juicio.

A:;;í por esta roi sentencia. que se no
1ificará en legal fonna a las partes y
Ministerio fiscal, la pronu.'1cio, mando
y finno.-Juall Bauti.5ta de Castro.

Fué plTtEcada en ~l mismo día..-.
y pum que sir~'a de notificaciÓB •

En el expediente de juicio de falo
tas s~cruido en este Juzgado, b.aio ~l
número 11.421 de 1933, se ha dICt..'\(13
la senteneia, cuyo encabezamienio y
parte dispositiva son como sigue:

"Sentellcia.-En la' ciudad de Má
la....a a 28 de Febrero de 1934; D. Ilele
fo;so Jiménez Corrales, Juez mUllid-

Ipal d,el distrit'! de San.t'O Dom~ngo, ele
la 'Jmsma. hablcnd'O v1sto y ().ldo este

I expediente de juicio verbal de r~]t:;:s,

seguido entre partes: de la una, cl_
'1 Sr. Fiscal municipal, y de otra, como

denunciante, Antonio López Ternero,
y como acusadas. Sebasti:ma ..M~rtiD
Heredia y Manuela Acosta Jlmenez,

i cuya!; circunstancias CClnstan,
i Fallo que debo c.ondenar y condeno
! a las acus,::¡das Scbastiana )Iartin He-

I redia y l\f-snuela Acosta Jiménez, C(l

mo autoras de la falta cometida, a laI pena de quince dias de an'esto, a ca
I da una y al pago, por partes j~r:Jles.

¡ de las 'costas de este expedien~e y a
I 21 pesetas de indemnización al per
¡ jndicado Antonio' López T8rnero.
í Así por esta mi sentencia, definiti
¡ v:amente juzgando, lo pronuncÍú, roan
I do y firmo.-Ildefenso Jiménez."
1, Esta sentencia fué publicada en el

dia de la fecha. ". I

1
, Es copia conforme con su orlgwal_ I

citad-o, a que me rcfiero.
I y para que Sil">a de notificudén en! forma a Sebastiana Martín Herertj-a y

Manuela Aco3ta Jiménez, expido la
¡ presente para su ins('rción en la (l.-\CE
1 TAo DE ~ta.1)RID, en ?lfál.35la a 1.° de Mar-

I ZO de 1934.-EI Jue:,;, IIdefonso Jinlé
nz.-El Secretario (ilegib!e).

JO-3519

I y para que sirra de notificac!ó~,a la
denunciada. cuyo aetual domICilIO o
parade~o se ignora, expIdo la p~ese.'1tl.'

l en Madrid a 20 de Ent'·o de 19.>4.-EI
Ju.ez. José Polo de .~?~rnabé. - El
Secretario, :Manuel GUi ,en.

I

l;irva de notiftcacion a Luis 1"ombeIa
Tornasich.

Así por esta mi selltencia~ lo pro
nuncio, mando y flnno.-Jose Polo de
Bernabé•.

Publicada en ellwa de su fecha."
y para que s}rva. de notificacióJ.?- al

denunciado LUIS Nornhela T()maSlCh,
cuyo actual domicilio o paradero ~e

ignom, expido la presente en Madn-d
a 30 de Diciembre de 1933.-EI Juez.
José Polo de Bernabé.--EI Secretario.
'la'Duel Guillén_

En el expediente de juicio verbal de
f:lltas número 1.189, seguido en este
3"uZ"'5.GO contra ::\Ianuel Carlos ~Ior
lan~s, por hurto, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
(]ispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 19 de
Enero de 193~; el señor D. José Polo
de Bcrnabé y Bustamante, Juez mu
Dici:lal propietario del .nú¡nero 15;
hahícndo visto el presente juício de
f.'lItas seguido por hurto contra :!tla
nuel Carlos Morla::nes Cerehijo, cuyas
dem::!s drct:nst:.mdas )"3. constan an
teriol'laente,

Fallo que debo cO'1denar y conde
no al denunciado Xi::.muel Carlos ~lor
lanes Cerehijo a la pena de seis días
de erresto y al pago !de las cosías, y
a que indemnice a D. Santiago W. Ta
pia Robson el importe de los perjui
cios ocasionados al mismo; remítase
la epo:-tuna nota ~l legistro Central
de PeD:ldos. y líbrese copia del enca
bezamiento y parte dispositiva de es
ta scntenda para su inserción en la
GAGETA DE ~ÚDRID, a :fin de que sirva
de notificación al c(n.denudo.

Asi por esta mi sentencia, 10 pro
nuncio, man10 :r fi¡mo.-Jose Palo de
Be.nabé.

Pl:blic~da en el ,dia de su fecha."
y para que sirvrtde notifk{Ción al

den~mci.:ldo Manuel C¡¡rlos ~Iorl:mes
Ce.chijo, cuyo actual domicilio opa.
raüero se ignora, expido la preser.te
El .IlI:'Z, Jose Polo de Bernabé.-El
~cc":·,,::·:-:(), ~1anuel GuillC:n.

En (1 ex;:lX!iente de juic:o \·erb:J.I de
fal~.:s p.úllltro 1.136, seguido en este
Juz¡;;:¡do contra ~!aría Bl:rgos Alba,
por ksiones, se ha dicta,do la senten
cit<, ('U yo encak·7.:llniento :r parte dis
positiva dicen así:

"~(:nt~neia.-En :\Iadrid a 19 de Ene
ro de 1~34; D. José Polo de Bernabé y
B-olstam:!nt~, Juez municipal propietario
uel P.Ú:t;(,'rQ 15; habier::do visto el pre
~ente juido de faltas seguido par le
siones. contra Maria Purgas Alba, eu
nlS demás cirCl1nstanci,;s va constan an.
te:-l~)l':nente, •

Fallo que debo cond~nar y condeno
a. la denunciada ~Iaría Burgos Alba, a
la pena de cinco días de arresto y al
pa2'o de las costas, y líbrese copia del
encabezamiento y parte dispositiva de
e~~:t ~eilt~ncia para su inserción en la
"Gaceta de Madrid". a fin de que s:.\·a
áe notificación a la dent!nci::nle Asun
ción ~luro Díaz.

Así por esta scnll.'n~i:l, h pronuncio,
mando y firmo.-JoJé Pojo c;c D::-¡-nabé
y Bustamante.

P-ü;)Ih:-ada en e! (~f~ r~~"'·.I . .......... i.""' ..


